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Unidas de Economía, y de Reforma Agraria, por las que se exhorta al gobierno fe-
deral a intervenir en el conflicto entre Exportadora de Sal, SA de CV, y los pobla-
dores de los ejidos Benito Juárez y Gustavo Díaz Ordaz, en Mulegé, Baja Cali-
fornia Sur, a investigar la situación financiera de dicha empresa y a formar una
comisión plural que apoye las pesquisas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Hacienda y Crédito Público, sobre 121 proposiciones presentadas durante la LIX
Legislatura.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Radio, Televisión y Cinematografía, por el que se exhorta a la Suprema Corte de
Justicia de la Nación a resolver el juicio de revisión constitucional presentado por
Infored, SA de CV, y José Gutiérrez Vivó. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Radio, Televisión y Cinematografía, por el que se cita al director del Canal 11 pa-
ra que explique la línea editorial de esa emisora y la censura aplicada al programa
Diálogos en Confianza y el despido injustificado de personal de éste.  . . . . . . . . .

Trabajo y Previsión Social, presentadas durante la LIX Legislatura.  . . . . . . . . . .

Seguridad Pública, por el que se exhorta al procurador general de la República a
investigar las posibles conductas ilícitas de elementos de la Agencia Federal de In-
vestigación, al recrear la captura de presuntos secuestradores mediante la realiza-
ción de un video. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Unidas de Vivienda, y de Seguridad Social, por las que se cita a comparecer al di-
rector del Infonavit para que informe sobre la efectividad de la ley de ese institu-
to en el conjunto La Margarita, en Puebla, y las unidades habitacionales del país,
y por la que se solicita al mismo funcionario que se presente ante dichos órganos
legislativos para aportar datos sobre las edificaciones correspondientes a la llama-
da Línea 1.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Archívense los expedientes como asuntos totalmente concluidos.  . . . . . . . . . . . .

CACERIA DE FOCAS

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política relativo a la cacería de focas arpa
del Canadá. Aprobado, comuníquese.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY FEDERAL PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA

Oficio de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con el que remite propues-
ta del Sistema de Evaluación del Desempeño (SED), de conformidad con lo que
establece el artículo sexto transitorio de la Ley Federal de Presupuesto y Respon-
sabilidad Hacendaria. Se turna a las comisiones de Hacienda y Crédito Público y
de Presupuesto y Cuenta Pública.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

Oficio de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con el que remite informa-
ción correspondiente al bimestre enero-febrero de 2007 relativa a la evaluación
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económica de los ingresos y egresos en función de los calendarios de presupuesto
de las dependencias y entidades, con desglose mensual. Se remite a las comisio-
nes de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública, para su co-
nocimiento.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Oficio de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con el que remite informes
sobre la situación económica, las finanzas públicas y la deuda pública correspon-
diente al mes de febrero de 2007. Se remite a las comisiones de Hacienda y Cré-
dito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública, para su conocimiento. . . . . . . . .

Oficio de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con el que remite Docu-
mento que contiene los principales objetivos para la Ley de Ingresos de la Fede-
ración y el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de
2008; los escenarios: sobre las principales variables macroeconómicos para el año
2008, sobre el monto total del Presupuesto de Egresos de la Federación y su défi-
cit o superávit y la enumeración de los programas prioritarios y sus montos, para
dar cumplimiento a lo establecido por la fracción primera, del artículo 42 de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como por el artículo 6
del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Se tur-
na a las comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta
Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Oficio de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con el que remite fe de erra-
tas, a las principales variables macroeconómicas para el año 2008. Se turna a las
comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública.

CONSUL HONORARIO

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite solicitud de permiso pa-
ra que el ciudadano Francisco Eduardo Cue Pérez, pueda desempeñar el cargo de
cónsul honorario de la República de Filipinas en Monterrey, con circunscripción
consular en los estados de Nuevo Léon, Coahuila, Tamaulipas, Durango y San
Luis Potosí. Se turna a la Comisión de Gobernación.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite solicitud de permiso para
que el ciudadano Edward Kurt Clancy Contreras, pueda desempeñar el cargo de
agente consular honorario de los Estados Unidos de América, en la ciudad de San
Miguel de Allende, Guanajuato. Se turna a la Comisión de Gobernación.  . . . . . .

PRESTAR SERVICIOS EN REPRESENTACIONES DIPLOMATICAS

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite solicitud de permiso para
que los ciudadanos Salvador Suárez Moctezuma, Nora Laura Rivera Fernández y
David Suárez Gómez, puedan prestar servicios en diversas representaciones di-
plomáticas de los Estados Unidos de América en México. Se turna a la Comisión
de Gobernación.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Cuatro oficios de la Secretaría de Gobernación, con los que remite solicitudes de
permiso para que los ciudadanos Emily Chávez Daumas, Tziratzin Patricia de la
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Lama Rebollo, Pedro Vega Juárez y Valente Ojeda Vargas, puedan prestar servi-
cios en diversas representaciones diplomáticas de distintos gobiernos en México.
Se turna a la Comisión de Gobernación.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

XIX REUNION DE JEFES DE ESTADO Y DE GOBIERNO 
DEL GRUPO DE RIO

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite la carpeta de resultados
de la participación del Presidente de la República, licenciado Felipe de Jesús Cal-
derón Hinojosa, en la XIX Reunión de jefes de Estado y de gobierno del Grupo de
Río, celebrada los días 2 y 3 de marzo de 2007 en la ciudad de Georgetown, Gu-
yana. Se remite a la Comisión de Relaciones Exteriores, para su conocimiento.  .

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite el VI Informe de Eje-
cución del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006. Se turna a las comisiones de
Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública.  . . . . . . . . . . . . .

LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES

Oficio de la Comisión de Gobernación, con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados, por el que se exhorta a esa comi-
sión a presentar sus comentarios a la iniciativa de ley con proyecto de decreto por
el que se adicionan y reforman diversos artículos de la Ley Federal de Telecomu-
nicaciones. Se remite a las comisiones correspondientes para su conocimiento. . .

ESTADO DE OAXACA

Oficio de la Comisión de Gobernación con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados en la sesión del día 9 de noviem-
bre de 2006, por el que se exhorta al gobierno federal a establecer un programa ur-
gente de apoyo al estado de Oaxaca. Se remite a las comisiones correspondientes
para su conocimiento.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

COMISION NACIONAL DE LIBROS DE TEXTO GRATUITOS

Oficio de la Comisión de Gobernación, con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados en la sesión del día 8 de febrero pa-
sado, por el que se exhorta a la Secretaría de Educación Pública para que a través
de la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos, y en conmemoración del
90 aniversario de la promulgación de la Constitución de 1917, imprima por única
vez durante el ciclo escolar 2006-2007, ejemplares de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, edición revisada para las niñas y los niños de Mé-
xico. Se remite a las comisiones correspondientes para su conocimiento.  . . . . . .

FRONTERA NORTE

Oficio de la Comisión de Gobernación, con el que remite contestación a acuerdo
aprobado por la Cámara de Diputados en la sesión del día 22 de febrero pasado,
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en la que la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, condena
la violación del territorio mexicano por parte del personal que está edificando la
valla metálica entre las ciudades de Douglas, Arizona, y Agua Prieta, Sonora, los
cuales estuvieron encabezados por el director del Departamento de Seguridad In-
terna de los Estados Unidos, Michel Chertoff. Se remite a las comisiones corres-
pondientes para su conocimiento.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ZONA ARQUEOLOGICA DE TULUM

Oficio de la Comisión de Gobernación, con el que remite contestación a acuerdo
aprobado por la Cámara de Diputados en la sesión del día 28 de febrero pasado,
por el que se solicita al Instituto Nacional de Antropología e Historia que informe
sobre el estado de la zona arqueológica protegida de Tulum. Se remite a las comi-
siones correspondientes para su conocimiento.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

VOLUMEN II

REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE SALUD

Oficio de la Comisión de Gobernación, con el que remite contestación a acuerdo
aprobado por la Cámara de Diputados en la sesión del día 15 de marzo pasado, por
el que se solicita al Ejecutivo federal que reforme el Reglamento de la Ley Gene-
ral de Salud, en materia de prestación de servicios de atención médica. Se remite
a las comisiones correspondientes para su conocimiento.  . . . . . . . . . . . . . . . . . .

CAZA DE BALLENAS

Oficio de la Comisión de Gobernación, con el que remite contestación a acuerdo
aprobado por la Cámara de Diputados en la sesión del día 14 de diciembre de
2006, para solicitar al Ejecutivo federal envíe a esta soberanía la posición del go-
bierno mexicano sobre el restablecimiento de la caza comercial de ballenas para
el gobierno de Islandia y a su vez, condene dicho acto. Se remite a las comisiones
correspondientes para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ESTADO DE VERACRUZ

Oficio de la Comisión de Gobernación, con el que remite contestación a acuerdo
aprobado por la Cámara de Diputados en la sesión del día 8 de febrero pasado,
para liberar recursos del Fondo de Desastres Naturales a efecto de atender contin-
gencias climáticas en el estado de Veracruz. Se remite a las comisiones corres-
pondientes para su conocimiento.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

RODOLFO RINCON TARACENA

Oficio de la Comisión de Gobernación, con el que remite contestación a acuerdo
aprobado por la Cámara de Diputados en la sesión del día 6 de marzo pasado, por
el que se exhorta al gobernador del estado de Tabasco a instruir la investigación
relacionada con el paradero del periodista Rodolfo Rincón Taracena, del diario Ta-
basco Hoy, desaparecido el 20 de enero de 2007. Se remite a las comisiones co-
rrespondientes para su conocimiento.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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ESTADOS DE GUERRERO, OAXACA Y CHIAPAS

Oficio de la Comisión de Gobernación, con el que remite contestación a acuerdo
aprobado por la Cámara de Diputados en la sesión del día 27 de febrero pasado,
por el que se exhorta al Ejecutivo federal y a la Secretaría de Agricultura, Gana-
dería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, a que den cumplimiento a la dis-
posición sobre la designación económica para el desarrollo regional de los estados
de Guerrero, Oaxaca y Chiapas. Se remite a las comisiones correspondientes para
su conocimiento.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ESTADO DE JALISCO

Oficio de la Comisión de Gobernación, con el que remite contestación a acuerdo
aprobado por la Cámara de Diputados en la sesión del día 15 de febrero pasado,
por el que se solicita a la Comisión Nacional del Agua y al gobierno del estado de
Jalisco que consideren recursos para el saneamiento de la Laguna de Cajititlán del
municipio de Tlajomulco, en dicha entidad. Se remite a las comisiones correspon-
dientes para su conocimiento.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY REGLAMENTARIA DEL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL - 
CODIGO PENAL FEDERAL - CODIGO FEDERAL
DE PROCEDIMIENTOS PENALES

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite solicitud del senador Juan
Bueno Torio, para que se dictamine la minuta con proyecto de decreto por el que
se reforman y adicionan los artículos 13 Bis, 14 Bis, 14 Ter y 15 de la Ley Regla-
mentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo; 253 y 368 Quá-
ter del Código Penal Federal; y 194 del Código Federal de Procedimientos Pena-
les, recibida en la sesión del 22 de marzo de 2006. Se turna a las Comisiones
Unidas de Energía y de Justicia.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite minuta con proyecto de de-
creto que adiciona y reforma diversos artículos de la Ley de los Sistemas de Aho-
rro para el Retiro. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. . . . . . .

MONEDA CONMEMORATIVA DEL V CENTENARIO 
DEL ENCUENTRO DE DOS MUNDOS

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite minuta con proyecto de de-
creto que establece las características de la séptima moneda de plata conmemora-
tiva del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos. Se turna a la Comisión de
Hacienda y Crédito Público.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

REGISTRO DE ASISTENCIA.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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CONDECORACIONES

Segunda lectura del dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyecto de de-
creto que concede permiso al ciudadano Fernando Alberto Lázaro Serrano Miga-
llón, para aceptar y usar la Condecoración Orden de Isabel la Católica, en grado
de Encomienda, que le otorga el gobierno del Reino de España.  . . . . . . . . . . . . .

PRESTAR SERVICIOS EN REPRESENTACIONES DIPLOMATICAS

Segunda lectura del dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyecto de
decreto que concede permisos a cinco ciudadanos, para prestar servicios en las
Embajadas de Austria y de los Estados Unidos de América en México y en sus
Consulados en Monterrey, Nuevo León y Nuevo Laredo, Tamaulipas, respecti-
vamente.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Se aprueban los anteriores dos dictámenes. Pasan al Senado de la República y al
Ejecutivo federal, para sus efectos constitucionales como corresponda.  . . . . . . . .

COMPAÑIA MEXICANA DE AVIACION

Dictamen de la Comisión de la Función Pública, con punto de acuerdo a proposi-
ción presentada en la sesión del 25 de abril de 2006, para exhortar a la Secretaría
de la Función Pública a investigar el proceso de enajenación de Compañía Me-
xicana de Aviación, SA de CV. Sin discusión se reserva para su votación en con-
junto.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PROGRAMAS DE RADIO Y TELEVISION CON CONTENIDO 
SEXUAL Y VIOLENTO

Dictamen de la Comisión de Radio, Televisión y Cinematografía, con punto de
acuerdo a proposición presentada en la sesión del 28 de abril de 2005, para solici-
tar a la Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía de la Secretaría
de Gobernación, cumpla con las disposiciones de la Ley Federal de Radio y Tele-
visión y su respectivo reglamento, en materia de restricción a la transmisión de
programas de radio y televisión con contenido sexual y violento en horarios para
menores. Sin discusión se reserva para su votación en conjunto.  . . . . . . . . . . . . .

INSTITUTO MEXICANO DE LA JUVENTUD

Dictamen de la Comisión de Juventud y Deporte, con punto de acuerdo a pro-
posición presentada en la sesión del 1 de marzo de 2005, para exhortar al titular
del Instituto de la Juventud del Distrito Federal a celebrar un convenio con el
Instituto Mexicano de la Juventud. Sin discusión se reserva para su votación en
conjunto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ZONA ARQUEOLOGICA DE TLATELOLCO

Dictamen de la Comisión de Cultura, con punto de acuerdo a proposición presen-
tada en la sesión del 25 de abril de 2006, para declarar como zona de monumen-
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tos arqueológicos a Tlatelolco. Sin discusión se reserva para su votación en con-
junto.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ESTADO DE DURANGO

Dictamen de la Comisión de Cultura, con punto de acuerdo a proposición presen-
tada en la sesión del 25 de abril de 2006, para exhortar al Ejecutivo federal a rea-
lizar las gestiones necesarias para que se declare la ciudad de Lerdo, Durango,
zona de monumentos históricos. Sin discusión se reserva para su votación en con-
junto.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ZONAS ARQUEOLOGICAS

Dictamen de la Comisión de Cultura, con punto de acuerdo a proposición presen-
tada en la sesión del 25 de abril de 2006, relativo al acceso de objetos ceremonia-
les en zonas arqueológicas. Sin discusión se reserva para su votación en conjunto.

TRIBUNAL LATINOAMERICANO DEL AGUA

Dictamen de la Comisión de Recursos Hidráulicos, con punto de acuerdo a pro-
posición presentada en la sesión del 25 de abril de 2006, para exhortar al Ejecuti-
vo federal y a los gobiernos de diversas entidades federativas, atiendan las reco-
mendaciones del Tribunal Latinoamericano del Agua emitidas en los veredictos
del 20 de marzo de 2006. Sin discusión se reserva para su votación en conjunto. .

ESTADO DE MICHOACAN

Dictamen de la Comisión de Recursos Hidráulicos, con punto de acuerdo a pro-
posición presentada en la sesión del 24 de agosto de 2006, para exhortar al titular
de la Comisión Nacional del Agua a solucionar el problema de abasto de agua po-
table en diversos poblados de los municipios de Apatzingan y Parácuaro en el es-
tado de Michoacán. Sin discusión se reserva para su votación en conjunto.  . . . . .

COMISION NACIONAL DEL AGUA

Dictamen de la Comisión de Recursos Hidráulicos, con punto de acuerdo a pro-
posición presentada en la sesión del 25 de abril de 2006, para exhortar al titular de
la Comisión Nacional del Agua para que explique las acciones operativas y admi-
nistrativas por las que se establecen los límites máximos permisibles de contami-
nantes en las descargas de aguas residuales en aguas y bienes nacionales en el tra-
yecto de la cuenca Lerma-Chapala. Sin discusión se reserva para su votación en
conjunto.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ESTADO DE MEXICO

Dictamen de la Comisión de Recursos Hidráulicos, con punto de acuerdo a pro-
posición presentada en la sesión del 25 de abril de 2006, por el que se exhorta al
Ejecutivo federal, al gobierno del estado de México y al municipio de Naucalpan
a atender la situación del Río Hondo y de la población que habita en los márgenes
de éste. Sin discusión se reserva para su votación en conjunto.  . . . . . . . . . . . . . .
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ESTADO DE CHIAPAS

Dictamen de la Comisión de Recursos Hidráulicos, con punto de acuerdo a pro-
posición presentada en la sesión del 4 de noviembre de 2005, para exhortar a la
Comisión Nacional del Agua, en coordinación con la Comisión Federal de Elec-
tricidad, la Secretaría de Turismo, la Comisión Nacional de Areas Naturales Pro-
tegidas y los municipios aledaños al Cañón del Sumidero, en el estado de Chiapas,
implementen un programa de saneamiento permanente de la zona, que incluya el
monitoreo y protección de especies en categoría de riesgo. Sin discusión se reser-
va para su votación en conjunto.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

CENTROS DE READAPTACION SOCIAL

Dictamen de la Comisión de Seguridad Pública, con punto de acuerdo a proposi-
ción presentada en la sesión del 3 de noviembre de 2003, relativos a la concesión
de beneficios de libertad anticipada a las personas que se encuentren en centros de
readaptación social federales o estatales. Sin discusión se reserva para su votación
en conjunto.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

CENTROS DE READAPTACION SOCIAL

Dictamen de la Comisión de Seguridad Pública, con punto de acuerdo a proposi-
ción presentada en la sesión del 28 de octubre de 2004, relativo al inicio de ope-
raciones del Centro de Readaptación Social de Guasave, Sinaloa. Sin discusión se
reserva para su votación en conjunto.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

INSTITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES

Dictamen de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con punto de acuer-
do a proposición presentada en la sesión del 28 de octubre de 2004, para exhortar
al Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores a iniciar una campaña de di-
fusión nacional de los derechos de las personas adultas mayores. Sin discusión se
reserva para su votación en conjunto.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Se aprueban los anteriores 14 dictámenes con puntos de acuerdo. Comuníquense.

LEY AGRARIA

Dictamen de la Comisión de Reforma Agraria, con puntos de acuerdo por el que
se desechan iniciativas con proyecto de decreto que reforma el artículo 17 de la
Ley Agraria, presentadas en las sesiones del 2 de febrero y 28 de marzo de 2006.
Sin discusión se reserva para su votación en conjunto.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY FEDERAL DE VIVIENDA

Dictamen de la Comisión de Vivienda, con puntos de acuerdo por el que se dese-
cha iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de la Ley Federal de Vivienda, presentada en la sesión del 23 de febrero de
2006. Sin discusión se reserva para su votación en conjunto. . . . . . . . . . . . . . . . .
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LEY FEDERAL DE VIVIENDA

Dictamen de la Comisión de Vivienda, con puntos de acuerdo por el que se dese-
cha iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de la Ley Federal de Vivienda, presentada en la sesión del 5 de noviembre
de 2005. Sin discusión se reserva para su votación en conjunto.  . . . . . . . . . . . . .

LEY ORGANICA DEL BANCO NACIONAL DE OBRAS 
Y SERVICIOS PUBLICOS

Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con puntos de acuerdo
por el que se desecha iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona el
artículo 17 de la Ley Orgánica del Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos,
presentada en la sesión del 31 de mayo de 2006. Sin discusión se reserva para su
votación en conjunto.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS

Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con puntos de acuerdo
por el que se desecha iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona el
artículo 4 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, presentada en la sesión
del 27 de abril de 2006. Sin discusión se reserva para su votación en conjunto. . .

LEY DEL BANCO DE MEXICO

Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con puntos de acuerdo
por el que se desecha iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona el
artículo 26 de la Ley del Banco de México, presentada en la sesión del 23 de fe-
brero de 2006. Sin discusión se reserva para su votación en conjunto.  . . . . . . . . .

LEY DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO

Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con puntos de acuerdo
por el que se desecha iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona el
artículo 74 Bis de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, presentada en
la sesión del 10 de mayo de 2005. Sin discusión se reserva para su votación en
conjunto.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY ORGANICA DE NACIONAL FINANCIERA

Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con puntos de acuerdo
por el que se desecha iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona el
artículo 5 de la Ley Orgánica de Nacional Financiera, presentada en la sesión del
10 de mayo de 2005. Sin discusión se reserva para su votación en conjunto.  . . . .

LEY ORGANICA DEL BANCO DEL AHORRO NACIONAL
Y SERVICIOS FINANCIEROS

Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con puntos de acuerdo
por el que se desechan iniciativas con proyecto de decreto que reforma diversas
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disposiciones de la Ley Orgánica del Banco del Ahorro Nacional y Servicios Fi-
nancieros, presentadas en las sesiones del 29 de septiembre de 2004 y el 11 de no-
viembre de 2005. Sin discusión se reserva para su votación en conjunto.  . . . . . .

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS

Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con puntos de acuerdo
por el que se desechan iniciativas con proyecto de decreto que reforma diversas
disposiciones de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, pre-
sentadas en las sesiones del 25 de abril y 24 de noviembre de 2005. Sin discusión
se reserva para su votación en conjunto.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY GENERAL DE SALUD - LEY DEL INSTITUTO 
MEXICANO DE LA JUVENTUD

Dictamen de las Comisiones Unidas de Juventud y Deporte y de Salud, con pun-
to de acuerdo por el que se desecha minuta que reforma la Ley General de Salud
y la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud, recibida en la sesión del 7 de sep-
tiembre de 2005. Sin discusión se reserva para su votación en conjunto.  . . . . . . .

LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES

Dictamen de las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social y de Seguridad
Social, con punto de acuerdo por el que se desecha iniciativa que adiciona un ar-
tículo décimo sexto transitorio al decreto por el que se reforman y adicionan di-
versas disposiciones a la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda pa-
ra los Trabajadores, presentada en la sesión del 3 de diciembre de 2003.  . . . . . . .

A discusión intervienen los diputados:

Ramón Almonte Borja.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Rosario Ignacia Ortiz Magallón.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Miguel Angel Navarro Quintero.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Se aprueba el dictamen presentado. Archívese el expediente como asunto total-
mente concluido.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY DE LOS DERECHOS DE LOS ADULTOS MAYORES

Dictamen de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con punto de acuer-
do por el que se desecha iniciativa que adiciona el artículo 9 de la Ley de los De-
rechos de los Adultos Mayores, presentada en la sesión del 31 de mayo de 2006.
Sin discusión se reserva para su votación en conjunto.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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LEY GENERAL QUE ESTABLECE LAS NORMAS MINIMAS 
SOBRE READAPTACION SOCIAL DE LOS SENTENCIADOS

Dictamen de la Comisión de Seguridad Pública, con punto de acuerdo por el que
se desecha iniciativa que reforma y adiciona el artículo 11 de la Ley General que
Establece las Normas Mínimas sobre Readaptación Social de los Sentenciados,
presentada en la sesión del 13 de septiembre de 2005. Sin discusión se reserva pa-
ra su votación en conjunto.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY DE LA POLICIA FEDERAL PREVENTIVA

Dictamen de la Comisión de Seguridad Pública, con punto de acuerdo por el que
se desecha iniciativa que reforma y adiciona el artículo 12 de la Ley de la Policía
Federal Preventiva, presentada en la sesión del 28 de abril de 2005. Sin discusión
se reserva para su votación en conjunto.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY FEDERAL DE PROTECCION AL MAGUEY

Dictamen de la Comisión de Desarrollo Rural, con punto de acuerdo por el que se
desecha iniciativa que expide la Ley Federal de Protección al Maguey, presentada
en la sesión del 27 de abril de 2004. Sin discusión se reserva para su votación en
conjunto.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY DE INVESTIGACION, DESARROLLO 
BIOTECNOLOGICO Y BIOSEGURIDAD

Dictamen de la Comisión de Desarrollo Rural, con punto de acuerdo por el que se
desecha iniciativa que expide la Ley de Investigación, Desarrollo Biotecnológico
y Bioseguridad, presentada en la sesión del 25 de abril de 2002. Sin discusión se
reserva para su votación en conjunto.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY DE COMERCIO EXTERIOR

Dictamen de la Comisión de Economía, con punto de acuerdo por el que se dese-
cha iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Comer-
cio Exterior, presentada en la sesión del 18 de enero de 2006. Sin discusión se re-
serva para su votación en conjunto.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES

Dictamen de la Comisión de Economía, con punto de acuerdo por el que se dese-
cha iniciativa que reforma los artículos 62 y 89 de la Ley General de Sociedades
Mercantiles, presentada en la sesión del 27 de abril de 2006. Sin discusión se re-
serva para su votación en conjunto.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY GENERAL DE SALUD - LEY FEDERAL DE PROTECCION 
AL CONSUMIDOR

Dictamen de las Comisiones Unidas de Salud y de Economía, con punto de acuer-
do por el que se desecha minuta que reforma los artículos 115 de la Ley General
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de Salud y 49 de la Ley Federal de Protección al Consumidor, recibida en la se-
sión del 5 de septiembre de 2006.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

A discusión intervienen los diputados:

Susana Monreal Avila. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Alejandro Sánchez Camacho.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Fausto Fluvio Mendoza Maldonado.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Juan Nicasio Guerra Ochoa.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Octavio Martínez Vargas.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Rectifican hechos los diputados:

Samuel Aguilar Solís.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Adriana Rodríguez Vizcarra Velázquez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Desde sus respectivas curules, solicitan moción de procedimiento los diputados:

Samuel Aguilar Solís.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Adriana Rodríguez Vizcarra Velázquez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Se aprueba devolver el dictamen a las comisiones.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Desde su curul la diputada Susana Monreal Avila, realiza observaciones.  . . . . . .

Se aprueban en conjunto los dictámenes en sentido negativo anteriormente citados
que no fueron reservados. Archívense los expedientes como asuntos totalmente
concluidos.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ERNESTINA ASCENSIO ROSARIO

En relación con el fallecimiento de la mujer indígena Ernestina Ascensio Rosario
en el municipio de Zongolica, Veracruz, intervienen los diputados:

Aída Marina Arvizu Rivas, quien presenta propuesta.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Blanca Luna Becerril.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Rosa Elia Romero Guzmán.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

María del Carmen Salvatori Bronca.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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Pilar Guerrero Rubio.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Pedro Montalvo Gómez.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Maricela Contreras Julián, quien solicita minuto de silencio que se lleva a efecto.

María del Pilar Ortega Martínez.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Para rectificar hechos se concede la palabra a los diputados:

Alliet Mariana Bautista Bravo.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Juan José Rodríguez Prats.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Realizan interpelaciones los diputados:

Raymundo Cárdenas Hernández. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Victorio Rubén Montalvo Rojas.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Alliet Mariana Bautista Bravo.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Aída Marina Arvizu Rivas.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Aurora Cervantes Rodríguez.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Continúan rectificando hechos o contestando alusiones personales, los diputados:

Valentina Valia Batres Guadarrama.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Adriana Dávila Fernández.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Valentina Valia Batres Guadarrama.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

La Secretaría da lectura a acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el que
la Cámara de Diputados acuerda la comparecencia del presidente de la Comisión
de Derechos Humanos ante las comisiones de Equidad y Género, de Justicia y de
Derechos Humanos, en relación al caso de la muerte de la señora Ernestina Rosa-
rio presuntamente por miembros del Ejército mexicano. Aprobado, comuníquese.

AMADO RAMIREZ DILLANES

Se acepta modificar el orden del día para incluir acuerdo de la Junta de Coordina-
ción Política por el que la honorable Cámara de Diputados condena el asesinato
del periodista Amado Ramírez Dillanes, corresponsal de Televisa en Acapulco,
Guerrero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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Sobre el tema se les otorga el uso de la tribuna a los diputados:

Jacinto Gómez Pasillas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Humberto López Lena Cruz, quien presenta proposición con punto de acuerdo.  .

Sergio Augusto López Ramírez.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Eduardo Sánchez Hernández, quien solicita minuto de silencio que se lleva a
efecto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Venancio Luis Sánchez Jiménez.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Gerardo Priego Tapia, quien presenta proposición con punto de acuerdo.  . . . . . .

José Manuel del Río Virgen.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Se aprueba acuerdo de la Junta de Coordinación Política. Comuníquese. . . . . . . .

ERNESTINA ASCENSIO ROSARIO

En relación con la proposición presentada por la diputada Aída Marina Arvizu Ri-
vas, se turna a la Junta de Coordinación Política.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

AMADO RAMIREZ DILLANES

La proposición con punto de acuerdo presentada por el diputado Humberto López
Lena Cruz, se turna a Mesa Directiva.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

La proposición con punto de acuerdo presentada por el diputado Gerardo Priego
Tapia, se turna a la Comisión de Seguridad Pública.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ORDEN DEL DIA

De la próxima sesión.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

CLAUSURA Y CITATORIO.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

RESUMEN DE TRABAJOS.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESION. . . . . . . . . . . . . .

LISTA DE ASISTENCIA DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS, CORRESPON-
DIENTE A LA PRESENTE SESION.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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Presidencia de la  diputada 
María Elena Álvarez Bernal

ASISTENCIA

La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal:
Pido a los señores de los medios que se sirvan tomar sus
lugares porque va a dar inicio la sesión. Pido a la Secreta-
ría que haga del conocimiento de esta Presidencia el resul-
tado del cómputo de asistencia de las ciudadanas y los ciu-
dadanos diputados.

La Secretaria diputada Lilia Guadalupe Merodio Reza:
Se informa a la Presidencia que existen registrados previa-
mente 315 diputadas y diputados; por lo tanto, hay quórum.

La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal (a
las 11:22 horas): Se abre la sesión. 

ORDEN DEL DIA

La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal:
Consulte la Secretaría a la Asamblea si se dispensa la lec-
tura del orden del día, en virtud de que se encuentra publi-
cado en la Gaceta Parlamentaria.

La Secretaria diputada Lilia Guadalupe Merodio Reza:
Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la Asam-
blea, en votación económica, si se dispensa la lectura del
orden del día. Las diputadas y los diputados que estén por
la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los di-
putados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.

Señora Presidenta, mayoría por la afirmativa. Se dispensa
la lectura.

«Segundo Periodo Ordinario de Sesiones.— Primer Año de
Ejercicio.— LX Legislatura.

Orden del día 

Martes 10 de abril de 2007.

Lectura del acta de la sesión anterior.

Comunicaciones

Del Presidente de la Mesa Directiva.

Proposiciones de acuerdo de los órganos de gobierno

De la Junta de Coordinación Política

Relativo a la cacería de focas en Canadá. (Votación)

Por el que se integra la delegación de la Cámara de Dipu-
tados que participará en la XII Reunión Interparlamentaria
México-España, que se llevará a cabo del 30 de abril al 6
de mayo de 2007 en la Ciudad de México y en Cancún,
Quintana Roo. (Votación)

De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público

Con el que remite su propuesta del sistema de evaluación
del desempeño, de conformidad con lo que establece el ar-
tículo sexto transitorio de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria. (Turno a Comisión)

Con el que remite información correspondiente al bimestre
enero-febrero de 2007 relativa a la evaluación económica
de los ingresos y los egresos, en función de los calendarios
de presupuesto de las dependencias y las entidades, con
desglose mensual.

Con el que remite informes sobre la situación económica,
las finanzas públicas y la deuda pública correspondientes a
febrero de 2007.

Con el que remite el documento que contiene los principa-
les objetivos para la Ley de Ingresos de la Federación y el
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal de 2008; los escenarios sobre las principales varia-
bles macroeconómicas para 2008, sobre el monto total del
Presupuesto de Egresos de la Federación y su déficit o su-
perávit y la enumeración de los programas prioritarios y
sus montos, para dar cumplimiento a lo establecido en la
fracción I del artículo 42 de la Ley Federal de Presupuesto
y Responsabilidad Hacendaria y en el artículo 6o. del Re-
glamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público. (Turno a Comisión)

Con el que remite fe de erratas sobre las principales varia-
bles macroeconómicas para 2008. (Turno a Comisión)

De la Secretaría de Gobernación

Con el que remite solicitud de permiso del ciudadano Fran-
cisco Eduardo Cué Pérez para que pueda aceptar y desem-
peñar el cargo de cónsul honorario de la República de Fili-
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pinas en la ciudad de Monterrey, con circunscripción con-
sular en los estados de Nuevo Léon, Coahuila, Tamaulipas,
Durango y San Luis Potosí. (Turno a Comisión)

Con el que remite solicitud de permiso del ciudadano Ed-
ward Kurt Clancy Contreras para que pueda aceptar y des-
empeñar el cargo de agente consular honorario de Estados
Unidos de América en la ciudad de San Miguel de Allende,
Guanajuato. (Turno a Comisión)

Con el que remite solicitud de permiso de los ciudadanos
David Suárez Gómez, Salvador Suárez Moctezuma y Nora
Laura Rivera Fernández para que puedan prestar servicios
a gobiernos extranjeros. (Turno a Comisión)

Cuatro, con los que remite solicitudes de permiso de los
ciudadanos Emily Chávez Daumas, Tziratzin Patricia de la
Lama Rebollo, Pedro Vega Juárez y Valente Ojeda Vargas
para que puedan prestar servicios a gobiernos extranjeros.
(Turno a Comisión)

Con el que remite la carpeta de resultados de la participa-
ción del presidente de la república, licenciado Felipe de Je-
sús Calderón Hinojosa, en la XIX Reunión de Jefes de Es-
tado y de Gobierno del Grupo de Río, celebrada los días 2
y 3 de marzo de 2007 en Georgetown, Guyana.

Con el que remite el sexto informe de ejecución del Plan
Nacional de Desarrollo 2001-2006. (Turno a Comisión)

Once, con los que remite contestaciones a puntos de acuer-
do aprobados por la Cámara de Diputados.

De la Cámara de Senadores

Con el que remite solicitud del senador Juan Bueno Torio,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, pa-
ra que se dictamine la minuta Con proyecto de decreto, que
reforma y adiciona los artículos 13 Bis, 14 Bis, 14 Ter y 15
de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en
el Ramo del Petróleo; 253 y 368 Quáter del Código Penal
Federal; y 194 del Código Federal de Procedimientos Pe-
nales. (Turno a Comisión)

Minutas

Con proyecto de decreto, que adiciona y reforma diversos
artículos de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Reti-
ro. (Turno a Comisión)

Con proyecto de decreto, que establece las características
de la séptima moneda de plata conmemorativa del quinto
centenario del Encuentro de Dos Mundos. (Turno a Comi-
sión)

Iniciativas de ciudadanos diputados

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Asentamientos Humanos, a cargo del diputado Jorge Emi-
lio González Martínez, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Verde Ecologista de México. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma el artículo 7 de la Ley General de Educación,
suscrita por los diputados Jorge Quintero Bello y José de
Jesús Solano Muñoz, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Turno a Comisión)

De Ley por la que se Establece el Salario Estudiantil para
las Personas que Cursan Educación Media Superior y Su-
perior en las Escuelas Públicas del Territorio Nacional, a
cargo del diputado Víctor Gabriel Varela López, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 62 y 63 de la Ley Federal de Sa-
nidad Animal, a cargo del diputado Salvador Barajas del
Toro, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a
cargo del diputado Francisco Elizondo Garrido, del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.
(Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 22 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y expide la Ley Federal de
Extinción de Dominio, a cargo del diputado Alberto Este-
va Salinas, del Grupo Parlamentario de Convergencia.
(Turno a Comisión)

Que reforma el Capítulo Primero de la Ley del Impuesto al
Valor Agregado, a cargo del diputado Joaquín Humberto
Vela González, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 179 de la Ley General de Desarro-
llo Rural Sustentable, suscrita por diputados integrantes de
la Comisión Especial de Citricultura. (Turno a Comisión)



Que reforma diversas disposiciones de la Ley Reglamenta-
ria de las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Obdulio Ávila Mayo, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Alei-
da Alavez Ruiz, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 32 y 110 de la Ley del Impuesto
sobre la Renta, suscrita por los diputados Juan Carlos Velas-
co Pérez, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional y Érick López Barriga, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. (Turno
a Comisión)

Que reforma el artículo 105 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Jesús
de León Tello, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona los artículos 2o., 3o., 4o., 25, 26 y
73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, a cargo de la diputada Aleida Alavez Ruiz, del Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Democráti-
ca. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, a cargo del diputado Gilberto Ojeda Ca-
macho, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 21 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Feli-
pe González Ruiz, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. (Turno a Comisión)

Que adiciona un artículo 4o.-A a la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal, a cargo del diputado Mario
Enrique del Toro, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal para la Administración y Enajenación de Bienes
del Sector Público, a cargo del diputado Eduardo Elías Es-
pinosa Abuxapqui, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 21 de la Ley General de Asenta-
mientos Humanos, a cargo del diputado Luis Alonso Mejía
García, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Turno a Comisión)

De Ley para la Protección de las Madres Solteras, a cargo
de la diputada Mónica Fernández Balboa, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. (Tur-
no a Comisión)

Que reforma el artículo 2 de la Ley Orgánica de la Lotería
Nacional para la Asistencia Pública, a cargo del diputado
Eduardo Elías Espinosa Abuxapqui, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comi-
sión)

De Ley General de Mediación Familiar, a cargo de la di-
putada Mirna Cecilia Rincón Vargas, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal,
a cargo del diputado Alberto Amador Leal, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a
Comisión)

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley Federal del Trabajo, suscrita por los diputados Jor-
ge Quintero Bello y Francisco Javier Plascencia Alonso,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Coordinación Fiscal, a cargo del diputado Alberto Amador
Leal, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, suscrita
por los diputados Carlos Alberto García González y Adria-
na Rodríguez Vizcarra Velázquez, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Cámaras Empresariales y sus Confederaciones, suscrita por
los diputados Octavio Fuentes Téllez y César Duarte Jáquez,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. (Turno a Comisión)

Que deroga los artículos 1 y 31 de la Ley sobre Delitos de
Imprenta, suscrita por diputados del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)
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Que reforma el artículo 97 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Vio-
leta del Pilar Lagunes Viveros, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 71 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Vio-
leta del Pilar Lagunes Viveros, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Dictámenes a discusión

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que concede permiso al ciudadano Fernando Alberto Láza-
ro Serrano Migallón para aceptar y usar la condecoración
Orden de Isabel la Católica, en grado de Encomienda, que
le otorga el gobierno del Reino de España.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que concede permiso a los ciudadanos Marcos Romano
Hassán, José Octavio Pérez Nava, Cynthia Patricia Garza
García, Daniela Aguilar Treviño y Alejandro García García
para prestar servicios en las embajadas de Austria y de Es-
tados Unidos de América en México y en sus consulados
en Monterrey, Nuevo León, y Nuevo Laredo, Tamaulipas,
respectivamente.

De la Comisión de la Función Pública, con puntos de
acuerdo para exhortar a la Secretaría de la Función Pública
a investigar el proceso de enajenación de Compañía Mexi-
cana de Aviación, SA de CV.

De la Comisión de Radio, Televisión y Cinematografía,
con puntos de acuerdo para solicitar a la Secretaría de Go-
bernación aplique estrictamente a las cadenas de radio y te-
levisión abierta y cerrada la Ley Federal de Radio y Tele-
visión, su Reglamento y el Reglamento del Servicio de
Televisión y Audio Restringidos.

De la Comisión de Juventud y Deporte, con punto de
acuerdo para exhortar al titular del Instituto Mexicano de la
Juventud del Distrito Federal a celebrar un convenio con el
Instituto Mexicano de la Juventud.

De la Comisión de Cultura, con puntos de acuerdo para que
se declare Tlatelolco zona de monumentos arqueológicos.

De la Comisión de Cultura, con punto de acuerdo para ex-
hortar al Ejecutivo federal realice las gestiones necesarias

a fin de que se declare la ciudad de Lerdo, Durango, zona
de monumentos históricos.

De la Comisión de Cultura, con punto de acuerdo relativo
al acceso de objetos ceremoniales en zonas arqueológicas.

De la Comisión de Recursos Hidráulicos, con punto de
acuerdo para exhortar al Ejecutivo federal y a los gobier-
nos de diversas entidades federativas atiendan las reco-
mendaciones del Tribunal Latinoamericano del Agua.

De la Comisión de Recursos Hidráulicos, con punto de
acuerdo para exhortar al titular de la Comisión Nacional
del Agua solucione el problema del abasto de agua potable
en diversos municipios de Michoacán.

De la Comisión de Recursos Hidráulicos, con punto de
acuerdo para citar a comparecer al director general de la
Comisión Nacional del Agua.

De la Comisión de Recursos Hidráulicos, con puntos de
acuerdo para exhortar al Ejecutivo federal, al gobierno del
estado de México y al municipio de Naucalpan a atender la
situación del río Hondo.

De la Comisión de Recursos Hidráulicos, con puntos de
acuerdo para exhortar a la Comisión Nacional del Agua, en
coordinación con la Comisión Federal de Electricidad, a la
Secretaría de Turismo, a la Comisión Nacional de Áreas
Naturales Protegidas y a los municipios aledaños al Cañón
del Sumidero a implantar un programa de saneamiento per-
manente.

De la Comisión de Seguridad Pública, con punto de acuer-
do relativo a la concesión de beneficios de libertad antici-
pada a las personas que se encuentren en centros de rea-
daptación social federales o estatales.

De la Comisión de Seguridad Pública, con puntos de acuer-
do relativos al inicio de operaciones del Centro de Readap-
tación Social de Guasave, Sinaloa.

De la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con
puntos de acuerdo para exhortar al Instituto Nacional de las
Personas Adultas Mayores a iniciar una campaña de difu-
sión nacional de los derechos de las personas adultas ma-
yores.



Dictámenes negativos

De la Comisión de Reforma Agraria, con puntos de acuer-
do por los que se desechan dos iniciativas en materia de
Ley Agraria.

De la Comisión de Vivienda, con puntos de acuerdo por los
que se desecha la iniciativa que reforma y adiciona diver-
sas disposiciones de la Ley Federal de Vivienda.

De la Comisión de Vivienda, con puntos de acuerdo por los
que se desecha la iniciativa que adiciona la fracción VIII
del artículo 2o. de la Ley Federal de Vivienda.

De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con puntos
de acuerdo por los que se desecha la iniciativa que reforma
y adiciona el artículo 17 de la Ley Orgánica del Banco Na-
cional de Obras y Servicios Públicos.

De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con puntos
de acuerdo por los que se desecha la iniciativa que reforma
el artículo 4o. de la Ley Federal de Instituciones de Fian-
zas.

De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con puntos
de acuerdo por los que se desecha la iniciativa que reforma
el artículo 26 de la Ley del Banco de México.

De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con puntos
de acuerdo por los que se desecha la iniciativa que reforma
el artículo 74 Bis de la Ley de los Sistemas de Ahorro pa-
ra el Retiro.

De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con puntos
de acuerdo por los que se desecha la iniciativa que adicio-
na una fracción XII al artículo 5o. de la Ley Orgánica de
Nacional Financiera.

De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con puntos
de acuerdo por los que se desechan dos iniciativas en ma-
teria de la Ley Orgánica del Banco del Ahorro Nacional y
Servicios Financieros.

De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con puntos
de acuerdo por los que se desechan dos iniciativas en ma-
teria de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y
Servicios.

De las Comisiones Unidas de Juventud y Deporte, y de Sa-
lud, con puntos de acuerdo por los que se desecha la minu-

ta que reforma la Ley General de Salud y la Ley del Insti-
tuto Mexicano de la Juventud.

De las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social, y
de Seguridad Social, con puntos de acuerdo por los que se
desecha la iniciativa que adiciona un artículo décimo sexto
transitorio al decreto por el que se reforman y adicionan di-
versas disposiciones a la Ley del Instituto del Fondo Na-
cional de la Vivienda para los Trabajadores.

De la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con
puntos de acuerdo por los que se desecha la iniciativa que
adiciona el artículo 9 de la Ley de los Derechos de los
Adultos Mayores.

De la Comisión de Seguridad Pública, con puntos de acuer-
do por los que se desecha la iniciativa que reforma y adi-
ciona el artículo 11 de la Ley General que Establece las
Normas Mínimas sobre Readaptación Social de los Sen-
tenciados.

De la Comisión de Seguridad Pública, con puntos de acuer-
do por los que se desecha la iniciativa que adiciona la frac-
ción XI del artículo 12 de la Ley de la Policía Federal Pre-
ventiva.

De la Comisión de Desarrollo Rural, con puntos de acuer-
do por los que se desecha la iniciativa que expide la Ley
Federal de Protección al Maguey.

De la Comisión de Desarrollo Rural, con puntos de acuer-
do por los que se desecha la iniciativa que expide la Ley de
Investigación, Desarrollo Biotecnológico y Bioseguridad.

De la Comisión de Economía, con puntos de acuerdo por
los que se desecha la iniciativa que reforma y adiciona di-
versas disposiciones de la Ley de Comercio Exterior.

De la Comisión de Economía, con puntos de acuerdo por
los que se desecha la iniciativa que reforma los artículos 62
y 89 de la Ley General de Sociedades Mercantiles.

De las Comisiones Unidas Salud, y de Economía, con pun-
tos de acuerdo por los que se desecha la minuta que refor-
ma los artículos 115 de la Ley General de Salud y 49 de la
Ley Federal de Protección al Consumidor.

Posicionamiento sobre la violencia de género contra las
mujeres en Zongolica, Veracruz, a cargo de los grupos par-
lamentarios.
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Proposiciones

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las autorida-
des competentes del estado de Morelos a adoptar las medi-
das necesarias para frenar la ola de violencia contra las mu-
jeres y las niñas, a cargo del diputado Faustino Javier
Estrada González, del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a realizar un estudio sobre las condiciones climáti-
cas imperantes en Matamoros, Tamaulipas, a fin de deter-
minar la clasificación de la tarifa eléctrica respectiva, a car-
go del diputado Carlos Alberto García González, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Sólo turno a
Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se crea una comisión es-
pecial encargada de analizar la viabilidad de instaurar un
marco legal que homologue las pensiones del IMSS y del
ISSSTE, a cargo del diputado Alberto Esteva Salinas, del
Grupo Parlamentario de Convergencia. (Sólo turno a Co-
misión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a incrementar los esfuerzos realizados en materia
de apoyos gubernamentales a emprendedores, y micro, pe-
queñas y medianas empresas, a cargo del diputado Carlos
Alberto García González, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de la
SSP y al gobernador de Michoacán a atender la recomen-
dación 037/2006 de la CNDH, relativa a los sucesos ocu-
rridos en Sicartsa, en el municipio de Lázaro Cárdenas, a
cargo de la diputada María del Carmen Salvatori Bronca,
del Grupo Parlamentario de Convergencia. (Urgente reso-
lución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las comisio-
nes de Energía de ambas Cámaras del Congreso de la
Unión a retomar los trabajos sobre las modificaciones de la
Ley Minera para la explotación y el aprovechamiento del
gas metano, a cargo del diputado Humberto Dávila Esqui-
vel, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza. (Urgente
resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la ASF audi-
tar los recursos federales que integran la Cuenta Pública de
2006 en el estado de Puebla, a cargo del diputado Francis-

co Antonio Fraile García, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a diversas de-
pendencias del Ejecutivo federal que informen acerca de
los programas y las acciones emprendidos para el desarro-
llo de pueblos que viven en el bosque, a cargo del diputa-
do Joel Guerrero Juárez, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a realizar mediante la Semarnat los estudios y trá-
mites correspondientes para decretar como área natural
protegida 300 hectáreas situadas en Uruapan, Michoacán, a
cargo del diputado Antonio Berber Martínez, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Urgente reso-
lución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita el impulso de
proyectos de desarrollo arqueológico, con visión cultural y
turística, suscrita por los diputados Fernando Moctezuma
Pereda y Emilio Gamboa Patrón, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comi-
sión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al jefe de Go-
bierno del DF que instaure los mecanismos necesarios pa-
ra poner en funcionamiento el Instituto de Ciencia y Tec-
nología del Distrito Federal, a cargo de la diputada María
Gabriela González Martínez, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la STPS a
realizar inspecciones para verificar que las empresas de
gas licuado de petróleo cumplan la normativa en materia
de seguridad e higiene, a cargo del diputado Enrique Ro-
dríguez Uresti, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a implantar mediante la SSP y la PGR programas
para proteger a los periodistas en el país, a cargo del dipu-
tado Gerardo Priego Tapia, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Segob, a
la SEP y a la Secretaría de Salud a aplicar medidas para
prevenir la anorexia y la bulimia, a cargo de la diputada
Claudia Gabriela Caballero Chávez, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional. (Urgente resolución)



Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al área de co-
municación social de las Cámaras de Diputados y de Sena-
dores a difundir los acuerdos que se logran, a cargo del di-
putado Carlos Eduardo Felton González, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Co-
misión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SHCP a
condonar el pago del IVA en energía eléctrica y gas a los
productores de tortilla, a cargo del diputado Mario Mendo-
za Cortés, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a verificar mediante la Semarnat los permisos otor-
gados para construir desarrollos turísticos en Loreto, Baja
California Sur, a cargo del diputado Miguel Ángel Jiménez
Godínez, del Grupo Parlamentario Nueva Alianza. (Urgen-
te resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita la compare-
cencia del secretario de Salud, a efecto de que explique las
políticas públicas de la secretaría a su cargo, en materia de
salud reproductiva y en campañas de prevención de enfer-
medades y en contra de la discriminación, a cargo de la di-
putada Marina Arvizu Rivas, del Grupo Parlamentario Al-
ternativa. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a realizar acciones para que se castigue a los miem-
bros del Ejército Mexicano que han participado en viola-
ciones de derechos humanos de mujeres, a cargo de la di-
putada Maricela Contreras Julián, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. (Urgente reso-
lución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Sedena y
a la PGR que informen sobre los alcances y la eficacia de
los puntos de revisión carreteros instalados en el país, a
cargo de la diputada Marina Arvizu Rivas, del Grupo Par-
lamentario Alternativa (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SHCP, a
la Comisión Reguladora de Energía y a la Sener a realizar
un análisis para determinar la viabilidad de la condonación
del pago de adeudo histórico de los municipios por energía
eléctrica, a cargo del diputado Lorenzo Daniel Ludlow Ku-
ri, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los sistemas
del DIF incorporen la miel de abeja en los desayunos esco-
lares, a cargo del diputado Fernando Enrique Mayans Ca-
nabal, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Sagarpa
para que a través del Servicio Nacional de Sanidad, Ino-
cuidad y Calidad Agroalimentaria realice la certificación
de los productos lácteos consumidos en el país, a cargo de
la diputada Martha Angélica Romo Jiménez, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Urgente reso-
lución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los diputa-
dos de la LX Legislatura del Congreso de la Unión, a los
congresos locales y a la Asamblea Legislativa del Distrito
Federal donen libros de conocimientos científicos y gene-
rales para las bibliotecas públicas estatales y municipales,
a cargo del diputado Ernesto Oviedo Oviedo, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Co-
misión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al Ejecutivo fe-
deral suspenda la aplicación del horario de verano en tanto
no se demuestre la disminución anual en el consumo de
fluido eléctrico y el ahorro acumulado desde su aplicación,
a cargo del diputado Juan Darío Lemarroy Martínez, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al GDF ins-
truya a la Consejería Jurídica y de Servicios Legales revi-
se y actualice la remuneración que reciben los defensores
de oficio de la entidad, a cargo de la diputada María Ga-
briela González Martínez, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Comisión
Intersecretarial para la Protección, Vigilancia y Salvaguar-
da de los Derechos de Propiedad Intelectual realice un es-
tudio de impacto económico sobre la piratería de software
en nuestro país, a cargo del diputado Obdulio Ávila Mayo,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal para que a través de la Sectur se considere Lagos de
Moreno, Jalisco, en el programa Pueblos Mágicos, suscri-
ta por los diputados Martha Angélica Romo Jiménez y Ma-
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rio Alberto Salazar Madera, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal expida y publique el Reglamento de la Ley de las
Personas con Discapacidad, a cargo del diputado Eduardo
Sánchez Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al jefe de Go-
bierno del Distrito Federal coadyuve a que las delegaciones
de la entidad suscriban convenios con las instancias encar-
gadas de fomentar la cultura de la no discriminación en el
DF, a cargo de la diputada María Gabriela González Mar-
tínez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se crea la Comisión de
Investigación del Infonavit y del ISSSTE, a cargo del di-
putado Adrián Pedrozo Castillo, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Comi-
sión)

Con punto de acuerdo, relativo al desarrollo regional susten-
table de la Sierra Norte del estado de Puebla, a cargo del di-
putado Alberto Amador Leal, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las autorida-
des competentes para que rehabiliten la carretera Poza Ri-
ca-María y la Torre y se construya el Puente Remolino, en
Papantla, Veracruz, a cargo del diputado José Manuel del
Río Virgen, del Grupo Parlamentario de Convergencia.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al jefe de Go-
bierno del DF dote de insumos y equipo al Heroico Cuer-
po de Bomberos de la Ciudad de México, a cargo de la di-
putada Mónica Arriola, del Grupo Parlamentario Nueva
Alianza. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, para que se asignen a la Secretaría
de Marina recursos extraordinarios para la adquisición de
equipo bélico y se refuercen las medidas de seguridad en
instalaciones estratégicas del país, a cargo del diputado
Marco Antonio Peyrot Solís, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las depen-
dencias de seguridad pública y de protección civil locales

y federales realicen acciones a fin de garantizar la seguri-
dad en los estadios de futbol, a cargo del diputado Arman-
do Barreiro Pérez, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Sagarpa,
a la Conapesca y al Instituto Nacional de Pesca a diseñar
programas de ordenamiento pesquero en el golfo de Te-
huantepec, a cargo del diputado Jorge Toledo Luis, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al Ejecutivo fe-
deral que declare como región fronteriza la zona conocida
como “Los Cinco Manantiales”, en Coahuila, a cargo del
diputado Ángel Humberto García Reyes, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SE, a la
Sedesol y a la Sectur a crear un programa que fortalezca y
modernice la micro, pequeña y mediana empresa de arte-
sanos mexicanos de plata, a cargo del diputado Octavio
Martínez Vargas, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Sedena a
incrementar las medidas de seguridad en los puntos de re-
visión carreteros en Sonora, a cargo del diputado David Fi-
gueroa Ortega, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, relativo a la situación del doctor
mexicano-estadounidense Agustín Aguayo, a cargo del di-
putado José Jacques y Medina, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. (Urgente reso-
lución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SEP a rea-
lizar una cruzada educativa para analizar el contenido de los
libros de texto gratuitos, a cargo del diputado Francisco Ja-
vier Murillo Flores, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gremio
transportista nacional de carga a ajustarse a la NOM-012-
SCT-2-2003, que establece las condiciones para circular en
los caminos y puentes de jurisdicción federal, a cargo del
diputado Antonio del Valle Toca, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Urgente resolución)



Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Senado de
la República a dictaminar la minuta con proyecto de Ley de
Planeación para la Soberanía y Seguridad Agroalimentaria
y Nutricional, a cargo del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SHCP, a
la SE, a la Sagarpa y a la Comisión Federal de Competen-
cia a tomar medidas a fin de evitar las prácticas monopóli-
cas en la cadena de maíz-tortilla, a cargo del Grupo Parla-
mentario Nueva Alianza. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Sagarpa a
modificar el Reglamento de la Ley de Energía para el Cam-
po, a cargo del diputado Martín Stefanonni Mazzocco, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Urgen-
te resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las autorida-
des competentes a ampliar y reforzar la operación Tijuana,
a cargo del diputado Ricardo Franco Cazares, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Urgente reso-
lución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a informar mediante la Semarnat sobre el grado de
avance que presentan los estudios para que se decrete la la-
guna de Tecocomulco, Hidalgo, área natural protegida, a
cargo del diputado Miguel Ángel Peña Sánchez, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a informar a esta soberanía mediante la SHCP y la
Sener sobre las acciones que se llevarán a cabo por la pro-
ximidad de la temporada de verano, en materia del servicio
doméstico de electricidad, a cargo de la diputada Dolores
de María Manuell Gómez Angulo, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al Ejecutivo fe-
deral que se integre un apartado en el Plan Nacional de
Desarrollo que incluya la región sur-sureste, a cargo del di-
putado Martín Ramos Castellanos, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática. (Urgente re-
solución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al jefe del
GDF a informar a esta soberanía sobre los impactos finan-
cieros y de gestión resultado de la modificación de la es-

tructura de la administración pública del DF, a cargo del di-
putado Luis Fernando Rodríguez Ahumada, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comi-
sión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las faculta-
des, a las escuelas y a los departamentos de derecho del pa-
ís a impartir como obligatoria la asignatura de derecho par-
lamentario, a cargo del diputado Obdulio Ávila Mayo, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno
a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita la compare-
cencia del titular de la Sedena para que informe respecto a
la situación que guarda la lucha contra el narcotráfico y a
los posibles atentados cometidos en agravio de legisladores
y funcionarios públicos, a cargo del diputado Antonio Al-
mazán González, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, para que las Comisiones de Radio,
Televisión y Cinematografía, y de Cultura organicen un ho-
menaje donde se otorgue un reconocimiento a los mexica-
nos ganadores del Óscar, suscrito por los diputados María
del Carmen Salvatori Bronca y Jorge Godoy Cárdenas, del
Grupo Parlamentario de Convergencia. (Urgente resolu-
ción)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobierno fe-
deral a estimular los microfinanciamientos para jóvenes
emprendedores mexicanos, a cargo de la diputada Mónica
Arriola, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza. (Ur-
gente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Congreso de
Jalisco a modificar su normatividad para constituir una co-
misión ordinaria de atención a grupos vulnerables, a cargo
del diputado Jorge Quintero Bello, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SCJN a
pronunciarse con relación a la controversia constitucional
interpuesta contra el Ejecutivo federal por el Reglamento
de la Ley General de Desarrollo Social, a cargo de la dipu-
tada Ana Yurixi Leyva Piñón, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las autorida-
des de vialidad de cada entidad federativa a hacer cumplir
los reglamentos respectivos para prevenir accidentes auto-
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movilísticos, a cargo del diputado Jorge Godoy Cárdenas,
del Grupo Parlamentario de Convergencia. (Turno a Comi-
sión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobierno del
estado de Coahuila a establecer reglas de funcionamiento,
alcance y límite de las atribuciones que tendrá la policía ci-
bernética que operará en dicha entidad, a cargo del diputa-
do Jesús de León Tello, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que esta soberanía se pro-
nuncia contra la tala inmoderada en la Sierra Madre de
Chiapas, a cargo del diputado Fernel Gálvez Rodríguez,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SHCP a
asignar recursos para complementar el pago de las cuotas
de aseguramiento al IMSS de los productores de caña de
azúcar, a cargo del diputado Pedro Montalvo Gómez, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobierno fe-
deral y al estado de Nuevo León a fijar su postura respecto
de la situación del municipio de Santa Catarina sobre el
proyecto de Valle de Reyes, en el Cañón de Ballesteros, a
cargo del diputado Juan Manuel Villanueva Arjona, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno
a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SEP y a la
Conade a incentivar la práctica del deporte autóctono y tra-
dicional en los niveles de educación básica e incrementar
el apoyo económico destinado a las tareas de la Federación
Mexicana de Juegos y Deportes Autóctonos y Tradiciona-
les, a cargo del diputado Francisco Sánchez Ramos, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, para el desarrollo y fortalecimiento
de la infraestructura urbana del municipio de Puebla, a car-
go del diputado Alberto Amador Leal, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Turno
a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de la
SEP a incluir la enseñanza de la lengua inglesa en los pro-
gramas educativos de preescolar y primaria de la educación

pública, a cargo del diputado Óscar González Morán, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno
a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral, a la Secretaría de Economía y a la Secretaría de Salud
a cumplir la norma oficial mexicana que establece el precio
máximo de venta al público de medicinas, a cargo del dipu-
tado Adrián Pedrozo Castillo, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, para que esta soberanía y el gobier-
no federal impulsen, a través de una política de Estado, el
consumo de productos pesqueros y acuícolas nacionales, a
cargo del diputado Luis Fernando Rodríguez Ahumada, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno
a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la ASF a rea-
lizar una auditoría a los recursos destinados a los programas
sociales de la Sedesol, correspondientes al ejercicio fiscal de
2006, a cargo del diputado Miguel Ángel Peña Sánchez, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SHCP, a
la Sener y a la Comisión Reguladora de Energía a realizar
un ajuste de la tarifa eléctrica residencial en el estado de
Yucatán, a cargo del diputado José Luis Blanco Pajón, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los tres Po-
deres de la Unión a que en los eventos que organicen con
cargo al erario federal sólo se consuman bebidas naciona-
les, a cargo del diputado Héctor Manuel Ramos Covarru-
bias, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal para que a través de la SCT y de la SHCP revisen
el proceso administrativo de autorización de proyectos de
inversión pública en infraestructura, a cargo del diputado
Martín Malagón Ríos, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se condena la no acredi-
tación en Cuba de corresponsales de diversos periódicos,
suscrita por diputados del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Urgente resolución)



Con punto de acuerdo, por el que esta soberanía se pro-
nuncia en solidaridad con la iniciativa de enmienda HR
502 del congresista estadounidense Henry Cuéllar, a cargo
de la diputada María Dolores González Sánchez, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Urgente
resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular del
Ejecutivo del estado de Tabasco a acatar la recomendación
emitida por la CNDH el pasado 27 de diciembre de 2006,
a cargo del diputado Pedro Landero López, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática. (Ur-
gente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Subcomi-
sión de Examen Previo a abocarse al estudio y resolución
de la denuncia de juicio político presentada por el Presi-
dente del Congreso del estado de Chihuahua, suscrita por
los diputados Lilia Merodio Reza, Enrique Serrano Esco-
bar y César Duarte Jáquez, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobierno fe-
deral a dirigir una política exterior respetuosa de la autode-
terminación de los pueblos latinoamericanos, a cargo del
Grupo Parlamentario de Convergencia. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se cita a comparecer an-
te las Comisiones Unidas de Gobernación, de Justicia, y de
Seguridad Pública de esta soberanía a los titulares de la
SSP y de la PGR, a cargo del diputado Manuel Cárdenas
Fonseca, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza. (Ur-
gente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a incluir dentro del PND la construcción de tres re-
finerías, suscrita por los diputados Alejandro Sánchez Ca-
macho y Ramón Pacheco Llanes, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. (Urgente reso-
lución)

Con punto de acuerdo, por el que se cita a comparecer an-
te las Comisiones Unidas de Economía, y de Agricultura y
Ganadería de esta soberanía a los titulares de la SE y de la
Sagarpa, a cargo del diputado Manuel Cárdenas Fonseca,
del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza. (Urgente reso-
lución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las legisla-
doras y legisladores federales y locales a suscribir el Pacto

Nacional 2007 para la Igualdad entre Mujeres y Hombres,
a cargo de la diputada Maricela Contreras Julián, del Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Democráti-
ca. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Senado de
la República a ratificar los Convenios con la OIT 81, 85,
174 y 176, a cargo del diputado José Antonio Almazán
González, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, relativo al combate de la violencia
de género contra las mujeres migrantes irregulares en la
frontera sur, a cargo de la diputada Holly Matus Toledo, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal para que a través del Fifonafe inicie el procedi-
miento establecido en el Reglamento de la Ley Agraria en
materia de reordenamiento de la propiedad rural, a efecto
de que ejercite la acción de revisión parcial del decreto pre-
sidencial expropiatorio de fecha 28 de mayo de 1984, en el
municipio Santa María Huatulco, Oaxaca, ante el Tribunal
Agrario competente, a cargo del diputado Carlos Altamira-
no Toledo, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SHCP, a
la Sedena, así como al ISSSTE a informar si existe alguna
persona que sea beneficiaria de la Ley a Favor de los Vete-
ranos de la Revolución como Servidores del Estado, a car-
go del diputado Silvio Gómez Leyva, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los congre-
sos de las entidades federativas del sur-sureste de México
a formar una comisión que impulse las políticas públicas
que detonen el desarrollo económico de dicha región, a
cargo del diputado Moisés Dagdug Lützow, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática. (Ur-
gente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a esta soberanía
para que a través de la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico promueva una reforma fiscal integral, a cargo del Gru-
po Parlamentario de Convergencia. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la ASF que
realice una auditoría al Instituto Nacional de Neurología y
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Neurocirugía Manuel Velasco Suárez, a cargo del diputado
Ricardo Cantú Garza, del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los titulares
de la STPS y de la SCT a suscribir el proyecto de bases de
colaboración elaborado por ambas dependencias, a cargo
del diputado Marco Antonio Peyrot Solís, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la ASF que
realice una auditoría al fideicomiso número 1936 FARAC,
relativo a la concesión de autopistas nacionales, a cargo del
diputado Pablo Trejo Pérez, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Urgente resolu-
ción)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita la compare-
cencia de la titular del Instituto Nacional de Migración pa-
ra que informe sobre la situación que guardan los derechos
humanos de los migrantes indocumentados de Centroamé-
rica en territorio nacional, a cargo del Grupo Parlamentario
de Convergencia. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al IMSS a re-
alizar los trámites necesarios para la construcción de la uni-
dad médica familiar número 10 en el municipio de Mata-
moros, Tamaulipas, a cargo del diputado Carlos Alberto
García González, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SRE a in-
tervenir para la reapertura del puente internacional Suchia-
te, en el estado de Chiapas, a cargo del diputado Fernel
Gálvez Rodríguez, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobierno del
estado de Jalisco a integrar una Comisión Estatal Coordi-
nadora del Programa de Apoyo a Madres Adolescentes, a
cargo del diputado Jorge Quintero Bello, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se crea la comisión espe-
cial sobre cambio climático, suscrita por los diputados
Benjamín Hernández Silva y Roberto Mendoza Flores, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobierno del
estado de México a informar sobre las condiciones de las
obras del paradero del Metro Ciudad Azteca que fueron
concesionadas, a cargo del diputado Silvio Gómez Leyva,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, relativo a la próxima visita del pre-
sidente de Estados Unidos de América, George W. Bush, a
cargo del diputado Humberto Zazueta Aguilar, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SEP a re-
visar y promover con las entidades federativas los procesos
de programación detallada y se asignen los recursos para
nuevas plazas de docentes en los diferentes niveles y mo-
dalidades, a cargo del diputado Francisco Javier Murillo
Flores, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, para replantear los contenidos de la
actual campaña publicitaria que lleva a cabo esta sobera-
nía, a cargo del diputado Gerardo Priego Tapia, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Co-
misión)

Con punto de acuerdo, relativo a las políticas de salud diri-
gidas a adolescentes implantadas por el Estado mexicano,
a cargo del diputado Gerardo Priego Tapia, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comi-
sión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Semarnat,
a la Conagua y a los gobiernos estatales por los que cruza
el río Lerma a establecer un comité de vigilancia de des-
cargas de agua residual, a cargo del diputado Juan Victoria
Alva, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal para que a través de las dependencias correspon-
dientes informe a esta soberanía acerca de la aplicación de
la Norma Oficial Mexicana 155-SCFI-2003, a cargo de la
diputada Beatriz Collado Lara, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita la compare-
cencia del director general de Pemex para que informe so-



bre la declinación del activo Cantarell y sus futuras impli-
caciones en la plataforma de extracción petrolera nacional,
a cargo del diputado Antonio Soto Sánchez, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a diversas au-
toridades a implantar acciones y programas de protección
para los bosques de la sierra de Zongolica y las altas mon-
tañas del volcán Pico de Orizaba, en Veracruz, a cargo de
la diputada Mónica Arriola, del Grupo Parlamentario de
Nueva Alianza. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SCT a pu-
blicar el Reglamento correspondiente a la materia de men-
sajería y paquetería, a cargo del diputado Antonio del Valle
Toca, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a los titulares
de la SEP, del Conacyt y de la SHCP que corrijan las irre-
gularidades en el proceso de suministro de recursos para el
financiamiento de proyectos correspondientes a las convo-
catorias de investigación científica, a cargo del diputado
Martín Ramos Castellanos, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Urgente resolu-
ción)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Conagua
a realizar una verificación de los pozos de agua ubicados a
lo largo de la cuenca Lerma-Chapala-Santiago y clausurar
los que se encuentren de forma clandestina, a cargo del di-
putado Joel Arellano Arellano, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los diputa-
dos de la LX Legislatura a donar un día de salario para ayu-
dar al pueblo de Bolivia a hacer frente a las recientes inun-
daciones, a cargo del diputado Alejandro Sánchez
Camacho, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita la intervención
de la SFP, de la Cofetel y de la Comisión Federal de Com-
petencia para que investiguen las posibles irregularidades
en la comercialización o explotación de la radiodifusora
105.7 FM, a cargo del diputado Alfonso Suárez del Real y
Aguilera, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Comisión
Intersecretarial de Cambio Climático a instrumentar una
estrategia de difusión nacional sobre los efectos del cambio
climático, a cargo de la diputada Guadalupe S. Flores Sa-
lazar, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al Conaculta
un informe relativo a las donaciones recibidas y otorgadas
en el año 2006, a cargo del diputado José Alfonso Suárez
del Real y Aguilera, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la ASF que
realice una auditoría a Apoyos y Servicios a la Comerciali-
zación Agropecuaria, a cargo del diputado Juan Guerra
Ochoa, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SE y a la
Profeco que soliciten a las empresas e instituciones que re-
alizan la actividad de casas de empeño que se adhieran a la
Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-179-SCFI-2006, a
cargo del diputado Carlos Eduardo Felton González, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno
a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Federa-
ción Mexicana de Fútbol a otorgar apoyo económico y pu-
blicitario a la Selección Nacional Femenil, a cargo de la di-
putada Elizabeth Morales García, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. (Urgente resolu-
ción)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las autorida-
des educativas y sanitarias de los tres niveles de gobierno
a fortalecer los programas para prevenir las adicciones en
los niños y jóvenes que se encuentran en educación básica
y media superior, a cargo del diputado Carlos Augusto Bra-
cho González, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, en relación con la problemática que
enfrentan los productores de leche de bovino del trópico, a
cargo del diputado Daniel Pérez Valdés, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Turno
a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobernador
del estado de México a detener el cierre de escuelas nor-
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males y reincorporar las que han sido cerradas en diversas
comunidades de la entidad, a cargo del diputado Óscar
González Morán, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal y a la Segob a esclarecer los hechos violentos sus-
citados en contra de legisladores en las inmediaciones de
dicha secretaría, a cargo del diputado Juan Hugo de la Ro-
sa García, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, para que se transparente el apoyo
que entregará el gobierno del estado de Chihuahua a la
CFE para contribuir al pago del adeudo de productores, a
cargo del diputado Carlos Armando Reyes López, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Urgente
resolución)

Con punto de acuerdo, relativo a los accidentes ocurridos
en las instalaciones de Pemex, a cargo del diputado Fer-
nando Enrique Mayans Canabal, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. (Urgente reso-
lución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los congre-
sos locales a legislar respecto al formato de los informes
que rinden los gobernadores y presidentes municipales, a
cargo del diputado Mario Enrique del Toro, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática. (Ur-
gente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al Ejecutivo fe-
deral que instruya al titular de la PGR para que aplique los
medios jurídicos pertinentes para otorgar la libertad a los
indígenas Gamaliel Ascencio Amaya y Miguel Galindo
Quiroz, a cargo del diputado Humberto W. Alonso Razo,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los DIF es-
tatales a utilizar leche fluida en sus programas alimenti-
cios, a partir de un padrón de productores nacionales defi-
nido por el DIF nacional, suscrita por los diputados
Gerardo Antonio Escaroz Soler y Armando Jesús Félix Ol-
guín, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, relativo al clima de violencia que
vive el estado de Tabasco por la delincuencia organizada y

el narcotráfico, a cargo del diputado Fernando Enrique Ma-
yans Canabal, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la STPS  pa-
ra que a través de su delegación en Sinaloa vigile que se
cumpla la normatividad relativa a la contratación de meno-
res de edad y de los trabajadores jornaleros agrícolas, a car-
go del diputado Gilberto Ojeda Camacho, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Turno
a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los titulares
de la Segob, de la SSP y de la SCT a intervenir para dete-
ner los hechos de extorsión en las terminales de autobuses
del país, a cargo del diputado Óscar González Morán, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Urgen-
te resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al ISSSTE a
acatar y dar cumplimiento al fallo que ordena activar el pa-
go de pensiones y salarios que perciben desde 1993, los
trabajadores agrupados en la denominada Asociación Esta-
tal de Jubilados y Pensionados del ISSSTE, AC, de Culia-
cán, Sinaloa, a cargo del diputado Gilberto Ojeda Cama-
cho, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que la Comisión de Trabajo
y Previsión Social de esta soberanía exhorta a la Comisión
Nacional de Salarios Mínimos a revisar el pacto suscrito
por esa comisión relativo al incremento del salario mínimo
vigente, a cargo del diputado Tomás del Toro del Villar, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Urgen-
te resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SHCP y
al SAT a revisar y modificar las reglas para otorgar el títu-
lo de concesión para administrar la devolución del IVA que
ha sido trasladado a los extranjeros con calidad de turistas,
a cargo del diputado Lorenzo Daniel Ludlow Kuri, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno
a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las compa-
ñías de seguros a nivel nacional a donar pólizas contra ac-
cidentes para brindar cobertura a los vehículos operados
por la Cruz Roja Mexicana, a cargo del diputado Rolando
Rivero Rivero, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Turno a Comisión)



Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobierno fe-
deral para que a través de la Sedena se instaure una bande-
ra nacional monumental en cada capital de los estados de
la república, a cargo del diputado Luis Fernando Rodríguez
Ahumada, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los legisla-
dores federales y a los organismos involucrados en la or-
ganización del V Parlamento de las Niñas y los Niños de
México, 2007, para que el mecanismo de votación para la
elección de los legisladores infantiles se realice con la ma-
yor legalidad, suscrita por los diputados Marcela Cuén Ga-
ribi y Juan de Dios Castro Muñoz, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal para que, a través de las secretarías de Salud y de
Economía, revise las normas oficiales mexicanas relativas
a la venta de las llamadas bebidas energizantes, a cargo de
la diputada Dolores de María Manuell-Gómez Angulo, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno
a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicitan al gobierno
federal recursos extraordinarios del Presupuesto de Egre-
sos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2007, para
el saneamiento del río y cuencas del Zahuapan, estado de
Tlaxcala, a cargo del diputado Alberto Amaro Corona, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al Ejecutivo fe-
deral que informe sobre las medidas de seguridad tomadas
durante la visita del Presidente de los Estados Unidos de
América, a cargo del diputado Víctor Gabriel Varela Ló-
pez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobierno fe-
deral a integrar un grupo de trabajo que se encargue del
análisis y revisión del esquema actual de tarifas eléctricas,
a cargo del diputado Cuauhtémoc Velasco Oliva, del Gru-
po Parlamentario de Convergencia. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal para que, a través de las dependencias competentes,
ponga en práctica acciones que conduzcan a la soberanía y
seguridad alimentaria y nutricional de México, a cargo del
diputado Alejandro Martínez Hernández, del Grupo Parla-

mentario del Partido de la Revolución Democrática. (Ur-
gente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Sagarpa,
a la Secretaría de Salud y a la Comisión Federal de Mejo-
ra Regulatoria a emitir el dictamen final de la NOM sobre
el uso de betaagonistas no autorizados en los animales, a
cargo del diputado José Rubén Escajeda Jiménez, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita la compare-
cencia del titular de la SCT y del vocal ejecutivo del IPAB
para que informen respecto de las causas y consecuencias
del conflicto colectivo de Mexicana de Aviación, a cargo
del diputado Cuauhtémoc Velasco Oliva, del Grupo Parla-
mentario de Convergencia. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los presi-
dentes municipales a modificar el formato del informe de
gobierno, con la finalidad de que las erogaciones para la di-
ligencia de mérito se limiten a su impresión, digitalización
y entrega a los miembros del ayuntamiento, a cargo del di-
putado Mario Enrique del Toro, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. (Urgente reso-
lución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita que los recur-
sos económicos decomisados por las autoridades sean des-
tinados al fortalecimiento de las políticas y los programas
contra las adicciones, a cargo de la diputada Patricia Villa-
nueva Abraján, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los goberna-
dores de los estados a modificar el formato del informe de
gobierno, con la finalidad de que las erogaciones para la di-
ligencia de mérito se limiten a su impresión, digitalización
y entrega a la legislatura local, a cargo del diputado Mario
Enrique del Toro, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los titulares
de las secretarías de Salud federal y del estado de Chiapas
a establecer en forma permanente el programa de atención
para erradicar la enfermedad del tracoma en las comunida-
des indígenas de la entidad, a cargo de la diputada Yary del
Carmen Gebhardt Garduza, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Urgente resolución)
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Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Segob a
instrumentar políticas en materia migratoria, a fin de ga-
rantizar la seguridad nacional y la eficiente prestación de
los servicios migratorios, a cargo de la diputada Yary del
Carmen Gebhardt Garduza, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los titulares de
la Semarnat y de la Profepa a intensificar las campañas y
programas destinados a la protección de la cubierta vegetal
del territorio mexicano, a cargo de la diputada Yary del Car-
men Gebhardt Garduza, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las autorida-
des federales a implementar acciones en materia de seguri-
dad pública en el estado Veracruz, a cargo del diputado
Gregorio Barradas Miravete, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Segob a
declarar alerta de violencia de género contra las mujeres en
la zona de Zongolica, estado de Veracruz, a cargo de la di-
putada Holly Matus Toledo, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Urgente resolu-
ción)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al titular de la
SE que libere los recursos del Fondo Nacional de Apoyo
para las empresas de solidaridad para proyectos producti-
vos de la leche en el estado de Veracruz, a cargo del dipu-
tado Pedro Montalvo Gómez, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la ASF a rea-
lizar una auditoría integral al ejercicio de la administración
de la Conaliteg en el periodo 2001-2006, a cargo del diputa-
do Ramón Valdés Chávez, del Grupo Parlamentario de Con-
vergencia. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Secretaría
de Salud y a la Profeco que den un informe de los progra-
mas y acciones enfocadas a verificar la calidad del agua
embotellada, a cargo del diputado Víctor Manuel Torres
Herrera, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la PGJ del
Estado de Jalisco a informar sobre los avances y el estado
actual de la averiguación previa número 15058/2006, a car-

go de la diputada Alliet Mariana Bautista Bravo, del Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Democráti-
ca. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, relativo a la suspensión de un pro-
grama de radio en el estado de Aguascalientes, suscrita por
diputados de diversos grupos parlamentarios. (Urgente re-
solución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Segob a
solicitar al gobierno del estado de Veracruz su anuencia u
opinión sobre los permisos para la celebración de carreras
de caballos, peleas de gallos o algún otro juego o sorteo en
dicha entidad, a cargo del diputado José Manuel del Río
Virgen, del Grupo Parlamentario de Convergencia. (Turno
a Comisión)

Con punto de acuerdo, a fin de que el Ejecutivo federal im-
plante un programa de apoyos e incentivos para los adeu-
dos de la población en situación de pobreza para la regula-
rización de terrenos, a cargo del diputado José Inés Palafox
Núñez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, para que la Sagarpa informe sobre
el Programa de Subsidios Aserca para la próxima cosecha
en el estado de Sinaloa, a cargo del diputado Juan Guerra
Ochoa, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, a fin de que el Ejecutivo federal im-
plante un programa de apoyos de seguridad social para los
pescadores de alta mar, a cargo del diputado José Inés Pa-
lafox Núñez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a instruir la modificación de las reglas de operación
de los programas Oportunidades y de Abasto Social de Le-
che, a cargo del diputado Mario Salazar Madera, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a
Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobierno fe-
deral a considerar, a través de la Sectur, la incorporación
del municipio de Boca del Río, Veracruz, en el programa
del Fonatur, a cargo del diputado Ángel Rafael Deschamps
Falcón, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Turno a Comisión)



Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobierno del
estado de Puebla a garantizar las condiciones de seguridad
para los comerciantes situados en la manzana 12 del tian-
guis municipal de San Martín de Texmelucan, a cargo del
diputado Neftalí Garzón Contreras, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Co-
misión)

Con punto de acuerdo, para integrar un grupo de trabajo
que atienda el problema de contaminación de la región Tu-
la-Tepeji-Huichapan, Hidalgo, a cargo del diputado Fer-
nando Moctezuma Pereda, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se convoca a un proceso
de debate, desarrollo metodológico e innovación para una
reforma integral del sistema nacional de salud y de la nor-
matividad en la materia, a cargo del diputado Pablo Arreo-
la Ortega, del Grupo Parlamentario del Partido del Traba-
jo. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las secreta-
rías de Educación Pública y de Salud a realizar, de manera
conjunta, acciones para instituir la semana nacional de la
cultura de la protección de los animales, a cargo del dipu-
tado José Gildardo Guerrero Torres, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a modificar, a través de las dependencias corres-
pondientes, las reglas de operación del programa Oportu-
nidades para 2007, a fin de incluir como beneficiarios de
becas educativas a estudiantes de primero y segundo gra-
dos de primaria, a cargo del diputado Rafael Elías Sánchez
Cabrales, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita la compare-
cencia del titular de la Administración General de Aduanas
para que informe sobre la importación de pseudoefedrina,
a cargo del diputado Mauricio Ortiz Proal, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. (Ur-
gente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal solicitar y promover que en el próximo periodo de
sesiones de la ONU se elabore una convención en materia
de derechos de las personas adultas mayores, suscrita por
diputados del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la ASF a re-
visar exhaustivamente las transferencias presupuestales
asignadas a Tabasco; a cargo del diputado Fernando Enri-
que Mayans Canabal, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que esta soberanía condena el
asesinato del periodista Amado Ramírez Dillanes, corres-
ponsal de Televisa en Acapulco, a cargo del diputado
Eduardo Sánchez Hernández, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la STPS a
emprender las acciones necesarias para que en los actos
que promueva considere por lo menos el cinco por ciento
de los espacios para las personas con discapacidad y sus or-
ganizaciones civiles, a cargo de la diputada Silvia Emilia
Degante Romero, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los gobier-
nos federal, de Guerrero y de Acapulco a implantar un pro-
grama de rescate y saneamiento de la cuenca del río de La
Sabana y de la laguna de Tres Palos, a cargo del diputado
César Flores Maldonado, del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita una investiga-
ción sobre la situación que afecta a las alumnas del institu-
to La Villa de las Niñas, de Chalco, estado de México, a
cargo del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobierno de
Veracruz a destinar recursos suficientes para la mejora de
las carreteras que conducen a la zona arqueológica del Ta-
jín, a cargo del diputado Antonio del Valle Toca, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Urgente reso-
lución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a declarar ilícitos los anuncios clasificados en los
periódicos donde se ofrecen servicios de masajes y otros
que promueven los estereotipos sexistas discriminatorios
para la mujer y la prostitución invisible, a cargo de la di-
putada Holly Matus Toledo, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Urgente resolu-
ción)
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Excitativas

A las comisiones de Puntos Constitucionales, de Justicia, y
de Seguridad Pública, a solicitud del diputado José Manuel
del Río Virgen, del Grupo Parlamentario del Partido de
Convergencia. 

A las Comisiones de Justicia, de Hacienda y Crédito Públi-
co, y de Población, Fronteras y Asuntos Migratorios, a so-
licitud del diputado Jaime Verdín Saldaña, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. 

A las Comisiones de Economía, y de Hacienda y Crédito
Público, a solicitud del diputado Ramón Salas López, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. 

A la Comisión de Trabajo y Previsión Social, a solicitud de
la diputada Addy Cecilia Joaquín Coldwell, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional.

A la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, a solicitud
del diputado Alberto Amador Leal, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional.

A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a
solicitud del diputado Alberto Amador Leal, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Agenda política

Comentarios sobre la aprobación de la iniciativa que refor-
ma diversas disposiciones de la Ley General de Vida Sil-
vestre, relativa a la protección de los manglares en Méxi-
co, a cargo del diputado José Luis Espinosa Piña, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Comentarios sobre las Jornadas de Lucha Campesina por el
Programa Emergente para la Producción del Maíz, la So-
beranía Alimentaría y la Renegociación del Capítulo Agro-
pecuario del Tratado de Libre Comercio, a cargo del diputa-
do Carlos Ernesto Navarro López, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. 

Comentarios sobre la violencia y los feminicidios en el es-
tado de Morelos, a cargo del diputado Faustino Javier Es-
trada González, del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México. 

Efemérides

Con motivo del Día Mundial del Consumidor, a cargo de la
diputada Elsa de Guadalupe Conde Rodríguez, del Grupo
Parlamentario Alternativa.

Con motivo del 50 aniversario de la firma de los Tratados
de Roma, a cargo del diputado Alejandro Landero Gutié-
rrez, del Grupo Parlamentario del Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional.»

ACTA DE LA SESION ANTERIOR

La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal:
El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de
la sesión anterior. Consulte la Secretaría a la Asamblea si
se dispensa la lectura, tomando en consideración que ha si-
do publicada en la Gaceta Parlamentaria.

El Secretario diputado Jesús Cuauhtémoc Velasco Oli-
va: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la
Asamblea, en votación económica, si se dispensa la lectu-
ra del acta de la sesión anterior. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvan-
se manifestarlo.

Señora Presidenta, mayoría por la afirmativa. Se dispensa
la lectura.

«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, celebrada el jueves veintinueve de marzo
de dos mil siete, correspondiente al Segundo Periodo de
Seiones Ordinarias del Primer Año de Ejercicio de la Se-
xagésima Legislatura

Presidencia del diputado

Jorge Zermeño Infante

En el Palacio Legislativo de San Lázaro de la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Diputa-
dos del Congreso de la Unión, a las once horas con veinti-
cuatro minutos del jueves veintinueve de marzo de dos mil
siete, con la asistencia de trescientos veintisiete diputadas
y diputados, el Presidente declara abierta la sesión.



En votación económica, la Asamblea dispensa la lectura al
orden del día.

La Asamblea dispensa la lectura del acta de la sesión anterior
en votación económica y de la misma manera la aprueba.

Remiten contestaciones a puntos de acuerdos aprobados
por la Cámara de Diputados:

• El gobierno del estado de Tlaxcala.

• La Dirección General de Caminos y Puentes Federa-
les.

Se remiten a las comisiones correspondientes para su co-
nocimiento.

La Secretaría da lectura a comunicación de la Presidencia
de la Mesa Directiva, en relación a dictamen negativo de
puntos de acuerdo, de la Comisión de Comunicaciones, pu-
blicado en la Gaceta Parlamentaria el veintiocho de marzo
de dos mil siete. Se instruye su publicación en el Diario de
los Debates y el archivo de los expedientes como asuntos
totalmente concluidos.

La Junta de Coordinación Política, comunica cambio en la
integración de la Comisión de Participación Ciudadana. De
enterado.

La Secretaría da lectura al acuerdo de la Junta de Coordi-
nación Política, por el que se solicita al Instituto Nacional
de las Mujeres, que en el marco de la elaboración del Plan
Nacional de Desarrollo dos mil siete-dos mil doce, elabore
un programa nacional para la igualdad de oportunidades y
no discriminación contra la mujeres y el programa nacional
para la igualdad entre mujeres y hombres. Para hablar so-
bre el tema interviene la diputada Claudia Lilia Cruz San-
tiago, del Partido de la Revolución Democrática. En vota-
ción económica, la Asamblea lo aprueba. Comuníquese.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público informa que
la administración general de aduanas no asignó mercancí-
as provenientes del comercio exterior en el mes de febrero
de dos mil siete. Se remite a la Comisión de Economía.

El Servicio de Administración Tributaria, remite contesta-
ción a punto de acuerdo aprobado por la Cámara de Dipu-
tados. Se remite a las comisiones correspondientes, para su
conocimiento.

Se recibe del Ejecutivo federal, iniciativa con proyecto de
Ley de los Impuestos Generales de Importación y Exporta-
ción. Se turna a la Comisión de Economía.

La Cámara de Senadores remite:

a) Solicitudes del senador Rubén Fernando Velázquez Ló-
pez, del Partido de la Revolución Democrática, para que
la Comisión de Justicia presente el dictamen correspon-
diente a:

• Iniciativa con proyecto de decreto que reforma los ar-
tículos: dos de la Ley Federal contra la Delincuencia Or-
ganizada, y ciento noventa y cuatro del Código Federal
de Procedimientos Penales y se expide la Ley Federal
para Prevenir y Sancionar las Conductas Delictivas que
Conforman la Trata de Personas.

• Minuta con proyecto de Ley para Prevenir y Sancionar
la Trata de Personas y se adicionan la Ley Federal Con-
tra la Delincuencia Organizada y el Código Federal de
Procedimientos Penales. Se turna a la Comisión de Jus-
ticia.

Se turnan a la Comisión de Justicia.

b) Minuta con proyecto de decreto que reforma la Ley Fe-
deral de Defensoría Pública, la Ley General de Derechos
Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, y el Código Federal
de Procedimientos Civiles. Se turna a las Comisiones Uni-
das de Justicia y de Asuntos Indígenas.

El Presidente informa que a las puertas del salón de sesio-
nes se encuentra el ciudadano Octavio Fuentes Téllez, di-
putado suplente electo en el cuarto distrito del estado de
Chihuahua, y acompañado de una comisión designada, rin-
de su protesta y entra en funciones de inmediato.

Se recibe del diputado Jorge Emilio González Martínez,
del Partido Verde Ecologista de México, iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de la Ley que Establece las Normas Mínimas Sobre
Readaptación Social de Sentenciados. Se turna a la Comi-
sión de Justicia.

El diputado Leonardo Magallón Arceo, del Partido Acción
Nacional, presenta iniciativa con proyecto de decreto que
reforma los artículos ciento sesenta y dos, y doscientos se-
senta y cuatro del Código Federal de Instituciones y Proce-
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dimientos Electorales. Se turna a la Comisión de Goberna-
ción.

El diputado Eduardo Sergio de la Torre Jaramillo, de Alter-
nativa, remite iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos y de la Ley Orgánica
de la Procuraduría General de la República. Se turna a las
Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Justicia.

Presentan iniciativas con proyecto de decreto los diputados:

• Gilberto Ojeda Camacho, del Partido Revolucionario
Institucional, que reforma el artículo mil cuatrocientos
once del Código de Comercio. 

Presidencia de la diputada
María Elena Álvarez Bernal

Se turna a la Comisión de Economía.

• José Manuel del Río Virgen, de Convergencia, que re-
forma el artículo diez de la Ley Federal de Juegos y Sor-
teos. Se turna a la Comisión de Gobernación. 

• Jesús Arredondo Velázquez, del Partido Acción Nacio-
nal, que reforma el artículo ocho de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la
Comisión de Puntos Constitucionales.

A las doce horas con dieciséis minutos se registra una asis-
tencia de cuatrocientos catorce diputadas y diputados.

• Victorio Montalvo Rojas, del Partido de la Revolución
Democrática, que adiciona un artículo trescientos vein-
ticuatro-Bis a la Ley General de Salud. Se turna a la Co-
misión de Salud, con opinión de la Comisión de Justi-
cia, a petición del promovente.

•Andrés Carballo Bustamante, del Partido Revoluciona-
rio Institucional, que reforma el artículo diecinueve de
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Ha-
cendaria. Se turna a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública, con opinión de la Comisión de Fortale-
cimiento al Federalismo.

• Alberto Amaro Corona, del Partido de la Revolución
Democrática, que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de la Ley General de Salud. Se turna a la Comi-
sión de Salud.

• César Horacio Duarte Jáquez, a nombre propio y del
diputado Alfredo Adolfo Ríos Camarena, ambos del
Partido Revolucionario Institucional, que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal.

Presidencia del diputado
Arnoldo Ochoa González

Se turna a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucio-
nales, de Presupuesto y Cuenta Pública y de Gobernación.

• Claudia Lilia Cruz Santiago, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, que reforma el artículo quince de la
Ley del Impuesto al Valor Agregado. Se turna a la Co-
misión de Hacienda y Crédito Público.

• Juan Francisco Rivera Bedoya, del Partido Revolucio-
nario Institucional y suscrita por diputados integrantes
de diversos Grupos Parlamentarios, que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, de la Ley Federal del
Trabajo y de la Ley del Instituto de Seguridad y Servi-
cios Sociales de los Trabajadores del Estado. Se turna a
las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, de
Trabajo y Previsión Social y de Seguridad Social.

• Mario Enrique del Toro, del Partido de la Revolución
Democrática, que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos Constitu-
cionales.

• Alfonso Rolando Izquierdo Bustamante, del Partido
Revolucionario Institucional, que reforma el artículo
veinticinco de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos
Constitucionales.

• Fernando Enrique Mayans Canabal, del Partido de la
Revolución Democrática, que reforma el artículo ciento
veintisiete de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

Presidencia del diputado
Jorge Zermeño Infante

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales.



• Carlos Ernesto Zataráin González, del Partido Revolu-
cionario Institucional, que reforma el artículo tres de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales.

• César Octavio Camacho Quiroz, del Partido Revolucio-
nario Institucional, que reforma el artículo veintidós de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Se turna a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucio-
nales y de Justicia.

• Gerardo Octavio Vargas Landeros, del Partido Revo-
lucionario Institucional, que reforma el artículo veintiu-
no de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos Constitu-
cionales.

• Carlos Armando Biebrich Torres, del Partido Revolu-
cionario Institucional y suscrita por diputados de diver-
sos Grupos Parlamentarios, que reforma el artículo cua-
renta y seis de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión
de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias.

Desde su curul, el diputado José Alfonso Suárez del Real y
Aguilera, del Partido de la Revolución Democrática, soli-
cita la rectificación de quórum y la Presidencia instruye a
la Secretaría abrir el sistema electrónico de asistencia para
atender lo solicitado. 

Continúan con la presentación de iniciativas con proyecto
de decreto, los diputados:

• Eduardo de la Torre Jaramillo, de Alternativa, que re-
forma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la
Federación y de la Ley General de Sistemas de Medios
de Impugnación en Materia Electoral.

Presidencia de la diputada
María Elena Álvarez Bernal

Se turna a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucio-
nales, de Justicia y de Gobernación, con opinión de la Co-
misión Especial de la Reforma del Estado.

• Silvia Oliva Fragoso, del Partido de la Revolución
Democrática, que reforma y adiciona diversas disposi-

ciones de la Ley del Registro Público Vehicular y de la
Ley General que Establece las Bases de Coordinación
del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Presidencia del diputado
Jorge Zermeño Infante

Se turna a la Comisión de Seguridad Pública.

La presidencia informa a la Asamblea que hace suya la so-
licitud para abordar el tema relativo al fallecimiento de la
mujer indígena Ernestina Ascensio Rosario y en votación
económica, por mayoría simple, la Asamblea no autoriza
abordar el tema anunciado.

Con una asistencia de trescientos cuarenta y cinco diputa-
das y diputados, se confirma la existencia de quórum.

Desde sus respectivas curules, realizan comentarios las di-
putadas: Maricela Contreras Julián, Valentina Valia Batres
Guadarrama y Alma Lilia Luna Munguía, todas del Partido
de la Revolución Democrática; Martha Angélica Tagle
Martínez, de Convergencia; Holly Matus Toledo, del Parti-
do de la Revolución Democrática; María del Carmen Sal-
vatori Bronca, de Convergencia; María Mercedes Maciel
Ortiz, del Partido del Trabajo y Alliet Mariana Bautista
Bravo, del Partido de la Revolución Democrática.

Desde su curul, la diputada Valentina Valia Batres Guada-
rrama, del Partido de la Revolución Democrática, hace ob-
servaciones y la Presidencia solicita la lectura de los artí-
culos quinto y vigésimo del Acuerdo de la Conferencia
para la Dirección y Programación de los trabajos legislati-
vos, relativo al orden del día de las sesiones, las discusio-
nes de los dictámenes y la operación del sistema electróni-
co de votación.

Para realizar comentarios desde sus respectivas curules in-
tervienen los diputados: Isidro Pedraza Chávez y Maricela
Contreras Julián, ambos del Partido de la Revolución De-
mocrática; Martha Angélica Tagle Martínez, de Conver-
gencia; Alliet Mariana Bautista Bravo, Gerardo Villanueva
Albarrán, Holly Matus Toledo y Sergio Hernández Her-
nández, todos del Partido de la Revolución Democrática;
María Mercedes Maciel Ortiz, del Partido del Trabajo; Au-
rora Cervantes Rodríguez, Susana Monreal Ávila y José
Alfonso Suárez del Real y Aguilera, todos del Partido de la
Revolución Democrática y María del Pilar Ortega Martí-
nez, del Partido Acción Nacional y en su oportunidad la
Presidencia hace las aclaraciones.
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Con un resultado de ciento diecinueve votos en pro, dos-
cientos quince en contra y siete abstenciones, no se acepta
la modificación del orden del día para incorporar el tema
relativo al fallecimiento de la mujer indígena Ernestina As-
censio Rosario en el municipio de Zongolica, Veracruz y
abordarlo inmediatamente.

La Secretaría da lectura a comunicación de la Junta de Co-
ordinación Política, por el que se solicita al Secretario de
Comunicaciones y Transportes y al titular de la Procuradu-
ría Federal del Consumidor, den inmediata atención a los
pasajeros afectados por la suspensión de Línea Aéreas Az-
teca. En sendas votaciones económicas la Asamblea acep-
ta su inclusión en el orden del día y aprueba el acuerdo. Co-
muníquese.

La Comisión de Gobernación remite dictámenes con pro-
yecto de decreto que concede permisos a:

• Los ciudadanos Marcos Romano Hassán, José Octavio
Pérez Nava, Cynthia Patricia Garza García, Daniela
Aguilar Treviño y Alejandro García García, para prestar
servicios en las Embajadas de Austria y de los Estados
Unidos de América en México y en sus Consulados en
Monterrey, Nuevo León y Nuevo Laredo, Tamaulipas.

Al ciudadano Fernando Alberto Lázaro Serrano Migallón,
para aceptar y usar la Condecoración Orden de Isabel la
Católica, en grado de Encomienda, que le otorga el Go-
bierno del Reino de España.

Son de Primera Lectura.

La Presidencia declara que en virtud de no existir condi-
ciones para continuar con el desarrollo de la sesión, ésta se
levanta a las catorce horas con cuarenta y ocho minutos y
cita para la próxima que tendrá lugar el martes diez de abril
de dos mil siete a las once horas.»

La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal:
Proceda la Secretaría a poner a discusión el acta.

El Secretario diputado Jesús Cuauhtémoc Velasco Oli-
va: Está a discusión el acta. No habiendo quién haga uso
de la palabra, en votación económica se pregunta si se
aprueba. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.

Presidenta, mayoría por la afirmativa.

La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal:
Aprobada el acta. Continúe la Secretaría.

DICTAMENES NEGATIVOS 
DE PUNTOS DE ACUERDO

La Secretaria diputada María Mercedez Maciel Ortíz:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.

Secretarios de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputa-
dos.— Edificio.

Esta Presidencia comunica que se recibieron dictámenes en
sentido negativo de proposiciones con punto de acuerdo,
que fueron publicados en la Gaceta Parlamentaria, de las
siguientes comisiones:

Cultura

Dictamen por el que se desechan diversas proposiciones
con punto de acuerdo presentadas en la LIX Legislatura.

Fecha de publicación: 3 de abril.

Desarrollo Rural

Dictamen por el que se desechan tres proposiciones con
punto de acuerdo presentadas en la LIX Legislatura.

Fecha de publicación: 3 de abril.

Economía

Dictamen por el que se desechan diversas proposiciones
con punto de acuerdo presentadas durante la LIX Legisla-
tura.

Fecha de publicación: 3 de abril.

Unidas de Economía, y de Reforma Agraria

Dictamen por el que se desechan dos proposiciones con
punto de acuerdo por las que se exhorta al gobierno fede-
ral a intervenir en el conflicto entre Exportadora de Sal, SA
de CV, y los pobladores de los ejidos Benito Juárez y Gus-
tavo Díaz Ordaz, en Mulegé, Baja California Sur, a inves-



tigar la situación financiera de dicha empresa y a formar
una comisión plural que apoye las pesquisas.

Fecha de publicación: 3 de abril.

Hacienda y Crédito Público

Dictamen por el que no son de aprobarse 121 proposicio-
nes con punto de acuerdo presentadas durante la LIX Le-
gislatura.

Fecha de publicación: 3 de abril.

Radio, Televisión y Cinematografía

Dictamen por el que queda sin materia la proposición con
punto de acuerdo por el que se exhorta a la Suprema Corte
de Justicia de la Nación a resolver el juicio de revisión
constitucional presentado por Infored, SA de CV, y José
Gutiérrez Vivó.

Fecha de publicación: 3 de abril.

Dictamen por el que se desecha la proposición con punto
de acuerdo por el que se cita al director del Canal 11 para
que explique la línea editorial de esa emisora y la censura
aplicada al programa Diálogos en Confianza y el despido
injustificado de personal de éste.

Fecha de publicación: 3 de abril.

Trabajo y Previsión Social

Dictamen por el que se desechan diversas proposiciones
con punto de acuerdo presentadas durante la LIX Legisla-
tura.

Fecha de publicación: 3 de abril.

Seguridad Pública

Dictamen por el que no es de aprobarse la proposición con
punto de acuerdo por el que se exhorta al procurador gene-
ral de la República a investigar las posibles conductas ilí-
citas de elementos de la Agencia Federal de Investigación,
al recrear la captura de presuntos secuestradores mediante
la realización de un video.

Fecha de publicación: 4 de abril.

Unidas de Vivienda, y de Seguridad Social

Dictamen por el que no son de aprobarse las proposiciones
con punto de acuerdo por las que se cita a comparecer al di-
rector del Infonavit para que informe sobre la efectividad
de la ley de ese instituto en el conjunto La Margarita, en
Puebla, y las unidades habitacionales del país, y por la que
se solicita al mismo funcionario que se presente ante di-
chos órganos legislativos para aportar datos sobre las edi-
ficaciones correspondientes a la llamada Línea 1.

Fecha de publicación: 4 de abril.

Solicito a ustedes que lo hagan del conocimiento de la ho-
norable asamblea.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de abril de 2007.— Diputado
Jorge Zermeño Infante (rúbrica), Presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LX Legislatura.

Dictamen de la Comisión de Cultura, sobre diversas pro-
posiciones con punto de acuerdo presentadas durante la
LIX Legislatura en relación con asuntos que son compe-
tencia de este órgano legislativo

Honorable Asamblea 

La Comisión de Cultura, con fundamento en lo dispuesto
por los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f), y nu-
meral 7, de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos; así como en lo previsto por los
artículos 58, 60, 65, 87 y 88, del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, somete a la consideración de esta honora-
ble asamblea el presente dictamen de conformidad con los
siguientes

Antecedentes

1. Diversos diputados federales que integraron los grupos
parlamentarios de la LIX Legislatura, haciendo uso de la
facultad que les confiere el artículo 58, del Reglamento pa-
ra el Gobierno Interior del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, presentaron ante el Pleno de la Cá-
mara de Diputados proposiciones con punto de acuerdo,
consistentes en solicitudes o exhortos efectuados a las au-
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toridades tanto federales como estatales para que se aboca-
ran a la atención de diversas cuestiones conforme a sus fa-
cultades y competencias.

2. La Presidencia de la Mesa Directiva dispuso que se tur-
naran para su estudio y dictamen a la Comisión de Cultu-
ra.

3. En este sentido, son materia del presente dictamen las si-
guientes proposiciones:

a) Con punto de acuerdo, para exhortar a la Presidencia
de la República, a la Secretaría de Relaciones Exterio-
res, a la Secretaría de Economía y a las autoridades cul-
turales del país, a que en las negociaciones en el marco
del acuerdo sobre el comercio de servicios de la Orga-
nización Mundial de Comercio, presenten una postura
firme de apoyo a la Convención sobre la Protección de
la Diversidad de los Contenidos Culturales y las Expre-
siones Artísticas de la UNESCO; presentado por los di-
putados Inti Muñoz Santini y Rafael Flores Mendoza,
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de de la
Revolución Democrática. Turnado a la Comisión de
Cultura el día 9 de diciembre de 2004, agregar a los con-
siderandos un tercero que establezca lo siguiente: y con-
siderando que dicha convención ya entró en vigor el pa-
sado día 18 de marzo del año en curso, y que el titular
del Ejecutivo ha emitido un decreto promulgatorio el
pasado 18 de marzo del presente año sobre esta conven-
ción, en el que establece que  el estado mexicano se re-
serva la aplicación del artículo 20 de dicha convención,
sosteniendo que la implementación de ésta, se hará de
manera armónica y compatible con los tratados interna-
cionales, especialmente con el acuerdo que da origen a
la organización mundial de comercio y otros tratados in-
ternacionales.

b) Con punto de acuerdo, para exhortar al titular del Po-
der Ejecutivo federal, al Instituto Nacional de Antropo-
logía e Historia y al gobierno del estado de México, a
emitir la declaratoria de zona arqueológica del Albarra-
dón de Ecatepec de Morelos contemplando la proble-
mática actual y los nuevos hallazgos, con la finalidad de
que se permita garantizar la seguridad de este patrimo-
nio nacional, así como llevar a cabo las acciones nece-
sarias para el establecimiento y desarrollo de los muse-
os temáticos del Albarradón de Ecatepec de Morelos y
la implementación de un programa integral de rescate;
presentado por el diputado Jorge Triana Tena, integran-
te del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-

nal. Turnado a la Comisión de Cultura el día 25 de abril
de 2006.

c) Con punto de acuerdo, para exhortar al titular del Eje-
cutivo federal, al Instituto Nacional de Antropología e
Historia y al Gobierno del Distrito Federal, a emitir la
declaratoria de zona arqueológica de Cuicuilco, con-
templando la problemática actual y los nuevos hallaz-
gos; presentado por el diputado Jorge Triana Tena, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. Turnado a la Comisión de Cultura el día 25 de
abril de 2006.

Establecidos los antecedentes, los miembros de la Comi-
sión de Cultura de la LX Legislatura de la Cámara de Di-
putados que suscriben el presente dictamen, exponemos las
siguientes

Consideraciones

I. Como ha quedado descrito, las proposiciones con punto
de acuerdo arriba enunciadas fueron presentadas y turna-
das a la Comisión de Cultura durante el periodo de ejerci-
cio 2003-2006 de la LIX Legislatura.

II. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45, nu-
meral 6, inciso f), y 87 del Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, las comisiones tienen por tarea dictaminar o re-
solver las iniciativas, proyectos y proposiciones turnadas a
las mismas en los términos de los programas legislativos
acordados por la Conferencia para la Dirección y Progra-
mación de los Trabajos Legislativos.

III. Para resolver los asuntos acumulados durante la pasada
legislatura, los diputados integrantes de esta comisión se
abocaron al estudio y análisis de las proposiciones con
punto de acuerdo pendientes, con el fin de acatar el man-
dato establecido en la ley.

IV. Con fecha 12 de febrero del año en curso, la Conferencia
para la Dirección y Programación de los Trabajos Legislati-
vos aprobó el acuerdo por el que se establecen los linea-
mientos del programa de resolución de las proposiciones con
puntos de acuerdo presentados durante la LIX Legislatura y
pendientes de aprobación.

V. En el acuerdo mencionado, se establecen lineamientos
para que las comisiones ordinarias de la Cámara de Dipu-
tados dictaminen las proposiciones con punto de acuerdo



presentadas durante la LIX Legislatura pendientes de dic-
tamen, y lo comuniquen a más tardar el 31 de marzo de
2007 al Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de
Diputados.

VI. Así, conforme al artículo cuarto del referido acuerdo,
esta comisión procede a analizar las proposiciones con
punto de acuerdo que les fueron turnadas.

VII. En este sentido, los integrantes de la comisión lleva-
ron a cabo una primera revisión con el fin de identificar to-
das aquellas proposiciones que se consideren extemporá-
neas o que ha desaparecido su materia, razón o motivo que
les dio origen, o que el propósito perseguido con el punto
de acuerdo correspondiente haya desaparecido o haya de-
jado de ser posible o viable, en los términos del mismo ar-
tículo cuatro del acuerdo.

VIII. Del análisis efectuado sobre las proposiciones con
punto de acuerdo que se han mencionado, se destaca lo si-
guiente:

a) En algunos casos, los puntos de acuerdo han sido su-
perados por el transcurso del tiempo, es decir, sus obje-
tivos ya se han realizado o bien resultan extemporáneos,
por lo que carecen de actualidad.

b) Otras proposiciones han sido satisfechas debido a las
reformas legislativas, o bien, a que las autoridades eje-
cutaron los actos que son materia de la proposición.

c) Ciertos puntos de acuerdo, fueron dirigidos a autori-
dades específicas y cuyos funcionarios han concluido en
desempeño de sus funciones, por lo que han quedado sin
materia.

Por lo expuesto y fundado, los integrantes de la Comisión
de Cultura, someten a la consideración del Pleno de la Cá-
mara de Diputados, los siguientes

Resolutivos

Primero. Se desechan las proposiciones con punto de
acuerdo materia del presente dictamen y que han sido des-
critas en el capítulo de antecedentes.

Segundo. Archívense los expedientes como asuntos total y
definitivamente concluidos.

Palacio Legislativo de San Lázaro.- México, Distrito Federal a los 28
días del mes de marzo de 2007.

Por la Comisión de Cultura, diputados: Emilio Ulloa Pérez (rúbri-
ca), presidente; Aurora Cervantes Rodríguez (rúbrica), Ramón Ignacio
Lemus Muñoz Ledo (rúbrica), Blanca Luna Becerril, María Elena de
las Nieves Noriega Blanco Vigil (rúbrica), María Beatriz Pagés Llergo
Rebollar (rúbrica), José Alfonso Suárez del Real y Aguilera (rúbrica),
secretarios; Víctor Aguirre Alcaide (rúbrica), Jesús Ricardo Canavati
Tafich, Sara Isabel Castellanos Cortés (rúbrica), María Mercedes Co-
rral Aguilar, Marcela Cuén Garibi, Yolanda Mercedes Garmendia Her-
nández (rúbrica), María Gabriela González Martínez, Alejandro Lan-
dero Gutiérrez (rúbrica), Pedro Landero López (rúbrica), Ramón
Landeros González (rúbrica), Francisco Martínez Martínez, María Es-
peranza Morelos Borja, José Luis Murillo Torres (rúbrica), Concepción
Ojeda Hernández, Héctor Hugo Olivares Ventura (rúbrica), Víctor Or-
tiz del Carpio (rúbrica), Mayra Gisela Peñuelas Acuña, María del Car-
men Salvatori Bronca, Víctor Gabriel Varela López, Jaime Verdín Sal-
daña (rúbrica), Sara Latife Ruiz Chávez, Juan Manuel Villanueva
Arjona (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LX Legislatura.

Dictamen de la Comisión de Desarrollo Rural, relativo a
tres proposiciones con punto de acuerdo presentadas du-
rante la LIX Legislatura referentes a exhortos a dependen-
cias del ámbito agropecuario

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Desarrollo Rural le fueron turnadas, pa-
ra su análisis y dictamen correspondiente, tres proposicio-
nes con punto de acuerdo en la LIX Legislatura.

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 y 45,
numeral 6, inciso f), de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos; así como de los ar-
tículos 58, 60, 87, 88, 90 y 93 relativos y aplicables del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, esta comisión somete a
la consideración de esta honorable asamblea el presente
dictamen en sentido negativo, con base en los siguientes
antecedentes y consideraciones.
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Antecedentes

Durante la anterior legislatura fueron turnadas a la Comi-
sión de Desarrollo Rural, por instrucciones de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados de la LIX Legislatura,
diversas proposiciones con punto de acuerdo consistentes
esencialmente en una serie de exhortos hechos a las autori-
dades de las diferentes dependencias y entidades del ramo
agropecuario para que se abocaran al cumplimiento de di-
versos compromisos en el ámbito de su competencia. 

En tal sentido, son materia del presente dictamen las si-
guientes proposiciones:

1. Con punto de acuerdo, para exhortar al Ejecutivo fede-
ral a cumplir con los compromisos establecidos en el
Acuerdo Nacional para el Campo. Turnada a la Comisión
de Desarrollo Rural el 29 de abril de 2004.

2. Con punto de acuerdo, para exhortar a la Secretaría de
Agricultura, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación a rea-
lizar los cambios conducentes a mejorar la operación del
Fondo para Atender a la Población Rural afectada por Con-
tingencias Climatológicas. Turnada a la Comisión de Des-
arrollo Rural el 19 de octubre de 2004.

3. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al presiden-
te de la república a reformar los artículos segundo y duo-
décimo del Programa de Apoyos Directos al Campo. Tur-
nada a la Comisión de Desarrollo Rural el 11 de noviembre
de 2004.

Consideraciones

1. Como ha quedado descrito, las proposiciones con punto
de acuerdo arriba enunciadas fueron presentadas y turna-
das a la Comisión de Desarrollo Rural durante el periodo
de ejercicio 2003-2006 de la LIX Legislatura.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45, nu-
meral 6, inciso f), y 87 del Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, las comisiones tienen por tarea dictaminar o re-
solver las iniciativas, proyectos y proposiciones turnadas a
las mismas en los términos de los programas legislativos
acordados por la Conferencia para la Dirección y Progra-
mación de los Trabajos Legislativos. 

3. Para resolver los asuntos acumulados durante la pasada
legislatura, los diputados integrantes de esta Comisión de

la LX Legislatura se abocaron al estudio y análisis de las
proposiciones con punto de acuerdo pendientes, con el fin
de acatar el mandato establecido en la ley.

4. El pasado 12 de febrero la Conferencia para la Dirección
y Programación de los Trabajos Legislativos aprobó el
acuerdo por el que se establecen los lineamientos del pro-
grama de resolución de las proposiciones con punto de
acuerdo presentadas durante la LIX Legislatura y pendien-
tes de aprobación.

En dicho acuerdo se establecen los lineamientos del pro-
grama de resolución de las proposiciones con punto de
acuerdo presentadas durante la LIX Legislatura y pendien-
tes de aprobación.

El objetivo del mismo es que las comisiones ordinarias de
la honorable Cámara de Diputados dictaminen dichas pro-
posiciones presentadas durante la pasada legislatura pen-
dientes de dictamen, y lo comuniquen a más tardar el 31 de
marzo de 2007 al Presidente de la Mesa Directiva de la Cá-
mara de Diputados.

Conforme al artículo cuarto del acuerdo en comento, “las
comisiones ordinarias de la Cámara de Diputados procede-
rán a analizar las proposiciones con punto de acuerdo que
les fueron turnadas como comisión única o en la que apa-
rezcan en primer lugar en el turno de comisiones unidas,
para efecto de:

a) Identificar todas aquellas proposiciones que se consi-
deren extemporáneas o que han desaparecido su mate-
ria, razón o motivo que les dio origen, o que el propósi-
to perseguido con el punto de acuerdo correspondientes
haya desaparecido o haya dejado de ser posible o viable.

b) Clasificar las proposiciones de acuerdo en función de
la resolución que corresponda, en negativas, de infor-
mación y por dependencia.

c) Elaborar y aprobar, en su caso, el dictamen corres-
pondiente, utilizando el mecanismo de dictamen plural
o colectivo, en cuanto sea posible de acuerdo con los
propósitos señalados en los considerandos de este
acuerdo.

d) Comunicar los dictámenes que se aprueben, en los
términos de este artículo, al Presidente de la Mesa Di-
rectiva, a más tardar el 31 de marzo de 2007.



De las tres proposiciones que se encuentran en el supuesto
anterior, se hizo una revisión con el fin de identificar si se
consideran extemporáneas o bien que haya desaparecido su
materia, razón o motivo que les dio origen, o en el último
de los casos que el propósito perseguido con el punto de
acuerdo correspondiente haya desaparecido o dejado de ser
posible o viable, en los términos del mismo artículo cuatro
del acuerdo.

Del análisis realizado de las proposiciones con punto de
acuerdo motivo del presente dictamen, se destaca lo si-
guiente:

a) Los puntos de acuerdo han sido superados por el
transcurrir del tiempo, es decir, sus objetivos, ya se han
realizado o bien en este momento resultan extemporá-
neos, por lo que carecen de actualidad.

d) Los puntos de acuerdo fueron dirigidos a autoridades
específicas y los funcionarios que en ese momento fun-
gían como responsables, tanto del Poder Ejecutivo Fe-
deral como de alguna secretaría de Estado, han conclui-
do el desempeño de sus funciones, por lo que han
quedado sin la materia correspondiente.

e) Finalmente, algunas preocupaciones y propuestas
previstas en las proposiciones con punto de acuerdo
continúan siendo parte de los temas incluidos en el pro-
grama de trabajo de la Comisión de Desarrollo Rural.

Por lo antes expuesto, los diputados integrantes de la Co-
misión de Desarrollo Rural de la LX Legislatura somete-
mos a consideración del Pleno de esta honorable asamblea,
el siguiente proyecto de

Acuerdo

Primero. Se desechan las proposiciones con punto de
acuerdo materia del presente dictamen y que han sido des-
critas en el capítulo de antecedentes y consideraciones.

Segundo. Archívense los expedientes como asuntos total y
definitivamente concluidos.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los veintiún días del
mes de marzo del año dos mil siete.

La Comisión de Desarrollo Rural, diputados: Carlos Ernesto Nava-
rro López (rúbrica), presidente; José Víctor Sánchez Trujillo (rúbrica),

Gerardo Amezola Fonseca (rúbrica), César Augusto Verástegui Ostos,
Israel Beltrán Montes (rúbrica), Irineo Mendoza Mendoza (rúbrica),
Víctor Ortiz del Carpio (rúbrica), Modesto Brito González, secretarios;
Francisco Domínguez Servién; Juan Victoria Alva (rúbrica); María
Guadalupe García Noriega, Francisco Javier Murillo Flores, Gerardo
Antonio Escaroz Soler, Antonio Medellín Varela (rúbrica), Osiel Cas-
tro de la Rosa, Gustavo Macías Zambrano, Francisco Rueda Gómez,
María Valenzuela García (rúbrica), Ramón Barajas López (rúbrica), Jo-
sé Amado Orihuela Trejo (rúbrica), Gustavo Ildefonso Mendívil Am-
parán, Alejandro Martínez Hernández (rúbrica), Isidro Pedraza Chá-
vez, Adriana Díaz Contreras (rúbrica), Francisco Sánchez Ramos,
Arnulfo Elías Cordero Alfonzo, Elda Gómez Lugo (rúbrica), Martín
Ramos Castellanos (rúbrica), Santiago Gustavo Pedro Cortés, Juan
Abad de Jesús (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LX Legislatura.

Dictamen de la Comisión de Economía, sobre diversas
proposiciones presentadas durante la LIX Legislatura y
que corresponden a asuntos que son competencia de este
órgano legislativo

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Economía de la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión de la LX Legislatura, le
fueron turnadas para su estudio y dictamen las siguientes
proposiciones:

1. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular
del Poder Ejecutivo federal a que se otorgue un precio
especial en la venta de gas licuado de petróleo a las per-
sonas adultas mayores, para uso domestico, aplicable en
toda la Republica Mexicana, presentada por el diputado
Emilio Serrano Jiménez, en nombre del Grupo Parla-
mentario del PRD, en la sesión del jueves 11 de sep-
tiembre de 2003.

2. Con punto de acuerdo, a fin de exhortar al titular del
Poder Ejecutivo federal a que se adopten las medidas
conducentes para otorgar una reducción de 50 por cien-
to en las tarifas por consumo de electricidad de uso do-
mestico a los adultos mayores, aplicable en toda la Re-
publica Mexicana, presentada por el diputado Emilio
Serrano Jiménez, del Grupo Parlamentario del PRD, en
la sesión del jueves 2 de octubre de 2003 
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3. Con punto de acuerdo, para exhortar al jefe del Poder
Ejecutivo federal a que en las negociaciones con Esta-
dos Unidos de América pugne por un mercado equitati-
vo de edulcorantes, presentada por el diputado Lázaro
Arias Martínez, del Grupo Parlamentario del PRI, en la
sesión del jueves 30 de octubre de 2003.

4. Con punto de acuerdo, a fin de exhortar al Ejecutivo
federal a efecto de que, en función de sus facultades y
atribuciones, el secretario de Economía vuelva a incluir
el azúcar en el acuerdo por el que se establecen requisi-
tos específicos para la importación temporal de mercan-
cías, devolviéndole así la característica de producto sen-
sible, coadyuvando al fortalecimiento de esta cadena
productiva, a cargo del diputado Carlos Blackaller Aya-
la, del Grupo Parlamentario del PRI, presentada el 29 de
abril de 2004. 

5. Con punto de acuerdo, a fin de pedir al Ejecutivo fe-
deral que, en el marco del Tratado de Libre Comercio de
América del Norte, aplique de manera urgente un dife-
rimiento para la inversión extranjera en nuestro país por
lo que respecta al autotransporte, como medida de efec-
to equivalente ante el incumplimiento por parte de Esta-
dos Unidos de América de los acuerdos que sobre dicha
actividad contiene el referido tratado, a cargo del dipu-
tado Francisco Juan Ávila Camberos, del Grupo Parla-
mentario del PAN, presentada el 29 de abril de 2004.

6. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular
del Poder Ejecutivo federal a instruir a la Secretaría de
Economía para que incluya el municipio de Tetla, Tlax-
cala, en la zona de cobertura del programa marcha hacia
el sur, a cargo del diputado Juan Bárcenas González, del
Grupo Parlamentario del PAN, presentada el 28 de fe-
brero de 2005. 

7. Con punto de acuerdo, para exhortar al Poder Ejecu-
tivo de la federación a que excluya la educación de los
mexicanos del Tratado de Libre Comercio, a cargo del
diputado Juan Pérez Medina, del Grupo Parlamentario
del PRD, presentada el 28 de abril de 2005. 

8. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Eje-
cutivo Federal a no disminuir el arancel de las importa-
ciones de productos de acero, a cargo del diputado En-
rique Burgos García, del Grupo Parlamentario del PRI,
presentada el 14 de diciembre de 2005.

9. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al presi-
dente de la república a actualizar el decreto por el que se
sujetó el gas licuado de petróleo a precios mínimos de
venta de primera mano y de venta a usuarios finales, pu-
blicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de fe-
brero de 2003, a cargo del diputado Gonzalo Moreno
Arévalo, del Grupo Parlamentario del PRI, presentada
el 14 de diciembre de 2005. 

10. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Eje-
cutivo federal a solucionar la constante alza del servicio
de energía eléctrica para consumo doméstico, a cargo
del diputado Alfonso Moreno Morán, del Grupo Parla-
mentario del PAN, presentada el 21 de febrero de 2006. 

11. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Eje-
cutivo Federal a instruir a las Secretarías correspon-
dientes para enviar un informe detallado de los argu-
mentos que el país empleó en el proceso legal ante el
órgano de apelación de la OMC relativo a los edulco-
rantes, denominado “México-medidas fiscales sobre los
refrescos y otras bebidas”, a cargo del diputado Marco
Antonio Torres Hernández, del Grupo Parlamentario del
PRI, presentada el 23 de marzo de 2006. 

12. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las au-
toridades correspondientes a apoyar la exportación de
melón mexicano a Estados Unidos de América, a cargo
del diputado Rogelio Humberto Rueda Sánchez, del
Grupo Parlamentario del PRI, presentada el 25 de fe-
brero de 2004. 

13. Con punto de acuerdo, respecto a la solicitud de Es-
tados Unidos de América para celebrar consultas con el
gobierno mexicano en el órgano de solución de diferen-
cias de la Organización Mundial de Comercio acerca de
las medidas fiscales de México sobre los refrescos y
otras bebidas para los que se utiliza cualquier edulco-
rante distinto del azúcar de caña, a cargo del diputado
Víctor Suárez Carrera, del Grupo Parlamentario del
PRD, presentada el 13 de abril de 2004. 

14. Con punto de acuerdo, para exhortar a la Secretaría
de Economía a regularizar la actividad económica in-
formal, a cargo del diputado Sergio Armando Chávez
Dávalos, del Grupo Parlamentario del PRI, presentada
el 28 de septiembre de 2004. 

15. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Se-
cretario de Economía a publicar una resolución provi-



sional con una cuota compensatoria para las importa-
ciones de pierna de cerdo procedentes de Estados Uni-
dos de América, a cargo del diputado Mario Ernesto Dá-
vila Aranda, del Grupo Parlamentario del PAN,
presentada el 14 de diciembre de 2004.

16. Con punto de acuerdo, para exhortar a la Secretaría
de Economía a instaurar, en el ámbito de su competen-
cia, las acciones legales pertinentes para impedir la en-
trada ilegal de artesanías, a cargo del diputado Bernar-
dino Ramos Iturbide, del Grupo Parlamentario del PRD,
presentada el 28 de abril de 2005. 

17. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Se-
cretaría de Economía y a la Procuraduría Federal del
Consumidor a cumplir lo establecido en la NOM-125-
SCFI-1998 y emitir con la mayor brevedad la NOM-
125-SCFI-2003, a cargo de la diputada Norma Saucedo
Moreno, del Grupo Parlamentario del PAN, recibida en
la sesión de la Comisión Permanente del miércoles 24
de agosto de 2005 

18. Con punto de acuerdo, respecto al fallo de la Secre-
taría de Economía contra los porcicultores nacionales
relativo a las importaciones de pierna de cerdo a nues-
tro país, a cargo del diputado José Erandi Bermúdez
Méndez, del Grupo Parlamentario del PAN, y suscrita
por diputados integrantes de diversos Grupos Parlamen-
tarios, presentada el 25 de enero de 2006. 

19. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Se-
cretaría de Economía a presentar un informe sobre la
asignación de cupos de importación de pollo fresco o re-
frigerado durante los últimos tres años en los estados de
la frontera norte del país, a cargo del diputado Hidalgo
Contreras Covarrubias, del Grupo Parlamentario del
PAN, presentada el 2 de febrero de 2006. 

20. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Se-
cretaría de Economía y a los congresos locales a emitir
el marco jurídico y regulatorio para coordinar la opera-
ción de las casas de empeño, a cargo del diputado José
Antonio Cabello Gil, del Grupo Parlamentario del PAN,
presentada el 2 de febrero de 2006. 

21. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Se-
cretaría de Economía y a la Profeco a actualizar el
acuerdo que establece las bases mínimas de información
para la comercialización de los servicios educativos que

prestan los particulares, de fecha 10 de marzo de 1992,
a cargo del diputado Jorge de Jesús Castillo Cabrera, del
Grupo Parlamentario del PRI, presentada el 21 de fe-
brero de 2006.

22. Con punto de acuerdo, para exhortar al gobierno del
estado de México a revisar, a través y junto con las au-
toridades correspondientes, si las compañías gaseras
instaladas en el Valle de México se ajustan a las norma-
tividades respectivas, presentada por el diputado Jesús
Martínez Álvarez, del Grupo Parlamentario de Conver-
gencia, en la sesión del jueves 29 de abril de 2004.

23. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los
gobiernos de las entidades con comunidades en estado
de desastre y a la Procuraduría Federal del Consumidor
a emprender acciones para evitar y castigar las prácticas
de comercio abusivas en dichas zonas y las cercanas a
ellas, a cargo del diputado Edmundo G. Valencia Mon-
terrubio, del Grupo Parlamentario del PAN, presentada
el 14 de diciembre de 2005. 

24. Con punto de acuerdo, para revocar el permiso de
explotación minera a la compañía Linear Gold en Mo-
tozintla, Chiapas, a cargo del diputado Belizario Iram
Herrera Solís, del Grupo Parlamentario del PRI, presen-
tada el 2 de febrero de 2006. 

25. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titu-
lar de la Profepa a dar a conocer el procedimiento ad-
ministrativo abierto por dicha dependencia en el caso de
la contaminación con transgénicos en el estado de Vera-
cruz, a cargo del diputado Pascual Sigala Páez, del Gru-
po Parlamentario del PRD, presentada el 25 de abril de
2006. 

26. Con punto de acuerdo, a fin de que la Profeco soli-
cite al gobierno federal que suspenda toda publicidad
que tenga la frase “si seguimos por este camino, Méxi-
co será mejor que ayer”, porque es una afirmación en-
gañosa, a cargo del diputado Juan Fernando Perdomo
Bueno, del Grupo Parlamentario de Convergencia, pre-
sentada el 28 de marzo de 2006. 

27. Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Pro-
feco que refuerce las medidas de detección y supervi-
sión de venta de gasolina, a cargo del diputado Alfredo
Bejos Nicolás, del Grupo Parlamentario del PRI, pre-
sentada el 25 de abril de 2006. 
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28. Con punto de acuerdo, para combatir las importa-
ciones irregulares por contrabando y triangulaciones de
chile seco, a cargo del diputado Antonio Mejía Haro, del
Grupo Parlamentario del PRD, presentada el 14 de di-
ciembre de 2005. 

29. Con punto de acuerdo, mediante el cual se exhorta a
la Comisión Reguladora de Energía y a otras agencias
del gobierno federal a no expedir permisos de instala-
ción a toda planta regasificadora o almacenadora de gas
natural licuado, o a cualquier otra industria contaminan-
te de riesgo, en áreas específicamente prohibidas en los
planes de desarrollo urbano de los núcleos de población
de los municipios, de acuerdo con la vocación del terre-
no y con las reglamentaciones y normatividades que
exige la ley de protección civil, a cargo del diputado
Manuel González Reyes, del Grupo Parlamentario del
PAN, presentada día 29 de abril del 2004.

30. Con punto de acuerdo, a fin de convocar a la reali-
zación de la primera Convención Nacional para el Cre-
cimiento Económico y la Recuperación y Dignificación
del Empleo, a cargo del diputado Tomas Cruz Martínez,
del Grupo Parlamentario del PRD, presentado el día 29
de abril de 2004.

31. Con punto de acuerdo, para solicitar a las Secretarí-
as de Agricultura, de Ganadería, de Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación, y de Economía, así como a la
Procuraduría Federal del Consumidor que se cumpla la
norma oficial mexicana NOM-155 SCFI-2003 y se for-
me el consejo nacional de la leche, a cargo del diputado
Gonzalo Rodríguez Anaya, del Grupo Parlamentario del
PRI, presentada el 19 de octubre de 2004.

32. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las Se-
cretarías de Economía, y de Hacienda y Crédito Públi-
co, así como a los titulares de las instituciones que for-
man la Banca de Desarrollo, a impulsar el microcrédito
y los programas referidos a éste y, en su caso, a estruc-
turar estrategias que desarrollen esta modalidad del cré-
dito en 2005, proclamado por la ONU año internacional
del microcrédito, a cargo del diputado Francisco Lande-
ro Gutiérrez, del Grupo Parlamentario del PAN, presen-
tada día 28 de abril de 2005.

33. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titu-
lar del Poder Ejecutivo federal a conducirse con arreglo
a la Constitución en el próximo encuentro trilateral de

mandatarios de la región del TLCAN, a cumplir los
compromisos firmados en el Acuerdo Nacional para el
Campo respecto al Capítulo Agropecuario del TLCAN
y a presentar a esta soberanía el balance de los 11 años
de dicho acuerdo comercial, a cargo del diputado Víctor
Suárez Carrera, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática, presentada el 28 de abril de
2005.

34. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Se-
cretaría de Economía y a la SHCP a mantener las cuotas
compensatorias a la introducción de artículos metálicos,
de plástico, juguetes y muebles para bebé terminados,
así como cualquier componente importado y que sea
utilizado en el ensamblado de juguetes en territorio na-
cional, a cargo del diputado Roberto Antonio Marrufo
Torres, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional, presentada el 4 de noviembre de
2005.

35. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las Se-
cretarías de Economía, y de Hacienda y Crédito Público
a apoyar la industria del Tequila, a cargo de la diputada
Marisol Urrea Camarena, del Grupo Parlamentario del
PAN, presentada el 11 de noviembre de 2004.

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39, 44 y
45 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos; y 58, 60, 65, 66, 87 y 88 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, así como el acuerdo de
la Conferencia para la Dirección y Programación de los
Trabajos Legislativos, por el que se establecen los linea-
mientos del programa de resolución de las proposiciones
con punto de acuerdo presentadas durante la LIX Legisla-
tura y pendientes de aprobación, de fecha 7 de febrero de
2007, la Comisión de Economía somete a la consideración
de esta honorable asamblea, el dictamen relativo a los pun-
tos de acuerdo antes mencionados, el cual se realiza bajo
los siguientes

Antecedentes

Primero. Durante las sesiones celebradas en esta Cámara
de Diputados en las fechas correspondientes a la presenta-
ción de las proposiciones con puntos de acuerdo listadas
anteriormente, los secretarios de la Mesa Directiva dieron
cuenta al Pleno de las proposiciones con puntos de acuer-
do competencia de esta comisión.



Segundo. El Presidente de la Mesa Directiva en turno
acordó dar el siguiente trámite: “ Túrnense a la Comisión
de Economía”, lo anterior para efectos de su análisis y ela-
boración del dictamen previsto en el artículo 60 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso de los Esta-
dos Unidos Mexicanos.

Tercero. Las proposiciones con punto de acuerdo ya men-
cionadas tienen por turno a la Comisión de Economía, con
el carácter de comisión única los primeros 28 asuntos y pri-
mera en turno los últimos 7 y le corresponde en exclusiva
rendir el dictamen relativo atendiendo a lo establecido en
los artículos tercero y cuarto del acuerdo de la Conferencia
para la Dirección y Programación de los Trabajos Legisla-
tivos, por el que se establecen los lineamientos del progra-
ma de resolución de las proposiciones con punto de acuer-
do presentadas durante la LIX Legislatura y pendientes de
aprobación signado el 7 de febrero del 2007 y publicado en
la Gaceta Parlamentaria del lunes 12 de febrero del mismo
año.

Consideraciones

Primera. Que el acuerdo de la Conferencia para la Direc-
ción y Programación de los Trabajos Legislativos estable-
ce los lineamientos del programa de resolución de las pro-
posiciones con punto de acuerdo presentadas durante la
LIX Legislatura y pendientes de aprobación, que entró en
vigor el día 13 de febrero del año en curso.

Segunda. Que es habitual que de una legislatura a otra se
entregue un listado de asuntos con carácter de pendientes
de dictaminación, en función de que éstos no alcanzaron a
ser concluidos en la legislatura correspondiente.

Tercera. Las proposiciones con punto de acuerdo particu-
larmente son cuantiosas y se sustentan la mayor de la oca-
siones en eventos contingentes y transitorios que pierden la
actualidad de vigencia por el solo transcurso del tiempo,
desapareciendo con ello la materia, razón o motivo que les
dio origen además en otros casos simplemente dejan de ser
viables o posibles.

Cuarta. Que los asuntos referentes a revisiones de costos
en materia de gas licuado y tarifas eléctricas, el beneficio
directo no siempre se reflejada en las personas a que se di-
rige en las propuestas, además la afectación de los ingresos
federales no brinda una solución al problema, sino que des-
virtúa la prestación del servicio o afecta el mercado direc-
tamente, el artículo 18 de la Ley Federal de Presupuesto y

Responsabilidad Hacendaria establece que “a toda pro-
puesta de aumento o creación de gasto…, deberá agregar-
se la correspondiente iniciativa de ingreso…”

Quinta. Que México desde los años ochentas ha empren-
dido una impetuosa integración comercial con el resto del
mundo, por lo que ha venido impulsando las operaciones
de comercio exterior y caracterizándonos como una de las
economías más abiertas del mundo con 12 tratados inter-
nacionales firmados con las principales economías del
mundo y que dichos tratados en materia comercial son su-
jetos a revisiones y adecuaciones como es el caso de la re-
forma realizada a la Ley de Comercio Exterior, que modi-
ficó lo referente a incompatibilidades que existían con los
acuerdos antidumping y sobre subvenciones, la elimina-
ción del impuesto especial a la producción y servicios im-
puesto al endulzante conocido como jarabe de maíz de al-
ta fructosa.

Sexta. Que es prioritario impulsar las acciones que pro-
muevan la competitividad de las empresas mexicanas, con
el objetivo de fomentar la inversión y el empleo, las pro-
puestas legislativas en análisis han quedado desfasadas por
otros proyectos legislativos en cuanto a su objetivo, es el
caso del aumento en la demanda y el nivel de precios que
han beneficiado a la industria siderúrgica nacional, gene-
rándose condiciones de colocación que han sido aprove-
chadas por los empresarios nacionales del ramo. 

Séptima. Que los diputados de la Comisión de Economía
concluyen que cada una de las propuestas se refiere a even-
tos específicos y persigue objetivos concretos que han sido
rebasados por el transcurso del tiempo, por cambios en las
circunstancias que los motivaron y resultan extemporáne-
as.

En virtud de lo anteriormente expuesto, la Comisión de
Economía se permite someter a la consideración del Pleno
de la Cámara de Diputados el siguiente:

Acuerdo

Primero. Se desechan las proposiciones con puntos de
acuerdo materia del presente dictamen e identificados al
inicio del mismo.

Segundo. Archívense los expedientes relativos como asun-
tos total y definitivamente concluidos.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de marzo de 2007.
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La Comisión de Economía. Diputados: Adriana Rodríguez Vizcarra
(rúbrica), presidenta; Carlos Armando Reyes López (rúbrica), Jorge
Alejandro Salum del Palacio (rúbrica), Fausto Fluvio Mendoza Mal-
donado (rúbrica), Arnulfo Elías Cordero Alfonzo (rúbrica), Enrique
Serrano Escobar (rúbrica), Jorge Godoy Cárdenas (rúbrica), secreta-
rios; Jericó Abramo Masso, Narciso Alberto Amador Leal, Antonio
Berber Martínez (rúbrica), Carlos Alberto García González (rúbrica),
Miguel Ángel González Salum (rúbrica), Sergio Augusto López Ramí-
rez (rúbrica), Luis Xavier Maawad Robert, Martín Malagón Ríos (rú-
brica), Dora Alicia Martínez Valero (rúbrica), Octavio Martínez Vargas
(rúbrica), Susana Monreal Ávila (rúbrica), José Amado Orihuela Tre-
jo, Mauricio Ortiz Proal (rúbrica), Eduardo Ortiz Hernández (rúbrica),
Miguel Ángel Peña Sánchez, Raúl Ríos Gamboa, Ricardo Rodríguez
Jiménez, Salvador Ruiz Sánchez (rúbrica), Ernesto Ruiz Velasco de Li-
ra (rúbrica), Alejandro Sánchez Camacho (rúbrica), Víctor Gabriel Va-
rela López, Joaquín Humberto Vela González, Javier Martín Zambra-
no Elizondo (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LX Legislatura.

Dictamen de las Comisiones Unidas de Economía, y de
Reforma Agraria, sobre dos proposiciones con punto de
acuerdo que exhortan al gobierno federal a intervenir en el
conflicto entre Exportadora de Sal, SA de CV, y los pobla-
dores de los ejidos Benito Juárez y Gustavo Díaz Ordaz, en
Mulegé, Baja California Sur, a investigar la situación fi-
nanciera de dicha empresa y a formar una comisión plural
que apoye las pesquisas

Honorable Asamblea:

A las Comisiones Unidas de Economía, y de Reforma
Agraria de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión correspondiente a la LX Legislatura fueron turnadas
para su estudio y dictamen las siguientes:

1) Proposición con punto de acuerdo para exhortar a
las autoridades federales intervengan en el conflicto en-
tre la empresa Exportadora de Sal, SA de CV (ESSA),
de Guerrero Negro, y los pobladores de los ejidos Díaz
Ordaz y Benito Juárez, en el municipio de Mulegé, en el
estado de Baja California Sur, y solicitar a la Junta de
Coordinación Política conforme una comisión plural
para acudir a dicho estado, presentada por el diputado Is-
mael Ordaz Jiménez, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, el 19 de octubre de 2006. Lo
anterior, en ejercicio del artículo 58 del Reglamento Inte-

rior para el Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, sometió a la consideración de esta Cámara de Di-
putados; y

2) Proposición con punto de acuerdo para solicitar al
gobierno federal integre una comisión plural que se en-
cargue de realizar una investigación sobre el conflicto
entre Exportadora de Sal, SA de CV (ESSA), y los par-
celarios de los ejidos Benito Juárez y Gustavo Díaz Or-
daz, del municipio de Mulegé, del estado de Baja Cali-
fornia Sur, así como de la situación financiera de dicha
exportadora, presentada por el diputado Víctor Manuel
Lizárraga Peraza, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática, el 19 de octubre de 2006. Lo
anterior, en ejercicio del artículo 58 del Reglamento Inte-
rior para el Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, sometió a la consideración de esta Cámara de Di-
putados.

Las Comisiones Unidas de Economía, y de Reforma Agra-
ria de la LX Legislatura, con fundamento en los artículos
39 y 45, numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así
como en los artículos 58, 60, 87, 88 y 94 del Reglamento
Interior para el Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, se abocaron al estudio y análisis de las propo-
siciones con punto de acuerdo descritas, al tenor de los si-
guientes

Antecedentes

Primero. En la sesión celebrada en esta Cámara de Dipu-
tados con fecha 19 de octubre de 2006, los secretarios de la
misma dieron cuenta al Pleno de esta soberanía de las pro-
posiciones con punto de acuerdo que presentaron los dipu-
tados Ismael Ordaz Jiménez, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, y Víctor Manuel Li-
zárraga Peraza, del Grupo Parlamentario de la Revolución
Democrática.

Segundo. El Presidente de la Mesa Directiva acordó dar el
siguiente trámite: “Túrnese a las Comisiones Unidas de
Economía, y de Reforma Agraria”.

Tercero. El interés y principal objetivo de los legisladores
que presentaron las proposiciones con punto de acuerdo
coinciden en

Que la autoridad federal intervenga en el conflicto suscita-
do entre la empresa Exportadora de Sal, SA de CV (ESSA),



y los ejidatarios de los ejidos Benito Juárez y Gustavo Dí-
az Ordaz, del municipio de Mulegé, del estado de Baja Ca-
lifornia Sur, para dar solución.

Consideraciones

Primera. Que, con base en los antecedentes indicados, las
Comisiones Unidas de Economía, y de Reforma Agraria,
con las atribuciones señaladas, se abocaron a dictaminar
las proposiciones con punto de acuerdo de referencia.

Segunda. Que de acuerdo con lo estipulado en el artículo
34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Fede-
ral (LOAPF), en sus fracciones III, XXVII, XXVIII y
XXIX, corresponde a la Secretaría de Economía (SE) el
despacho de los asuntos referentes a las políticas de indus-
trialización, distribución y consumo de los productos mi-
nerales, además de la formulación y conducción de las po-
líticas nacionales en la materia, el fomento del
aprovechamiento de esos recursos, llevar el catastro mine-
ro y regular la explotación de salinas ubicadas en terrenos
de propiedad nacional y en las formadas directamente por
las aguas del mar. Por otra parte, también concierne a la SE
otorgar contratos, concesiones, asignaciones, permisos, au-
torizaciones y asignaciones en materia minera.

Tercera. Que ESSA es una sociedad mexicana, legalmen-
te constituida el 7 de abril 1954 mediante escritura pública
número 4625 y en los términos de la LOAPF constituida
como una empresa de participación estatal mayoritaria e
inscrita en el Registro de la Administración Pública Fede-
ral Paraestatal bajo el número 10101, perteneciente al sec-
tor minero, con participación del Fideicomiso de Fomento
Minero, coordinada sectorialmente por la SE; y su objeto
es la explotación y exportación de la sal marina.

Cuarta. Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27
de nuestra Constitución Política

La propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de
los límites del territorio nacional corresponde originalmen-
te a la nación…

La nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a
la propiedad privada las modalidades que dicte el interés
público, así como el de regular, en beneficio social, el apro-
vechamiento de los elementos naturales susceptibles de
apropiación…

Corresponde a la nación el dominio directo de todos los re-
cursos naturales de la plataforma continental y los zócalos
submarinos de las islas, de todos los minerales o sustancias
que en vetas, mantos, masas o yacimientos, constituyan
depósitos cuya naturaleza sea distinta de los componentes
de los terrenos, tales como los minerales de los que se ex-
traigan metales y metaloides utilizados en la industria, los
yacimientos de piedras preciosas, de sal de gema y las sa-
linas formadas directamente por las aguas marinas…

Quinta. Que mediante declaratorias publicadas durante los
años 1953 a 1955 en el Diario Oficial de la Federación
(DOF), fueron incorporadas al patrimonio de la entonces
Comisión de Fomento Minero (CFM) las zonas salineras
aledañas a la laguna Ojo de Liebre y Guerrero Negro, para
la explotación de salinas formadas por el mar. Posterior-
mente, en 1956, la CFM concedió la explotación de sal ma-
rina de esos terrenos a la empresa ESSA.

Sexta. Que en 1971 los ejidos Benito Juárez y Díaz Ordaz
fueron dotados de tierras por el presidente de la república,
dentro de las cuales se asignaron las correspondientes a
ESSA. Debido a lo anterior, ESSA suscribió con los ejidos
en 1987 un convenio de pago por compensación de ocupa-
ción de superficie ejidal, cubriendo el pago convenido has-
ta 1986 y un pago anual a partir de 1987. Posteriormente se
suscribieron convenios de ocupación temporal en 1994,
mismo que fue inscrito debidamente en el Registro Públi-
co de Minería y en el Registro Agrario Nacional. Poste-
riormente, los ejidatarios, con fines económicos, solicita-
ron la terminación del convenio de 1994, un pago por
indemnización y la restitución de tierras del ejido, presen-
tando lo anterior ante el Tribunal Agrario y encontrándose
en periodo conciliatorio.

Séptima. Que con fecha 14 de noviembre de 2006 en la
ciudad de La Paz, Baja California Sur, con intermediación
de la Secretaría General de Gobierno del estado de Baja
California Sur y la Secretaría de Gobernación, así como la
intervención de funcionarios de la SE, de la delegación es-
tatal de la Procuraduría Agraria, del líder estatal de la Con-
federación Nacional Campesina y el diputado local, se reu-
nieron los líderes y representantes legales de los ejidos
Benito Juárez y Gustavo Díaz Ordaz y los funcionarios de
la empresa ESSA, a efecto de formalizar las propuestas y
pretensiones expresadas durante el conflicto, logrando la
aceptación y firma de dos instrumentos jurídicos, consis-
tentes, el primero en un convenio modificatorio del conve-
nio de ocupación temporal de 1994; y el segundo, denomi-
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nado “convenio de concertación”. Con la firma de los an-
teriores convenios se logró dar fin al conflicto, toda vez
que las pretensiones fueron satisfechas conforme a lo esti-
pulado en la Ley Minera y la Ley General de Bienes Na-
cionales.

Octava. Que el objeto principal de los puntos de acuerdo
presentados ha sido exhortar a las autoridades federales
competentes para que intervengan en el conflicto entre los
ejidatarios de los ejidos Benito Juárez y Gustavo Díaz Or-
daz y la empresa ESSA; y, a su vez, se den las condiciones
propias para resolverlo. De conformidad con lo antes ex-
puesto, los convenios suscritos por los agentes involucra-
dos dan fin a dicho conflicto, toda vez que el gobierno fe-
deral ha realizado las acciones pertinentes para la solución,
siendo el caso de que lo aceptado y convenido por las par-
tes en los convenios modificatorio del de ocupación tem-
poral de 1994 y de concertación logra satisfacer las preten-
siones reclamadas.

Novena. Los diputados integrantes de las Comisiones Uni-
das de Economía, y de Reforma Agraria, que dictaminan,
reconocen y concluyen que la intención del legislador res-
pecto de lo solicitado en los puntos de acuerdo en estudio
claramente se ha visto satisfecha con la actuación de la au-
toridad federal competente, al haberse firmado los conve-
nios respectivos.

En virtud de lo anteriormente expuesto, las Comisiones
Unidas de Economía, y de Reforma Agraria someten a la
consideración de la honorable asamblea el siguiente

Acuerdo

Primero. Se desechan las proposiciones con punto de
acuerdo objeto del dictamen, por haber quedado sin mate-
ria al haber sido satisfecha la pretensión principal.

Segundo. Archívense los expedientes como asuntos total-
mente concluidos.

Dado en Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 28 días del mes de
marzo de 2007.

La Comisión de Economía, diputados: Adriana Rodríguez Vizcarra
Velázquez (rúbrica), presidenta; Carlos Armando Reyes López (rúbri-
ca), Jorge Alejandro Salum del Palacio (rúbrica), Fausto Fluvio Men-
doza Maldonado (rúbrica), Arnulfo Elías Cordero Alfonzo (rúbrica),
Enrique Serrano Escobar (rúbrica), Jorge Godoy Cárdenas (rúbrica),
secretarios; Jericó Abramo Masso, Narcizo Alberto Amador Leal, An-

tonio Berber Martínez (rúbrica), Carlos Alberto García González (rú-
brica), Miguel Ángel González Salum (rúbrica), Sergio Augusto López
Ramírez (rúbrica), Luis Xavier Maawad Robert, Martín Malagón Ríos
(rúbrica), Dora Alicia Martínez Valero (rúbrica), Octavio Martínez
Vargas (rúbrica), Susana Monreal Ávila (rúbrica), José Amado Orihue-
la Trejo (rúbrica), Mauricio Ortiz Proal (rúbrica), Eduardo Ortiz Her-
nández (rúbrica), Miguel Ángel Peña Sánchez, Raúl Ríos Gamboa, Ri-
cardo Rodríguez Jiménez, Salvador Ruiz Sánchez (rúbrica), Ernesto
Ruiz Velasco de Lira (rúbrica), Alejandro Sánchez Camacho (rúbrica),
Víctor Gabriel Varela López, Joaquín Humberto Vela González, Javier
Martín Zambrano Elizondo (rúbrica).

La Comisión de Reforma Agraria, diputados: Ramón Ceja Romero
(rúbrica), presidente; Leticia Díaz de León Torres (rúbrica), Lizbeth
Evelia Medina Rodríguez (rúbrica), Víctor Aguirre Alcalde (rúbrica),
Ramón Salas López (rúbrica), secretarios; Gerardo Aranda Orozco,
Martín Stefanonni Mazzocco (rúbrica), Gregorio Barradas Miravete
(rúbrica), José Luis Blanco Pajón (rúbrica), Leobardo Curiel Preciado,
Martha Cecilia Díaz Gordillo (rúbrica), Ricardo Franco Cázares (rú-
brica), Fernel Arturo Gálvez Rodríguez, Tomás Gloria Requena (rúbri-
ca), Pedro Landero López (rúbrica), Arely Madrid Tovilla, Alejandro
Martínez Hernández (rúbrica), Carlos Roberto Martínez Martínez,
Héctor Narcia Álvarez, Víctor Ortiz del Carpio (rúbrica), Isidro Pedra-
za Chávez, Alfredo Adolfo Ríos Camarena, José Guadalupe Rivera Ri-
vera (rúbrica), Odilón Romero Gutiérrez, José Ignacio Alberto Rubio
Chávez, Juan Victoria Alva, Pablo Leopoldo Arreola Ortega, Félix
Castellanos Hernández (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LX Legislatura.

Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
relativo a 121 proposiciones con punto de acuerdo turnadas
durante la LIX Legislatura sobre materias que son compe-
tencia de este órgano legislativo

Marzo 28, 2006

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Hacienda y Crédito Público de esta ho-
norable Cámara de Diputados fueron turnadas, para su es-
tudio y dictamen, diversas proposiciones con punto de
acuerdo.

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 y 45,
numeral 6, del inciso f), de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Mexicanos, así como los artículos



65, 66, 85, 87, 88, 94 y demás aplicables del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, la Comisión que suscribe emite
la presente resolución a las proposiciones con punto de
acuerdo recibidas por la LIX Legislatura de conformidad
con los siguientes:

Antecedentes

Primero. En el periodo del 4 de septiembre de 2003 al 23
de agosto de 2006 fueron turnadas a esta comisión 121 pro-
posiciones con punto de acuerdo sobre diversos temas; a
continuación se relacionan las proposiciones en comento:

1. Proposición con punto de acuerdo para exhortar al
Ejecutivo federal a revisar en forma estricta los meca-
nismos y estructuras autorizadas para las comisiones
que cobran las Afore, en el Sistema de Ahorro para el
Retiro, presentada por el diputado Carlos Mireles Mora-
les, en nombre de integrantes del Grupo Parlamentario
del PRI, el 9 de octubre de 2003.

2. Proposición con punto de acuerdo para exhortar al ti-
tular del Ejecutivo federal a instruir a las secretarías de
Economía y de Hacienda y Crédito Público para que di-
señen de inmediato instrumentos para incorporar a la
economía informal, a sistemas formales que garanticen
seguridad social y se simplifique el régimen fiscal de
pequeño contribuyente, presentada por el diputado
Eduardo Alonso Bailey Elizondo, del Grupo Parlamen-
tario del PRI, el 14 de octubre de 2003.

3. Proposición con punto de acuerdo por el que se ex-
horta a la Subsecretaría de Población, Migración y
Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación y al
Instituto Nacional de Migración a aclarar la situación de
los ciudadanos extranjeros, especialmente de origen Co-
reano, presuntos miembros de organización delictivas
que trafican con productos de contrabando, presentada
por el diputado Jorge A. Kahwagi Macari, en nombre de
integrantes del Grupo Parlamentario del PVEM, el 4 de
noviembre de 2003.

4. Proposición con punto de acuerdo para que esta so-
beranía apruebe que en el Presupuesto de Egresos de la
Federación para el año 2004 que se mantenga la previ-
sión de canalizar los ingresos excedentes por la venta de
petróleo a inversión en infraestructura en los estados y
se apliquen al financiamiento de proyectos de infraes-
tructura de impacto social que presenten los ayunta-

mientos del país, presentada por el diputado Víctor Hu-
go Islas Hernández, del Grupo Parlamentario del PRI, el
4 de noviembre de 2003.

5. Proposición con punto de acuerdo a fin de que la Cá-
mara de Diputados solicite al titular de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público que se reconsidere el crite-
rio aplicado, a partir del actual ejercicio fiscal, para de-
volver el IVA a los productores agropecuarios, presenta-
da por el diputado José Mario Wong Pérez, del Grupo
Parlamentario del PRI, el 6 de noviembre de 2003.

6. Proposición con punto de acuerdo para exhortar al
Poder Ejecutivo a homologar el precio del diesel mari-
no, en beneficio de los armadores de buques de investi-
gación oceanográfica universitaria, presentada por el di-
putado Pablo Anaya Rivera, el 13 de noviembre de
2003.

7. Proposición con punto de acuerdo a fin de exhortar a
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a que se li-
beren los recursos presupuestados para el desarrollo del
Programa de Acuacultura y Pesca, que forma parte del
Programa Alianza Contigo, en apoyo de la flota cama-
ronera nacional de pesca de altura, presentada por el di-
putado Alejandro Higuera Osuna, el 13 de noviembre de
2003.

8. Proposición con punto de acuerdo para recomendar a
la Comisión de Hacienda y Crédito Público a que tome
en cuenta los efectos fiscales y económicos que tendrí-
an el decremento de 15 a 10 por ciento de la tasa del IVA
y el incremento de las tasas del IEPS, con objeto de evi-
tar el aumento del contrabando y la adulteración, pre-
sentada por el diputado Francisco Xavier Alvarado Vi-
llazón, del Grupo Parlamentario del PVEM, el 18 de
Noviembre de 2003.

9. Proposición con punto de acuerdo para exhortar a las
Comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Presu-
puesto y Cuenta Pública para que, contra la iniciativa
presentada por el Ejecutivo federal para derogar los in-
cisos G) y H) de la fracción primera del artículo segun-
do y el inciso f) de la fracción primera del artículo octa-
vo de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y
Servicios, se mantengan y continúen vigentes las actua-
les disposiciones contempladas en los artículos referi-
dos, presentada por el diputado Carlos Blackaller Ayala,
en nombre del Grupo Parlamentario del PRI, el 18 de
noviembre de 2003.
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10. Proposición con punto de acuerdo a fin de exhortar
al secretario de Hacienda y Crédito Público y a las co-
ordinaciones de las unidades administrativas competen-
tes de la Secretaría y del Servicio de Administración Tri-
butaria a retirar los retenes y volantas que instala la
Policía Fiscal Federal en las operaciones realizadas en
las carreteras del estado de Nuevo León, presentada por
la diputada Marcela Guerra Castillo, del Grupo Parla-
mentario del PRI, el 18 de noviembre de 2003.

11. Proposición con punto de acuerdo para exhortar al
Gobierno Federal a realizar un cabal cumplimiento de
las asignaciones presupuestales para el campo expresa-
das en el decreto de Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración para el Ejercicio Fiscal de 2004, presentada por
la diputada Eliana García Laguna, del Grupo Parlamen-
tario del PRD, presentada el 11 de febrero de 2004.

12. Proposición con punto de acuerdo por el que se ex-
horta al Ejecutivo federal, a las Secretarías de Hacienda
y Crédito Público, y de Energía, y a la Comisión Regu-
ladora de Energía a replantear la fórmula del precio del
gas natural en México, presentada por la diputada Mar-
cela Guerra Castillo, del Grupo Parlamentario del PRI,
el 10 de marzo de 2004.

13. Proposición con punto de acuerdo para solicitar a la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público la reforma del
acuerdo que autoriza la modificación y reestructuración
a las tarifas para suministro y venta de energía eléctrica,
que entró en vigor el 9 de agosto de 2003, presentada el
3 de marzo de 2004, presentada por el diputado Jorge de
Jesús Castillo Cabrera, del Grupo Parlamentario del
PRI, el 3 de marzo de 2004.

14. Proposición con punto de acuerdo para recomendar
a las Secretarías de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales y de Hacienda y Crédito Público para que a través
de sus órganos desconcentrados exista una mayor coor-
dinación en el diseño y propuesta de instrumentos eco-
nómicos fiscales, financieros y de mercado, destinados
a apoyar la internalización de costos ambientales, pre-
sentada por el diputado Raúl Piña Horta, en nombre de
integrantes del Grupo Parlamentario del PVEM, el 1 de
abril de 2004.

15. Proposición con punto de acuerdo para exhortar al
titular del Poder Ejecutivo a girar sus instrucciones a las
secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Energía,
así como a la Comisión Federal de Electricidad y a la

Compañía de Luz y Fuerza del Centro para que adopten
las medidas necesarias a fin de establecer tarifas para el
suministro y venta de energía eléctrica para los produc-
tores agropecuarios del estado de Chihuahua, presenta-
da por el diputado Jorge de Jesús Castillo Cabrera, en
nombre de integrantes de los Grupos Parlamentarios del
PRI y del PRD, el 1 de abril de 2004.

16. Proposición con punto de acuerdo por el que se ex-
horta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a
abrogar el acuerdo que autoriza el ajuste, modificación
y reestructuración a las tarifas y reduce el subsidio a las
tarifas domésticas, presentada por el diputado José Ma-
nuel Carrillo Rubio, del Grupo Parlamentario del PRI,
el 29 de abril de 2004.

17. Proposición con punto de acuerdo para solicitar a la
titular del Ejecutivo federal que instruya a las secretarí-
as de Hacienda y Crédito Público, de Energía, y de Eco-
nomía y a la Comisión Federal de Electricidad, para que
fijen la tarifa especial 1F al estado de Chihuahua y a to-
das aquellas entidades donde las temperaturas excedan
los 32 grados centígrados, presentada por los diputados
Omar Bazán Flores y Jesús Bueno, del Grupo Parla-
mentario del PRI, el 29 de abril de 2004.

18. Proposición con punto de acuerdo para exhortar al
secretario de Hacienda y Crédito Público a fijar el es-
quema de operación del estímulo económico a los pro-
ductores de agave Tequilana weber azul, agave que mar-
ca la Norma Oficial Mexicana, agave Fourcroydes iem,
Dasylirion SPP o Agave augustifolia (Espadín Azul),
para ser utilizado en la elaboración del tequila, mezcal,
bebida de henequén o sotol, presentada por el diputado
José Manuel Carrillo Rubio, del Grupo Parlamentario
del PRI, el 29 de abril de 2004.

19. Proposición con punto de acuerdo a fin de que las
secretarías de Hacienda y Crédito Público, de Econo-
mía, y de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación busquen los instrumentos y me-
canismos con la Asociación Mexicana de la Industria
Automotriz para que los agricultores de menores ingre-
sos que se encuentran inscritos en el padrón del Pro-
campo y los ganaderos con hasta 50 unidades animal
tengan acceso a precios preferenciales en los costos de
camionetas nacionales, para sus labores del campo, dis-
minuyendo así la posible adquisición de vehículos im-
portados, presentada por el diputado Rafael Candelas
Salinas del PRD, el 29 de abril de 2004.



20. Proposición con punto de acuerdo para exhortar a la
Comisión Federal de Electricidad y a la Comisión Na-
cional del Agua a incluir el factor humedad en los crite-
rios para la aplicación de tarifas eléctricas y solicitar a
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la aplica-
ción de la tarifa IF en la región sur del estado de Sina-
loa, presentada por el diputado Alejandro Higuera Osu-
na, del Grupo Parlamentario del PAN, el 29 de abril de
2004.

21. Proposición con punto de acuerdo para exhortar a
los titulares de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico y del Servicio de Administración Tributaria a de-
tener los embargos precautorios en contra de las coope-
rativas campechanas que se dedican a la pesca ribereña
hasta que no se realice una investigación seria, presen-
tada por el diputado Abraham Bagdadi Estrella, del Gru-
po Parlamentario del PRD, el 29 de abril de 2004.

22. Proposición con punto de acuerdo para solicitar a la
Junta de Gobierno del SAT que dé prioridad a la cele-
bración de convenios con micro, pequeños y medianos
empresarios para la condonación total o parcial de mul-
tas y recargos de créditos fiscales derivados de contri-
buyentes federales, presentada por Integrantes de la Co-
misión de Economía el 29 de abril de 2004.

23. Proposición con punto de acuerdo a fin de que se
exhorte a la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro
para el Retiro y a la Comisión Nacional para la Protec-
ción y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros
a evitar las diversas irregularidades en el proceso de
traspaso de cuentas entre administradoras de fondos pa-
ra el retiro, presentada por el diputado Oscar Martín Ra-
mos Salinas, del Grupo Parlamentario del PRI, el 29 de
abril de 2004.

24. Proposición con punto de acuerdo, a fin de solicitar
la formación de un grupo de trabajo con representantes
de las áreas correspondientes del Ejecutivo federal para
analizar las tarifas eléctricas, presentada por el diputado
Juan Manuel Dávalos Padilla, el 29 de abril de 2004.

25. Proposición con punto de acuerdo para que se exhor-
te al titular del Poder Ejecutivo federal a abrogar el de-
creto publicado el 7 de febrero de 2002 por el que se au-
toriza el ajuste, modificación y reestructuración a las
tarifas para suministro y venta de energía eléctrica, pre-
sentada por el diputado Rafael García Tinajero Pérez, del
Grupo Parlamentario del PRD, el 29 de abril de 2004.

26. Proposición con punto de acuerdo para que se ex-
horte a la Comisión Federal de Electricidad a promover
ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público que se
modifiquen las tarifas que se venían aplicando en los
municipios de Benito Juárez e Isla Mujeres a “1C” y pa-
ra el área correspondiente al polígono de Thiessen, en la
localidad de Felipe Carrillo Puerto a “1D”, presentada
por el diputado Víctor Manuel Alcérreca Sánchez, del
Grupo Parlamentario del PRI, el 29 de abril de 2004.

27. Proposición con punto de acuerdo para exhortar a la
Administración Central de Transferencia de Bienes de
la Administración General de Aduanas, al SAT, al SAE
y a la SHCP, a fin de agilizar las donaciones de bienes
incautados y prevenir pérdidas cuantiosas, presentada
por el diputado Marco Antonio Gama Basarte, del Gru-
po Parlamentario del PAN, el 29 de abril de 2004.

28. Proposición con punto de acuerdo para exhortar a
las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, y de
Economía a evitar que las empresas importadoras sigan
introduciendo todo tipo de contrabando en el país; y al
Consejo de la Judicatura Federal a supervisar la actua-
ción de los jueces de distrito que otorgan amparos para
importar mercancías mediante el denominado “contra-
bando técnico”, presentada por el diputado Omar Bazán
Flores de fecha 29 de abril de 2004.

29. Proposición con punto de acuerdo para adicionar un
artículo transitorio a la Ley de Ingresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal de 2005, presentada por el dipu-
tado Baruch Barrera Zurita, del Grupo Parlamentario
del PAN, el 19 de octubre de 2004.

30. Proposición con punto de acuerdo para solicitar al
Ejecutivo federal que implante un Programa de Condo-
naciones Fiscales y Adeudos Administrativos para res-
catar las micro, pequeñas y medianas empresas, presen-
tada por la diputada Martha Palafox Gutiérrez, del
Grupo Parlamentario del PRI, el 19 de octubre de 2004.

31. Proposición con punto de acuerdo para que en la
Ley de Ingresos de la Federación se otorgue un estímu-
lo fiscal a los cruceros, yates y embarcaciones turísticas
extranjeros en materia del impuesto especial sobre pro-
ducción y servicios, presentada por la diputada Irma S.
Figueroa Romero, del Grupo Parlamentario del PRD, el
26 de octubre de 2004.
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32. Proposición con punto de acuerdo por el que se so-
licita opinión y recomendaciones de las comisiones de
Hacienda y Crédito Público, de Energía, de Ecología y
de Desarrollo Social, respecto al impacto que en sus ám-
bitos de competencia puede tener la aplicación del Im-
puesto Especial sobre producción aplicables al gas li-
cuado de petróleo para la combustión automotriz,
presentada por el diputado Jesús Martínez Álvarez, del
Partido Convergencia, el 28 de octubre de 2004.

33. Proposición con punto de acuerdo por el que se so-
licita a las secretarías de Hacienda y Crédito Público, y
de Economía que simplifiquen los requisitos y docu-
mentación necesarios y agilicen la realización de trámi-
tes y tiempos para la importación de vehículos y equi-
pos donados destinados a seguridad pública, protección
civil y bomberos, presentada por el diputado Marko An-
tonio Cortés Mendoza, del Grupo Parlamentario del
PAN, el 28 de octubre de 2004.

34. Proposición con punto de acuerdo para que en la ela-
boración del dictamen de la Ley de Ingresos de la Fede-
ración para el Ejercicio Fiscal de 2005 se considere den-
tro de las facilidades administrativas y estímulos
fiscales otorgar estímulos fiscales sobre el IVA y el
IEPS a los contribuyentes que promuevan y fomenten la
cultura física y el deporte, presentada por el diputado
Gonzalo Guízar Valladares y suscrita por el diputado Jo-
sé Manuel Carrillo Rubio, ambos del Grupo Parlamen-
tario del PRI, el 28 de octubre de 2004.

35. Proposición con punto de acuerdo por el que se ex-
horta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a es-
tablecer una tarifa “1 G”, referida al cobro de la energía
eléctrica en localidades con temperatura promedio men-
sual en verano de 35 grados, presentada por el diputado
Norberto Corella Torres, del Grupo Parlamentario del
PAN, el 9 de noviembre de 2004.

36. Proposición con punto de acuerdo por el que se ex-
horta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a
implantar una campaña de difusión y concientización
sobre el régimen de pequeños contribuyentes, presenta-
da por el diputado Salvador Márquez Lozornio, del Gru-
po Parlamentario del PAN, el 28 de octubre de 2004. 

37. Proposición con punto de acuerdo para que la Co-
misión de Hacienda y Crédito Público incluya en las
normas sustantivas de la Ley del Impuesto Sobre la

Renta la regulación relativa alas facilidades administra-
tivas al pago de los impuestos provenientes del extran-
jero, presentada por el diputado Alfonso Rodríguez
Ochoa, del Grupo Parlamentario del PRI, el 28 de octu-
bre de 2004.

38. Proposición con punto de acuerdo para exhortar al
Ejecutivo federal a condonar, mediante una resolución
de carácter general, el pago de contribuciones a cargo de
los pequeños contribuyentes y accesorios por haber sido
afectados con la reforma del artículo 2-C de la Ley del
Impuesto al Valor Agregado, en vigor desde el 1 de ene-
ro de 2004, presentada por el diputado Juan Fernando
Perdomo Bueno del Partido de Convergencia, el 9 de
noviembre de 2004.

39. Proposición con punto de acuerdo para que las Co-
misiones de Hacienda y Crédito Público y de Comuni-
caciones y Transportes analicen la posibilidad de des-
aparecer el Fideicomiso del Apoyo para el Rescate de
Autopistas Concesionadas y sus ingresos y obligaciones
sean asumidas por Caminos y Puentes Federales de In-
gresos, presentada por el diputado Tomás Trueba Gra-
cián, del Grupo Parlamentario del PAN, el 11 de no-
viembre de 2004.

40. Proposición con punto de acuerdo por el que se ex-
horta al Ejecutivo federal a incluir la reducción de tari-
fas en los programas de subsidios, a través de la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público y de la Comisión
Federal de Electricidad, presentada por el diputado Mi-
guel Amezcua Alejo, del Grupo Parlamentario del PRI,
el 30 de noviembre de 2004.

41. Proposición con punto de acuerdo por el que se ex-
horta al titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito
público a iniciar una revisión de las tarifas domésticas
del suministro y venta de energía eléctrica, en el estado
de Jalisco, a fin de homologarlas y beneficiar a los ciu-
dadanos, presentada por el diputado Jorge Leonel San-
doval Figueroa, del Grupo Parlamentario del PRI, el 7
de diciembre de 2004.

42. Proposición con punto de acuerdo para exhortar a
los titulares de las secretarías de Hacienda y Crédito Pú-
blico y de Trabajo y Previsión Social a instrumenten un
sistema de contabilidad laboral para el turismo y velar
por el respeto de los derechos laborales de los trabaja-
dores que prestan sus servicios en las actividades de tu-



rismo en nuestro país, presentada por la diputada Nancy
Cárdenas Sánchez, del Grupo Parlamentario del PRD, el
28 de febrero de 2005.

43. Proposición con punto de acuerdo para exhortar al
titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, al
secretario técnico del IPAB y al director de Cintra a
comparecer e informar sobre la operación de la venta de
Cintra, presentada por el diputado Jesús González
Schmal del Partido Convergencia, el 14 de marzo de
2005.

44. Proposición con punto de acuerdo por el que se ex-
horta a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público,
de Economía, de Energía y a la Comisión Federal de
Electricidad a fijar la tarifa eléctrica 1E en los munici-
pios fronterizos de Ciudad Guerrero, Miguel Alemán y
Camargo, del norte del estado de Tamaulipas, presenta-
da por el diputado José Manuel Abdalá de la Fuente, del
Grupo Parlamentario del PRI, el 28 de abril de 2005.

45. Proposición con punto de acuerdo para exhortar al
Poder Ejecutivo federal, a través de la Secretaría de
Energía y de la Comisión Reguladora de energía, a revi-
sar con carácter de urgente las tarifas cobradas por el
servicio de gas natural, por parte de la empresa Gas Na-
tural México, en el estado de Nuevo León, presentada
por la diputada Norma Patricia Saucedo Moreno, del
Grupo Parlamentario del PAN, el 28 de abril de 2005.

46. Proposición con punto de acuerdo por el que se ex-
horta al titular del Poder Ejecutivo federal a instruir a
los secretarios de Hacienda y Crédito Público, de Eco-
nomía, y de Energía y a la Junta de Gobierno de la Co-
misión Federal de Electricidad para que establezcan la
tarifa 1F en el municipio de Nuevo Laredo, Tamaulipas,
presentada por el diputado José Manuel Abdalá de la
Fuente, del Grupo Parlamentario del PRI, el 28 de abril
de 2005.

47. Proposición con punto de acuerdo para exhortar a
los titulares de las secretarías de Hacienda y Crédito Pú-
blico, de Energía, de Economía y a la Comisión Federal
de Electricidad a realizar un exhaustivo análisis de las
tarifas que aplican al servicio doméstico en todas las lo-
calidades del estado de Chihuahua, presentada por el di-
putado Ramón Galindo Noriega, del Grupo Parlamenta-
rio del PAN, el 28 de abril de 2005.

48. Proposición con punto de acuerdo por el que se ex-
horta al titular de la Administración General de Aduanas
a presentar un informe detallado sobre el reporte del
destino de las asignaciones solicitadas por las depen-
dencias del gobierno federal y entidades federativas, en
el cual se detalle el criterio de distribución de dichos
bienes, presentada por la diputada Minerva Hernández
Ramos, del Grupo Parlamentario del PRD, el 28 de abril
de 2005.

49. Proposición con punto de acuerdo, por el que se ex-
horta al titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público a cerrar la frontera a los autos de procedencia
extranjera internados en el país de forma ilegal, presen-
tada por el diputado Omar Bazán Flores, del Grupo Par-
lamentario del PRI, el 29 de junio de 2005.

50. Proposición con punto de acuerdo para incluir en la
Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2005 la dis-
posición relativa al otorgamiento de un estímulo fiscal a
las empresas dedicadas a la producción de cine, presen-
tada por diputados integrantes de los grupos parlamen-
tarios del PRI, PAN, PRD y PVEM, el 14 de octubre de
2005.

51. Proposición con punto de acuerdo por el que se re-
comienda a la Comisión de Hacienda y Crédito Público
que, al dictaminar la iniciativa de Ley de Ingresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006 considere la
inclusión de un estímulo fiscal a los pequeños contribu-
yentes en materia del impuesto al valor agregado, pre-
sentada por el diputado Javier Salinas Narváez, del Gru-
po Parlamentario del PRD, el 4 de noviembre de 2005.

52. Proposición con punto de acuerdo para exhortar al
titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a
instruir al titular de la unidad de Coordinación con En-
tidades Federativas para que revise las causas de la baja
recaudación nacional, estatal y municipal de impuestos,
presentada por la diputada Dolores Padierna Luna, del
Grupo Parlamentario del PRD, el 4 de noviembre de
2005.

53. Proposición con punto de acuerdo para exhortar al
titular de la SHCP a suspender la convocatoria pública
para obtener títulos de autorización a que se refiere el
artículo 16 de la Ley Aduanera, presentada por el dipu-
tado Javier Villacaña Jiménez, del Grupo Parlamentario
del PRI, el 4 de noviembre de 2005.
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54. Proposición con punto de acuerdo para que se ex-
horte a esta soberanía a revisar la probable inconstitu-
cionalidad del techo de endeudamiento neto de millones
de pesos aprobado en la Ley de Ingresos de la Federa-
ción de 2006, presentada por la diputada Dolores Pa-
dierna Luna, del Grupo Parlamentario del PRD, el 24 de
noviembre de 2005.

55. Proposición con punto de acuerdo por el que se ex-
horta al Ejecutivo federal a emitir el decreto que exente
del pago del impuesto al activo del ejercicio fiscal 2005
a los contribuyentes de pequeñas y medianas empresas,
presentada por el diputado Norberto Enrique Corella
Torres, del Grupo Parlamentario del PAN, el 8 de di-
ciembre de 2005.

56. Proposición con punto de acuerdo para solicitar a la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público que obsequie
la petición del Consejo Estatal para la Reducción de las
Tarifas Eléctricas en el Estado de Yucatán, para que se
apliquen las tarifas de verano de la CFE en esa entidad
federativa, presentada por la diputada Ivonne Araceli
Ortega Pacheco, en nombre de los grupos parlamenta-
rios del PRI, PAN y PRD, el 8 de diciembre de 2005.

57. Proposición con punto de acuerdo para solicitar a las
Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, de
Presupuesto y Cuenta Pública, y de Relaciones Exterio-
res que dictaminen la posibilidad de que el Ejecutivo fe-
deral a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico, se financie la factura petrolera del Acuerdo de San
José, hasta por 50 millones de dólares, presentada por el
diputado Arturo Robles Aguilar, del Grupo Parlamenta-
rio del PRI, el 8 de diciembre de 2005.

58. Proposición con punto de acuerdo para exhortar a la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a la empre-
sa paraestatal Pemex a homologar el precio de venta al
público de las gasolinas Premium y Magna, en el estado
de Chiapas con los precios referenciales que tienen los
estados fronterizos del norte del país, presentada por el
diputado César Amín González Orantes, del Grupo Par-
lamentario del PRI, el 8 de diciembre de 2005.

59. Proposición con punto de acuerdo para solicitar a las
comisiones que dictaminaron el proyecto de Ley de In-
gresos 2005 a mantener la posibilidad de que los muni-
cipios y estados participen de los ingresos provenientes
de las administraciones portuarias integrales que se en-
cuentren en sus jurisdicciones, presentada por la diputa-

da Ivonne Araceli Ortega Pacheco, del Grupo Parla-
mentario del PRI, el 8 de diciembre de 2005.

60. Proposición con punto de acuerdo para que se haga
una reserva a la Ley de Ingresos para adicionar un artí-
culo séptimo transitorio al dictamen de dicha ley, pre-
sentada por el diputado Omar Bazán Flores, del Grupo
Parlamentario del PRI, el 8 de diciembre de 2005.

61. Proposición con punto de acuerdo para exhortar al
Ejecutivo federal a nulificar y desistirse, a través de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, del proyecto
internacional de comercio para establecer una aduana
mexicana en Kansas City, Estados Unidos de América,
para el trance de mercancías entre estos dos países, pre-
sentada por el diputado José Manuel Abdalá de la Fuen-
te, del Grupo Parlamentario del PRI, el 8 de diciembre
de 2005.

62. Proposición con punto de acuerdo para solicitar a la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público que devuelva
al personal del Instituto Mexicano de Investigaciones
Tecnológicas, que recibió su fondo de pensión en una
sola exhibición, el pago del impuesto sobre la renta que
se les retuvo indebidamente, presentada por el diputado
Jesús Schmal de Convergencia, el 8 de diciembre de
2005.

63. Proposición con punto de acuerdo para que la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público y el INEGI rea-
signen recursos económicos suficientes en las partidas
presupuestales correspondientes para dar cumplimiento
a los laudos emitidos por el Tribunal Federal de Conci-
liación y Arbitraje, suscrita por la diputada Ivonne A.
Ortega Pacheco, presentada por el diputado David Her-
nández Pérez, del Grupo Parlamentario del PRI, el 8 de
diciembre de 2005.

64. Proposición con punto de acuerdo para que la Cá-
mara de Diputados se pronuncie a favor de reclasificar
las tarifas eléctricas de la 1D a al 1E para el consumo de
uso doméstico de la ciudad de Matamoros, Tamaulipas,
presentada por el diputado Érick A. Silva Santos, del
Grupo Parlamentario del PRI, el 2 de febrero de 2006.

65. Proposición con punto de acuerdo para exhortar al
Poder Ejecutivo federal a intervenir a través de los con-
ductos legales y administrativos competentes, como ga-
rante de los derechos laborales en el estado, con la fina-
lidad de que el resto de los fideicomisos que se adeudan



a los ex obreros del sector azucarero sean pagados con-
forma a derecho, presentada por el diputado Emiliano
Vladimir Ramos Hernández, del Grupo Parlamentario
del PRD, el 2 de febrero de 2006.

66. Proposición con punto de acuerdo por el que se ex-
horta al titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público a posponer la entrada en vigor de la Segunda
Resolución de modificaciones a la resolución miscelá-
nea fiscal para el 2005, relativa al consumo de combus-
tibles para transportes, presentada por el diputado Jorge
Leonel Sandoval Figueroa, del Grupo Parlamentario del
PRI, el 2 de febrero de 2006.

67. Proposición con punto de acuerdo por el que se ex-
horta al Ejecutivo federal, a los gobiernos estatales y a
esta soberanía a promover la aprobación de una Refor-
ma Hacendaria y analizar la aplicación de disposiciones
fiscales relacionadas con el pago del impuesto sobre la
renta, presentada por la diputada Consuelo Camarena
Gómez, del Grupo Parlamentario del PAN, el 7 de mar-
zo de 2006.

68. Proposición con punto de acuerdo para que los titu-
lares de las secretarías de Hacienda y Crédito Público, y
de Comunicaciones y Transportes, así como de la Co-
misión Nacional de Inversiones Extranjeras no autori-
cen la bursatilización de 85 por ciento de la participa-
ción accionaria del gobierno federal pretendida por
Grupo Aeroportuario del Pacífico, presentada por el di-
putado Jesús González Schmal, del Grupo Parlamenta-
rio de Convergencia, el 22 de Marzo de 2006.

69. Proposición con punto de acuerdo para exhortar a la
Dirección del Fifonafe a elaborar y presentar un diag-
nóstico objetivo sobre la situación financiera, adminis-
trativa y operativa del fideicomiso, así como exhortar a
la SRA a dotar de recursos financieros fiscales para el
adecuado funcionamiento del Fifonafe, y el respeto de
los derechos laborales de sus trabajadores, presentada
por el diputado J. Miguel Luna Hernández, en nombre
de integrantes de los Grupos Parlamentarios del PRD,
PRI e independiente, el 25 de abril de 2006.

70. Proposición con punto de acuerdo para que la Cá-
mara de Diputados exhorte al titular del Poder Ejecuti-
vo a que instruya al secretario de Hacienda para que, an-
te el escenario que la misma secretaría proyecta, de una
reducción al presupuesto, en el gasto del sector Salud, se
atienda con responsabilidad social sin reducción alguna,

presentada por la diputada María Cristina Díaz Salazar,
del Grupo Parlamentario del PRI, el 30 de septiembre de
2003.

71. Proposición con punto de acuerdo para revisar y mo-
dificar los criterios de asignación de los recursos del Ra-
mo 33, con el propósito de incrementar éstos a los mu-
nicipios de alta y muy alta marginación, presentada por
el diputado Elpidio Concha Arellano, en nombre de in-
tegrantes del Grupo Parlamentario del PRI, el 23 de oc-
tubre de 2003.

72. Proposición con punto de acuerdo para solicitar al
honorable Congreso del estado de Quintana Roo que se
sirva estudiar, aprobar y emitir la Ley de Justicia Fiscal
y Administrativa, para la constitución de un tribunal con
facultades jurisdiccionales, para dirimir los conflictos
que se presentan en esta materia, presentada por el di-
putado Jesús González Schmal, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Convergencia, el 4 de noviembre de
2003.

73. Proposición con punto de acuerdo para que en la
Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración para el Ejercicio Fiscal de 2004 se precise con
toda claridad la calidad y destino que conforme a su na-
turaleza jurídica, deben tener los ingresos propios y au-
togenerador del Instituto Politécnico Nacional, recono-
ciéndoles su carácter patrimonial y la libre disposición
de ellos, presentada por el diputado Marcos Morales To-
rres, en nombre de integrantes del Grupo Parlamentario
del PRD, el 4 de noviembre de 2003.

74. Proposición con punto de acuerdo para que se ex-
horte a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público,
de Presupuesto y Cuenta Pública, y de Salud para que
establezcan medidas compensatorias, estudiar y analizar
las cargas fiscales y contar con los mecanismos que per-
mitan adquirir productos alimenticios que preserven la
salud y eleven la calidad de vida de la población con pa-
decimiento de diabetes mellitus, presentada por la dipu-
tada Cristina Díaz Salazar, del Grupo Parlamentario del
PRI, el 13 de noviembre de 2003.

75. Proposición con punto de acuerdo por el que se ex-
horta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público pa-
ra que los recursos generados por el Instituto Politécni-
co Nacional, en los meses de noviembre y diciembre de
2003, ingresen al patrimonio del Instituto y éste pueda
disponer de ellos para la operación y funcionamiento de
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las diversas instancias, presentada por el diputado Omar
Ortega Álvarez del PRD, el 13 de noviembre de 2003.

76. Proposición con punto de acuerdo relativo a las re-
mesas que envían a México los trabajadores que se en-
cuentran en Estados Unidos de América, presentada por
el diputado Pedro Ávila Nevárez, en nombre de inte-
grantes del Grupo Parlamentario del PRI, el 9 de di-
ciembre de 2003.

77. Proposición con punto de acuerdo para que esta so-
beranía, con base en las consideraciones jurídicas y
atendiendo a la circunstancia de abundancia de agua que
presenta la región sur-sureste, proceda a la revisión e in-
clusión de todos los municipios de la región por parte de
la Semarnat o la Comisión Nacional de Agua, presenta-
da por el diputado Francisco Herrera León, del Grupo
Parlamentario del PRD, el 15 de diciembre de 2003.

78. Proposición con punto de acuerdo para que la Co-
misión de Hacienda y Crédito Público conozca la pro-
blemática que los trabajadores de la Gerencia de Inge-
niería de Telecomunicaciones Pemex, y se lleve a cabo
la investigación necesaria con el propósito de dar cum-
plimiento a la demanda planteada, presentada por el di-
putado Marcelo Herrera Herbert, del Grupo Parlamenta-
rio del PRD, el 15 de diciembre de 2003.

79. Proposición con punto de acuerdo para que el Eje-
cutivo federal informe a las comisiones de Presupuesto
y Cuenta Pública, y de Vigilancia de la Auditoría Supe-
rior de la Federación, el uso y aplicación de gasto en va-
rios fideicomisos de los cuales no rinde cuentas en los
informes trimestrales sobre la situación económica y las
finanzas públicas del gobierno federal, presentada por la
diputada Dolores Padierna Luna, del Grupo Parlamenta-
rio del PRD, el 10 de marzo de 2004.

80. Proposición con punto de acuerdo por el que solici-
tan la comparecencia de la directora general de la Lote-
ría Nacional, a fin de que informe sobre la creación del
fideicomiso Transforma México y el uso y destino de
los recursos excedentes de esa institución pública, pre-
sentada por las diputadas Martha Palafox Gutiérrez y
Consuelo Muro Urista, del Grupo Parlamentario del
PRI, el 18 de febrero de 2004.

81. Proposición con punto de acuerdo para solicitar la
construcción de una unidad de medicina familiar plus
del IMSS en Nuevo Laredo, Tamaulipas, suscrita por los

diputados José Manuel Abdalá de la Fuente y Carlos
Flores Rico, del Grupo Parlamentario del PRI, el 3 de
marzo de 2004.

82. Proposición con punto de acuerdo para exhortar a la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público a fin de que,
de los ingresos netos de Pronósticos Deportivos que se
enteran a la Tesorería de la Federación, el 8 por ciento
se destine para el fomento al deporte de los municipios
del país, presentada por el diputado José Manuel Carri-
llo Rubio, del Grupo Parlamentario del PRI, el 1 de abril
de 2004.

83. Proposición con punto de acuerdo para solicitar al
Ejecutivo federal que por conducto de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público se tomen acciones inmedia-
tas y permanentes para garantizar la recuperación com-
pleta y oportuna de los recursos autogenerados corres-
pondientes a las instituciones públicas de educación
superior, presentada por el diputado Salvador Martínez
Della Rocca, en nombre de diputados de los grupos par-
lamentarios del PRD, PAN y PRI, el 29 de abril de 2004.

84. Proposición con punto de acuerdo para que se envíe
comunicado a la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico, así como al Servicio de Administración Tributa-
ria, para que no emita las reglas de carácter general so-
bre los equipos del control volumétrico a que hace
referencia la fracción V del numeral 28 del Código Fis-
cal de la Federación, presentada por el diputado Gonza-
lo Moreno Arévalo, del Grupo Parlamentario del PRI, el
29 de abril de 2004.

85. Proposición con punto de acuerdo por el que se so-
licita la comparecencia del secretario de Hacienda y
Crédito Público para que explique la procedencia y ope-
ración de los llamados proyectos para prestación de ser-
vicios, presentada por el diputado Alfonso Ramírez
Cuellar, del Grupo Parlamentario del PRD, el 25 de
agosto de 2004.

86. Proposición con punto de acuerdo para solicitar al
secretario de Hacienda y Crédito Público que rinda
cuentas sobre la información de todos los fideicomisos
y figuras análogas que mantiene vigentes y en operación
el gobierno federal y las medidas de supervisión, control
y fiscalización del gasto público que se ejercen sobre los
mismos, presentada por la diputada Marcela Guerra
Castillo, del Grupo Parlamentario del PRI, el 28 de sep-
tiembre de 2004.



87. Proposición con punto de acuerdo para hacer un
atento exhorto a las secretarías de Hacienda y Crédito
Público, y de Economía para que disminuyan el arancel
mixto de la tarifa de la Ley del Impuesto General de Im-
portación, correspondientes a los vehículos automotores
usados, el 8 de febrero de 1999, y que aún se encuentra
vigente, presentada por el diputado Ramón Galindo
Noriega, del Grupo Parlamentario del PAN, el 11 de no-
viembre de 2004.

88. Proposición con punto de acuerdo por el que se ex-
horta al titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público a cerrar la frontera a los autos de procedencia
extranjera internados al país en forma ilegal, presentada
por el diputado Omar Bazán Flores, del Grupo Parla-
mentario del PRI, el 30 de noviembre de 2004.

89. Proposición con punto de acuerdo por el que se ex-
horta el Ejecutivo federal a ordenar a la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público que a través de diversas ins-
tituciones coordinadas por el INEGI se lleve a cabo un
censo nacional de sociedades cooperativas, presentada
por el diputado Israel Tentory García del PRD, el 30 de
noviembre de 2004.

90. Proposición con punto de acuerdo por el que se so-
licita que se realice la fiscalización de los recursos pú-
blicos en custodia del servicio de administración y ena-
jenación de bienes, presentada por el diputado Tomás
Cruz Martínez del PRD, el 7 de diciembre de 2004.

91. Proposición con punto de acuerdo por el que se ex-
horta al Banco de México a reforzar las medidas de se-
guridad en los billetes en circulación de todas las deno-
minaciones, que hagan más complicada o, en su caso,
imposible la falsificación, presentada por el diputado
Javier Salinas Narváez, del Grupo Parlamentario del
PRD, el 10 de febrero de 2005.

92. Proposición con punto de acuerdo por el que se ex-
horta al ejecutivo Federal a rectificar y derogar, a través
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el pun-
to 2.12.17 de la sexta resolución de modificaciones a las
reglas de carácter general en materia de comercio exte-
rior para 2004, publicadas en el Diario Oficial de la Fe-
deración del 28 de diciembre de 2004, presentada por la
diputada María del Consuelo Rodríguez de Alba, del
Grupo Parlamentario del PRI, el 28 de febrero de 2005.

93. Proposición con punto de acuerdo para que la ini-
ciativa de Ley por la que se Crea el Fideicomiso que Ad-
ministrará el Fondo de Apoyo Social para ex Trabajado-
res Braceros Mexicanos, presentada el 9 de diciembre
de 2004, sea dictaminada; presentada por el diputado
Marco Antonio Gama Basarte, del Grupo Parlamentario
del PAN, el 28 de abril de 2005.

94. Proposición con punto de acuerdo para solicitar a la
Comisión de Hacienda y Crédito Público que integre
una subcomisión que tenga como finalidad emprender
los estudios necesarios para analizar la viabilidad de
emprender el Sistema Nacional de Banca y Crédito Re-
gional, presentada por la diputada Dolores Padierna Lu-
na, del Grupo Parlamentario del PRD, el 4 de noviem-
bre de 2005.

95. Proposición con punto de acuerdo por el que se ex-
horta al titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, por conducto del titular del Servicio de Admi-
nistración Tributaria, a precisar las disposiciones que se
indican en relación con el decreto por el que se estable-
cen las condiciones para la importación definitiva de ve-
hículos automotores usados, presentada por la diputada
Nora Elena Yu Hernández, del Grupo Parlamentario del
PRI, el 4 de noviembre de 2005.

96. Proposición con punto de acuerdo para exhortar al
titular de la SAE a donar al municipio de Penjamo, o
bien, al gobierno del estado de Guanajuato, los restos de
las bodegas y terreno ubicados en la ex hacienda de Co-
rralejo de la estación ferrocarrilera Corralejo II, del mu-
nicipio de Penjamo, Guanajuato, presentada por el di-
putado José Erandi Bermúdez Méndez, del Grupo
Parlamentario del PAN, el 10 de noviembre de 2005.

97. Proposición con punto de acuerdo para exhortar al
director general de Banobras a explicar los criterios que
utilizaron en la autorización de créditos para el desarro-
llo urbanístico Macuspana Siglo XXI, situado en la mar-
gen derecha del río Puxcatan, en Macuspana, Tabasco,
presentada por el diputado Carlos Manuel Rovirosa Ra-
mírez, del Grupo Parlamentario del PRI, de fecha 8 de
diciembre de 2005.

98. Proposición con punto de acuerdo para exhortar a la
Presidencia de la República a constituir, a través de la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público y en colaboración
con la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo
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Rural, Pesca y Alimentación, un fondo financiero sus-
tentable de los excedentes del Fondo de la Cafeticultura
en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal de 2005 y que se aplique en las zonas
cafetaleras afectadas por los fenómenos naturales de los
últimos días, presentada por el diputado Jorge Baldemar
Utrilla Robles, en nombre de integrantes de la Comisión
Especial del Café, el 8 de diciembre de 2005.

99. Proposición con punto de acuerdo para exhortar al
Ejecutivo federal, a través de la Secretarías de Hacien-
da y Crédito Público, y de Agricultura, Ganadería, Des-
arrollo Rural, Pesca y Alimentación, adelantar el pago
del apoyo del programa de estímulos al campo Procam-
po, presentada por el diputado Rafael Flores Mendoza
del PRD, el 8 de diciembre de 2005.

100. Proposición con punto de acuerdo para solicitar
que se incluya en el dictamen del proyecto de Ley de In-
gresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del
2006, las disposiciones de que se reduzcan el 50 por
ciento los impuestos aplicables a gasolina, diesel y gas
licuado de petróleo, para combustión automotriz y lu-
bricantes que adquieran los prestadores de servicios pú-
blicos de transportes de pasajeros con tarifa fija, presen-
tada por el diputado René Meza Cabrera, del Grupo
Parlamentario del PRI, el 8 de diciembre de 2005.

101. Proposición con punto de acuerdo para exhortar al
Congreso del estado de Baja California Sur a considerar
el rechazo definitivo al aumento del impuesto sobre la
nómina, hospedaje y del nuevo impuesto cedular conte-
nido en el proyecto de Ley de Hacienda de dicho esta-
do, presentada por la diputada Ivón Aracelly Ortega Pa-
checo y suscrita por la diputada Estela Ponce Beltrán,
del Grupo Parlamentario del PRI, el 25 de enero de
2006.

102. Proposición con punto de acuerdo para exhortar al
titular del Poder Ejecutivo federal a dejar sin efecto por
el SAT y la Administración General de Aduanas la auto-
rización para la prestación de servicios de facilitación
de reconocimiento aduanero a cinco empresas de proce-
dencia extranjera, por considerar que ello puede atentar
en contra de seguridad nacional y soberanías nacionales,
presentada por la diputada Sofía Castro Ríos, del Grupo
Parlamentario del PRI, el 25 de enero de 2006.

103. Proposición con punto de acuerdo por el que se ex-
horta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público pa-

ra que a través de la Dirección General Adjunta de Pre-
cios y Tarifas del sector petrolero de la Subsecretaría de
Ingresos establezca en las fronteras norte y sur de Mé-
xico un precio tope a la gasolina Pemex Magna, presen-
tada por el diputado José Manuel Abdalá de la Fuente,
en nombre de integrantes del Grupo Parlamentario del
PRI, el 25 de abril de 2006.

104. Proposición con punto de acuerdo para exhortar al
Ejecutivo federal, a la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público y a la Comisión Federal de Electricidad a reali-
zar un análisis de las tarifas que aplican al servicio eléc-
trico doméstico en el municipio de Mexicali, Baja Cali-
fornia, presentada por el diputado Hidalgo Contreras
Covarrubias, del Grupo Parlamentario del PAN, el 25 de
abril de 2006.

105. Propuesta con punto de acuerdo por el que se ex-
horta al titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público a realizar auditorías aleatorias a franquicias de
Petróleos Mexicanos, presentada por la diputada Diva
Hadamira Gastélum Bajo, del Grupo Parlamentario del
PRI, el 23 de agosto de 2006.

106. Proposición con punto de acuerdo a fin de que la
Cámara de Diputados exhorte al gobernador y a la Cá-
mara de Diputados del estado de Jalisco a llevar a cabo
la tramitación y cumplimiento de sus obligaciones en-
caminadas a cubrir los adeudos que como producto del
fraude realizado a los ahorradores de Jalisco, con la fir-
ma del convenio ante el Fideicomiso para la Liquida-
ción de los Ahorradores Defraudados de las Cajas de
Ahorro, encaminados al pago por parte de los gobiernos
federal y estatal, presentada por el diputado Hugo Ro-
dríguez Díaz, del Grupo Parlamentario del PRI, el 21 de
octubre de 2003.

107. Proposición con punto de acuerdo para solicitar a
la Junta de Gobierno del IPAB que no haga ninguna
transacción a espaldas del Congreso, único facultado
para dar el aval a los pagarés Fobaproa y ser converti-
dos a deuda pública, presentada por la diputada Dolores
Padierna Luna, del Grupo Parlamentario del PRD, el 10
de marzo de 2004.

108. Proposición con punto de acuerdo para exhortar a
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a suspender,
con la mayor brevedad, la transmisión de los spots pu-
blicitarios en radio y televisión, que promueven la Ley
de Ahorro y Crédito Popular y el desprestigio de las So-



ciedades Cooperativas de Ahorro y Crédito, que han
manifestado inconformidad con dicho ordenamiento,
presentada por el diputado David Ferreira Martínez, del
Grupo Parlamentario del PRD, el 5 de abril de 2004.

109. Proposición con punto de acuerdo a fin de que el
Pleno de la Cámara de Diputados exhorte a la Junta de
Gobierno del Instituto para la Protección al Ahorro Ban-
cario a detener el canje de pagarés de Fobaproa hasta
que no se observe el estricto cumplimiento del artículo
quinto transitorio de la Ley del IPAB, presentada por el
diputado Javier Salinas Narváez, del Grupo Parlamenta-
rio del PRD, el 5 de abril de 2004.

110. Proposición con punto de acuerdo para exhortar al
titular del Poder Ejecutivo federal a redoblar sus esfuer-
zos para celebrar los convenios internacionales que per-
mitan establecer las medidas y mecanismos bilaterales
para reducir las comisiones y proveer reglas para fijar
un tipo de cambio más justo en la transferencia de re-
mesas, presentada por el diputado Pedro Álvarez Nar-
váez, del Grupo Parlamentario del PRI, el 19 de octubre
de 2004.

111. Proposición con punto de acuerdo para solicitar a la
Comisión de Investigación sobre el Instituto para la Pro-
tección al Ahorro Bancario que emita un informe sobre
los trabajos realizados, tomando en cuenta que uno de
sus objetivos es investigar e informar periódicamente al
Pleno de la Cámara de Diputados sobre el avance de su
programa de trabajo, presentada por la diputada Angéli-
ca Díaz del Campo, del Grupo Parlamentario del PRD,
el 9 de diciembre de 2004.

112. Proposición con punto de acuerdo, por el que se so-
licita a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público que
incorpore la aduana de Salina Cruz, Oaxaca, en el ane-
xo 21 de las Reglas de Carácter General en Materia de
Comercio Exterior, para tramitar el despacho aduanero
de las mercancías que en dicho anexo se enlistan, pre-
sentada por la diputada Sofía Castro Ríos, del Grupo
Parlamentario del PRI, el 14 de diciembre de 2004.

113. Proposición con punto de acuerdo, por el que se ex-
horta a la SHCP, a la Financiera Rural y a la Consar a
clarificar la situación que guardan los recursos tomados
del SAR para fondear la liquidación del Banrural y la
constitución de la Financiera Rural, presentada por el
diputado Jesús Martínez Álvarez, del Grupo Parlamen-
tario de Convergencia, el 8 de febrero de 2005.

114. Proposición con punto de acuerdo para exhortar a
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Comi-
sión Nacional para la Protección y Defensa de los Usua-
rios de Servicios Financieros y al Banco de México a
verificar que las sociedades de información crediticia
cumplan cabalmente las disposiciones señaladas en la
Ley para Regular las Sociedades de Información Credi-
ticia, presentada por el diputado Salvador Márquez Lo-
zornio, del Grupo Parlamentario del PAN, el 19 de abril
de 2005.

115. Proposición con punto de acuerdo por el que se so-
licita a la Comisión de Hacienda y Crédito Público que
cree un grupo de trabajo que estudie, evalúe y proponga
soluciones de los factores que limitan la capacidad de la
banca comercial para otorgar crédito a muchas activida-
des productivas y elabore propuestas de modificación a
la legislación aplicable, con el fin de resolver ese grave
problema, presentada por el diputado Juan José García
Ochoa del PRD, el 28 de abril de 2005.

116. Proposición con punto de acuerdo por el que se ex-
horta al secretario de Hacienda y Crédito Público y al
director liquidador del Banco Nacional de Crédito Rural
que adopten las medidas necesarias para que se proceda
a pagar a los trabajadores del sistema de Banrural un in-
cremento de 10 por ciento en sus jubilaciones y pensio-
nes, presentada por el diputado Pablo Franco Hernán-
dez, del Grupo Parlamentario del PRD, el 28 de abril de
2005.

117. Proposición con punto de acuerdo por el que se so-
licita al Gobernador del Banco de México que informe
respecto de las monedas conmemorativas de la unión de
los estados de la República Mexicana cuyas especifica-
ciones se establecen en el Diario Oficial de la Federa-
ción del día 19 de diciembre de 2002, suscrita por dipu-
tados integrantes de los grupos parlamentarios de los
partidos Acción Nacional, de la Revolución Democráti-
ca y del Verde Ecologista de México, presentada por el
diputado Benito Chávez Montenegro, del Grupo Parla-
mentario del PRI, el 7 de marzo de 2006.

118. Proposición con punto de acuerdo para exhortar al
Ejecutivo federal, a través de la SHCP, la Comisión Na-
cional Bancaria y de Valores, la Secretaría de Economía,
el Banco de México, la Comisión Nacional para la Pro-
tección y Defensa de los Usuarios de Servicios Finan-
cieros y de la Procuraduría Federal del Consumidor, a
investigar y supervisar la constitución, operación, fun-
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cionamiento y proliferación de empresas en el supuesto
de ilegalidad, dedicadas al préstamo de dinero en efec-
tivo y de servicios crediticios, presentada por la diputa-
da Carla Rochín Nieto, del Grupo Parlamentario del
PAN, el 25 de abril de 2006.

119. Proposición con punto de acuerdo para exhortar al
Ejecutivo federal a disminuir, a través de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público y de la Comisión Nacio-
nal Bancaria y de Valores, el monto de las comisiones
que cobran las instituciones de crédito y se establezcan
medidas para canalizar recursos financieros crediticios a
los sectores productivos generados de empleo, presenta-
da por la diputada María del Consuelo Rodríguez de Al-
ba, del Grupo Parlamentario del PRI, el 25 de abril de
2006.

120. Proposición con punto de acuerdo para solicitar a
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público que aplique
la tarifa 1-F para el suministro y venta de energía eléc-
trica en todos los municipios de Baja California Sur,
presentada por el diputado Isidro Camarillo Zavala, di-
putado independiente, el 8 de diciembre de 2005.

121. Proposición con punto de acuerdo por el que se ex-
horta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a es-
tablecer un mecanismo para recuperar el importe de los
descuentos a los usuarios de gas natural de uso domés-
tico y aplicar en la región de Piedras Negras, Coahuila,
los beneficios que otorgan los decretos de fechas 16 de
mayo y 12 de septiembre de 2005, presentada por el di-
putado Jesús María Ramón Valdés, del Grupo Parla-
mentario del PRI, el 14 de Diciembre de 2005.

Segundo. El 7 de febrero la Conferencia para la Dirección
y Programación de los Trabajos Legislativos expidió el
acuerdo por el que se establecen los lineamientos del pro-
grama de resolución de las proposiciones con punto de
acuerdo presentadas durante la LIX Legislatura y pendien-
tes de aprobación, en el que se estableció, en el artículo ter-
cero, que el Presidente de la Mesa Directiva, en ejercicio
de las atribuciones que le confiere el artículo 23, numeral
1, inciso f), de la Ley Orgánica publicará en la Gaceta Par-
lamentaria, a más tardar el 28 de febrero de 2007, una lis-
ta de acuerdos de modificación de turno de todas aquéllas
proposiciones con punto de acuerdo a las que se haya asig-
nado un turno plural de comisiones unidas, para el efecto
de que únicamente se mantenga el turno de la comisión or-
dinaria mencionada en primer lugar.

Tercero. El 14 de marzo de 2007, de conformidad con el
acuerdo Conferencia para la Dirección y Programación de
los Trabajos Legislativos del 7 de febrero de 2007, se pu-
blicó en la Gaceta Parlamentaria el listado de proposicio-
nes con punto de acuerdo de la LIX Legislatura con modi-
ficación de turno, siendo para la Comisión de Hacienda y
Crédito Público 39 puntos de acuerdo en materia fiscal y fi-
nanciera.

Con base en los antecedentes mencionados, los integrantes
de esta comisión formulamos las siguientes

Consideraciones 

Con base en el acuerdo tomado por esta Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público en sesión plenaria del 5 de octu-
bre de 2006 para disminuir el rezago legislativo de asuntos
pendientes que la anterior legislatura no alcanzó a dictami-
nar, se determinó desechar las proposiciones con punto de
acuerdo de la LIX Legislatura, ya que estos se sustentan en
eventos contingentes y transitorios que pueden perder su
actualidad de vigencia en unos cuantos meses, por lo que
desaparece la materia que los motivó por el mero transcur-
so del tiempo.

Por lo que corresponde a la materia fiscal, los puntos de
acuerdo se refieren a exhortos a las autoridades hacenda-
rias para que se atendiera a diversos sectores de contribu-
yentes. Las proposiciones planteaban también la inclusión
de estímulos fiscales o la inclusión de determinada partida
de gasto en las leyes de ingresos de los ejercicios 2004,
2005 y 2006, respectivamente.

Asimismo, se presentan proposiciones de punto de acuerdo
que abordan temas financieros, destacando las solicitudes
de información sobre el IPAB o pidiendo al Banco de Mé-
xico disminuir los cobros por servicios financieros.

En el mismo sentido, se cuenta con puntos de acuerdo que
hacen énfasis para que se exhorte a la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público y a la Comisión Federal de Elec-
tricidad, para que se modifiquen o reestructuren las tarifas
para el suministro y venta de energía eléctrica, en virtud de
las altas temperaturas que en esos años se registraban en al-
gunas regiones del país. 

Es el caso que estas proposiciones con punto de acuerdo
obedecen a la coyuntura del momento en que se presenta-
ron por lo que la dictaminadora considera que por el trans-
curso del tiempo o por haber cambiado las condiciones que



motivaron su presentación, quedan ahora sin materia para
ser objeto de atención.

Asimismo en sesión plenaria del 18 de octubre de 2006 de
esta comisión se consideró conveniente precisar que, no
obstante dar por no aprobados estos puntos de acuerdo, si
algún diputado decidía retomar algún tema, éste podría
presentarse y en su caso ser objeto de dictamen, dando co-
mo plazo 15 días a partir del 19 de octubre de 2006 para
presentarlos nuevamente, lo cual no ocurrió.

Finalmente, también se incluyeron los 39 puntos de acuer-
do turnados a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
con base en el listado de proposiciones con punto de acuer-
do de la LIX Legislatura con modificación de turno, publi-
cados en la Gaceta Parlamentaria el 14 de marzo de 2007,
de conformidad con el acuerdo de la Conferencia para la
Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos por
el que se establecen los lineamientos del programa de re-
solución de las proposiciones con punto de acuerdo pre-
sentadas durante la LIX Legislatura y pendientes de apro-
bación, del 7 de febrero de 2007.

Por las consideraciones expuestas, los diputados integran-
tes de la Comisión de Hacienda y Crédito Público emiten
la presente resolución sobre los puntos de acuerdo de la
LIX Legislatura, por lo que se somete a consideración del
pleno de esta Cámara de Diputados el siguiente

Acuerdo

Primero. Se desechan las 121 proposiciones con punto de
acuerdo de la LIX Legislatura turnadas a la Comisión de
Hacienda y Crédito Público relacionadas en el capítulo de
antecedentes del presente dictamen.

Segundo. Publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Par-
lamentaria.

Tercero. Archívense los asuntos como definitivamente
concluidos.

Sala de Comisiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de
Marzo de 2007.

Comisión de Hacienda y Crédito Público, diputados: Jorge Estefan
Chidiac (rúbrica), presidente; David Figueroa Ortega (rúbrica), Emilio
Ramón Ramiro Flores Domínguez, Ricardo Rodríguez Jiménez (rúbri-
ca), Camerino Eleazar Márquez Madrid, José Antonio Saavedra Coro-
nel (rúbrica), Antonio Soto Sánchez (rúbrica), Horacio Garza Garza

(rúbrica), Ismael Ordaz Jiménez (rúbrica), Carlos Alberto Puente Salas
(rúbrica), Juan Ignacio Samperio Montaño (rúbrica), Joaquín Humber-
to Vela González (rúbrica), secretarios; José Alejandro Aguilar López
(rúbrica), Samuel Aguilar Solís (rúbrica), José Rosas Aispuro Torres
(rúbrica), Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla (rúbrica), Francisco Javier
Calzada Vázquez, Ramón Ceja Romero (rúbrica), Carlos Chaurand Ar-
zate (rúbrica), José de la Torre Sánchez, Juan Nicasio Guerra Ochoa
(rúbrica), José Martín López Cisneros (rúbrica), Lorenzo Daniel Lu-
dlow Kuri (rúbrica), José Manuel Minjares Jiménez (rúbrica), José
Murat, Raúl Alejandro Padilla Orozco, Dolores María del Carmen Pa-
rra Jiménez (rúbrica), Jorge Alejandro Salum del Palacio (rúbrica),
Faustino Soto Ramos, Pablo Trejo Pérez.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LX Legislatura.

Dictamen de la Comisión de Radio, Televisión y Cinema-
tografía, respecto a la proposición con punto de acuerdo
por el que se exhorta a la Suprema Corte de Justicia de la
Nación a resolver el juicio de revisión constitucional pre-
sentado por InfoRed, SA de CV, y José Gutiérrez Vivó

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Radio, Televisión y Cinematografía fue
turnada para su estudio y dictamen la proposición con pun-
to de acuerdo por el que se exhorta a la Suprema Corte de
Justicia de la Nación a resolver el juicio de revisión cons-
titucional presentado por InfoRed, SA de CV, y José Gu-
tiérrez Vivó, promovido por el diputado José Manuel del
Río Virgen, del Grupo Parlamentario de Convergencia, el
12 de diciembre de 2006.

Esta comisión, con fundamento en lo dispuesto en los artí-
culos 39, 45, numeral 6, incisos e) y f), y demás relativos
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, así como 58, 60, 87, 88 y 94 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, se abocó al estudio y
análisis de la proposición con punto de acuerdo descrita y
somete a la consideración de esta honorable asamblea el
presente dictamen, al tenor de los siguientes

Antecedentes

1. Con fecha 12 de diciembre de 2006 se dio cuenta al Ple-
no de la Cámara de Diputados de la LIX Legislatura del
honorable Congreso de la Unión con la proposición con
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punto de acuerdo por el que se exhorta a la Suprema Corte
de Justicia de la Nación a resolver el juicio de revisión
constitucional presentado por InfoRed, SA de CV, y José
Gutiérrez Vivó, promovido por el diputado José Manuel
del Río Virgen, del Grupo Parlamentario de Convergencia.

2. El Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Di-
putados dispuso que dicha proposición con punto de acuer-
do fuera turnada Comisión de Radio, Televisión y Cinema-
tografía.

3. Mediante el oficio número D.G.P.L.60-II-3-230, de fecha
12 de diciembre de 2006, se turnó a la Comisión de Radio,
Televisión y Cinematografía la proposición con punto de
acuerdo que nos ocupa, para los efectos de formular el dic-
tamen correspondiente.

4. En la multicitada proposición con punto de acuerdo se
solicita lo siguiente:

Primero. Esta representación nacional, con pleno res-
peto de la división de poderes que establece nuestro
marco constitucional, exhorta a la Suprema Corte de
Justicia de la Nación a resolver el recurso de revisión
constitucional interpuesto por Grupo Monitor, de José
Gutiérrez Vivó, a fin de que Grupo Radio Centro cum-
pla el pago del laudo que resolvió la Corte Internacional
de Comercio a favor de Grupo Monitor con fecha 31 de
enero de 2004.

Segundo. Solicitamos a las autoridades competentes
que, en el ámbito de sus atribuciones, sean entregados
los transmisores de las frecuencias 1320 y 1560 de am-
plitud modulada que desde hace tres años han dejado de
ser revisadas por los equipos técnicos de Monitor, afec-
tándose las transmisiones que realiza este grupo radio-
fónico.

Tercero. Se exhorta a la Comisión de Radio, Televisión
y Cinematografía de la Cámara de Diputados a revisar
la legislación en la materia para agilizar la moderniza-
ción de las transmisiones de las frecuencias de amplitud
modulada.

A partir de estos antecedentes, los miembros de la Comi-
sión de Radio, Televisión y Cinematografía, exponemos las
siguientes

Consideraciones

I. En 2002 se planteó un juicio arbitral por InfoRed y José
Gutiérrez Vivó (Grupo Monitor) contra Radio Centro. El
arbitraje se dio bajo los auspicios de la Corte Internacional
de Arbitraje de la Cámara de Comercio Internacional, te-
niendo como sustento la cláusula arbitral incluida en el
contrato. En 2004, el tribunal arbitral decidió por mayoría
de votos el laudo definitivo, en el que concedió razón a
Monitor y declaró la resolución del contrato por causas im-
putables a Radio Centro, al que condenó además al pago de
los daños y perjuicios causados.

II. Grupo Radio Centro se inconformó y presentó un inci-
dente de nulidad del laudo arbitral. En noviembre de 2004
se dictó interlocutoria, en la que se consideró adecuada la
vía incidental y se declaró la nulidad del laudo arbitral. In-
foRed, SA de CV, y José Elías Gutiérrez Vivó promovieron
juicio de amparo indirecto contra la misma autoridad y el
señalado acto reclamado, en el cual se concedió el amparo
a InfoRed, SA de CV, y José Elías Gutiérrez Vivó. Por otro
lado, se negó la protección constitucional a Grupo Radio
Centro, SA de CV. Inconforme con dicha resolución, Gru-
po Radio Centro interpuso recurso de revisión. Asimismo,
José Elías Gutiérrez Vivó e InfoRed, SA de CV, interpusie-
ron recurso de revisión adhesiva. El tribunal colegiado dic-
tó sentencia, en la cual, con fundamento en el artículo 94
de la Ley de Amparo, dejó insubsistente la sentencia recu-
rrida, por considerar que el juicio debió tramitarse como
amparo directo; y después de analizar los conceptos de vio-
lación, concedió el amparo tanto a InfoRed, SA de CV, y
José Elías Gutiérrez Vivó como a Grupo Radio Centro, SA
de CV, exclusivamente por la condena en costas que les fue
impuesta en la sentencia reclamada. Inconforme con la
sentencia anterior, la parte quejosa, InfoRed, SA de CV, y
José Elías Gutiérrez Vivó, interpuso recurso de revisión,
por lo que el tribunal colegiado del conocimiento remitió
los autos a la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

III. El Presidente de la Primera Sala de la Suprema Corte
de Justicia de la Nación admitió el recurso de revisión, sin
perjuicio del examen que posteriormente se hiciera para
determinar si el caso se ajusta al requisito previsto en la
fracción IX del artículo 107 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, consistente en que la reso-
lución que al efecto deba dictarse entrañe la fijación de un
criterio de importancia y trascendencia. Se dispuso turnar
el asunto al ministro Juan N. Silva Meza para la elabora-
ción del proyecto de resolución respectivo. De conformi-
dad con el acuerdo del tribunal pleno de la Suprema Corte



de Justicia de la Nación, correspondiente al día treinta de
enero de dos mil siete, se resolvió lo siguiente:

Primero. Es procedente el recurso de revisión a que es-
te toca 1225/2006 se refiere.

Segundo. En la materia de la revisión, competencia de
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, se revoca
la sentencia recurrida.

Tercero. Vuelvan los autos al Decimotercer Tribunal
Colegiado en materia Civil del Primer Circuito, para los
efectos precisados en la parte final del último conside-
rando de esta ejecutoria; notifíquese. Con testimonio de
esta resolución, vuelvan los autos al indicado tribunal
colegiado y, en su oportunidad, archívese este toca co-
mo asunto concluido.

IV. Debe considerarse que por lo que respecta a exhortar a
la Suprema Corte de Justicia de la Nación a resolver el re-
curso de revisión constitucional interpuesto por Grupo Mo-
nitor, de José Gutiérrez Vivó, a fin de que Grupo Radio
Centro cumpla el pago del laudo que resolvió la Corte In-
ternacional de Comercio a favor de Grupo Monitor con fe-
cha 31 de enero de 2004, esta dictaminadora considera no
procedente el exhorto referido, atendiendo al hecho de que
la Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió la resolu-
ción correspondiente con fecha treinta de enero de dos mil
siete del amparo directo en revisión 1225/2006.

V. Esta comisión, por lo que se refiere a solicitar a las au-
toridades competentes que, en el ámbito de sus atribucio-
nes, sean entregados los transmisores de las frecuencias
1320 y 1560 de amplitud modulada, se trata de cuestiones
completamente ajenas a su ámbito de competencia, de con-
formidad con las materias que le corresponden en términos
de la primera parte del artículo 45, numeral 4, de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos; y por tratarse de una controversia entre particulares
de carácter civil, carece de facultades y elementos para so-
licitar a las autoridades competentes, toda vez que no se
puede comprobar la posesión de dichos transmisores.

VI. A más de lo anterior, tal y como se señala en el punto
de acuerdo que nos ocupa, en el punto tercero, donde se
exhorta a la Comisión de Radio, Televisión y Cinemato-
grafía de la Cámara de Diputados a revisar la legislación en
la materia para agilizar la modernización de las transmisio-
nes de las frecuencias de amplitud modulada, el 2 de julio
de 2004 la Secretaría de Comunicaciones y Transportes pu-

blicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por
el que se adopta el estándar tecnológico de televisión digi-
tal terrestre y se establece la política para la transición a la
televisión digital terrestre en México”. En ese documento,
la SCT anunció oficialmente que México adopta como nor-
ma técnica para conducir su “migración” hacia la TV digi-
tal el sistema estadounidense A/53 desarrollado por el
ATSC. En este orden de ideas, en próximas fechas tendrá
que emitirse un acuerdo similar al emitido en materia de te-
levisión digital, pero en materia de estaciones de radio, tan-
to de FM como de AM. Aunado a esto, el 21 de febrero del
año en curso, esta comisión dictaminadora llevó a cabo una
reunión de trabajo con el arquitecto Héctor Osuna Jaime,
comisionado presidente de la Comisión Federal de Teleco-
municaciones, en la que expresó que el pleno de la Cofetel,
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, el gobier-
no en su conjunto y el presidente Calderón tienen un com-
promiso de ayudar a la transición digital de todas las esta-
ciones permisionadas y concesionadas de AM y FM para
que en el resultado final de esta transición se cuente con
mayor pluralidad, presencia y evolución que sea adecuada
para todos los radiodifusores del país, por lo que la SCT
continúa los estudios para determinar el estándar que debe
ser utilizado en México, así como la política que se segui-
rá para el caso.

Por las consideraciones expuestas, es de resolverse y se

Resuelve

Primero. Con base en las consideraciones vertidas en el
presente dictamen, se estima que ha quedado sin materia la
proposición con punto de acuerdo presentada por el dipu-
tado José Manuel del Río Virgen, del Grupo Parlamentario
de Convergencia.

Segundo. Archívese el presente asunto como total y defi-
nitivamente concluido.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los catorce días de mes
de marzo de dos mil siete.

La Comisión de Radio, Televisión y Cinematografía, diputados:
Verónica Velasco Rodríguez (rúbrica), presidenta; Rocío del Carmen
Morgan Franco (rúbrica), José Antonio Díaz García (rúbrica), Luis En-
rique Benítez Ojeda (rúbrica), Moisés Félix Dagdug Lützow (rúbrica),
Humberto López Lena Cruz, Lorenzo Daniel Ludlow Kuri (rúbrica),
secretarios; Aleida Alavez Ruiz (rúbrica), Salvador Arredondo Ibarra,
Israel Beltrán Montes (rúbrica), Andrés Bermúdez Viramontes, Enri-
que Cárdenas del Avellano (rúbrica), Raymundo Cárdenas Hernández,
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María de Jesús Martínez Díaz, Leonardo Melesio de Jesús Magallón
Arceo (rúbrica), Aracely Escalante Jasso (rúbrica), Patricio Flores San-
doval (rúbrica), Neftalí Garzón Contreras, Enrique Iragorri Durán (rú-
brica), David Maldonado González, Delber Medina Rodríguez, Eliza-
beth Morales García, Ramón Félix Pacheco Llanes, Carlos Alberto
Puente Salas (rúbrica), Gloria Rasgado Corsi, Raúl Ríos Gamboa,
Eduardo Sánchez Hernández (rúbrica), Rodolfo Solís Parga (rúbrica),
María Elena Torres Baltazar, Jaime Verdín Saldaña.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LX Legislatura.

Dictamen de la Comisión de Radio, Televisión y Cinema-
tografía, sobre el punto de acuerdo a fin de citar al director
del Canal 11 para que explique la línea editorial de esa emi-
sora y la censura aplicada al programa Diálogos en Con-
fianza y el despido injustificado de personal de éste

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Radio, Televisión y Cinematografía fue
turnada para su estudio y dictamen la proposición con pun-
to de acuerdo a fin de citar al director de Canal 11 para que
explique “la línea editorial del canal y la censura al pro-
grama Diálogos en Confianza y el despido injustificado de
personal de dicho programa”, presentada por la diputada
Martha Lucía Mícher Camarena, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática, el 28 de enero
de 2004.

Esta comisión, con fundamento en lo dispuesto en los artí-
culos 39, 45, numeral 6, incisos e) y f), y demás relativos
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, así como 58, 60, 87, 88 y 94 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, se abocó al estudio y
análisis de la proposición con punto de acuerdo descrita y
somete a la consideración de esta honorable asamblea el
presente dictamen, al tenor de los siguientes

Antecedentes

1. Con fecha 28 de enero de 2004, en sesión celebrada por
la Comisión Permanente del primer receso del primer año
del ejercicio de la LIX Legislatura se dio cuenta al Pleno
con la proposición con punto de acuerdo presentada por la
diputada Martha Lucía Mícher Camarena, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática.

2. El Presidente de la Mesa Directiva de la Comisión Per-
manente acordó dar el siguiente trámite: “Túrnese a las co-
misiones de Radio, Televisión y Cinematografía; de Equi-
dad y Género, y de Cultura”.

3. Mediante el oficio número D.G.P.L.59-II-3-339, de fecha
28 de enero de 2004, se turnó a la Comisión de Radio, Te-
levisión y Cinematografía la proposición con punto de
acuerdo que nos ocupa, para los efectos de formular el dic-
tamen correspondiente.

4. En la multicitada proposición con punto de acuerdo se
solicita lo siguiente:

Único. Que se cite a comparecer, a la brevedad, al señor
Julio di Bella, director de Canal 11, ante las comisiones
de Radio, Televisión y Cinematografía; de Equidad y
Género; y de Cultura, a fin de que explique la línea edi-
torial del canal y las acciones de censura al programa
Diálogos en Confianza, así como los despidos injustifi-
cados del personal que interviene en dicho programa.

5. Con fecha 12 de febrero de 2007 se publicó en la Gace-
ta Parlamentaria de la Cámara de Diputados el acuerdo de
la Conferencia para la Dirección y Programación de los
Trabajos Legislativos por el que se establecen los linea-
mientos del programa de resolución de las proposiciones
con punto de acuerdo presentadas durante la LIX Legisla-
tura y pendientes de aprobación. Dicho acuerdo establece
en el artículo 1o. que el programa de resolución de las pro-
posiciones con punto de acuerdo se desarrollará desde el
día de su publicación y hasta el 31 de marzo de 2007. Asi-
mismo, el artículo 3o. establece que el Presidente de la Me-
sa Directiva publicará en la Gaceta Parlamentaria una lista
de acuerdos de modificación de turno de todas las proposi-
ciones con punto de acuerdo a que se haya asignado un tur-
no plural de comisiones unidas, para el efecto de que úni-
camente se mantenga el turno de la comisión ordinaria
mencionada en primer lugar.

6. Aunado al numeral 5 de los antecedentes, el 14 de mar-
zo de 2007 se publicó en la Gaceta Parlamentaria el comu-
nicado de la Mesa Directiva por medio del cual se informa
sobre la modificación de turno de las proposiciones con
punto de acuerdo presentadas durante la pasada legislatura
pendientes de dictaminación, quedando la presente propo-
sición con punto de acuerdo turnada únicamente a esta co-
misión.
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A partir de estos antecedentes, los miembros de la Comi-
sión de Radio, Televisión y Cinematografía, exponemos las
siguientes

Consideraciones

I. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6o. de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la
manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inqui-
sición judicial o administrativa sino en el caso de que ata-
que a la moral, los derechos de tercero, provoque algún de-
lito o perturbe el orden público. El mismo precepto
constitucional impone al Estado la obligación de garantizar
el derecho a la información.

II. Bajo este lineamiento constitucional, el artículo 58 de la
Ley Federal de Radio y Televisión señala que “el derecho
de información, de expresión y de recepción, mediante la
radio y la televisión, es libre y consecuentemente no será
objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa ni
de limitación alguna ni censura previa, y se ejercerá en los
términos de la Constitución y de las leyes”.

En este sentido, las estaciones de radio y televisión, que
operan mediante concesión o permiso, guían su barra pro-
gramática con base en las libertades de expresión y progra-
mación anteriormente citadas.

III. En el caso específico de Canal 11, estación de televi-
sión permisionada al Instituto Politécnico Nacional, bajo
las siglas de XEIPN, éste es considerado en el artículo 10
de la Ley Orgánica de dicho instituto como un órgano de
apoyo dependiente del mismo, otorgándole la función sus-
tancial de difundir y defender la cultura nacional, la histo-
ria, la tradición, las costumbres y nuestra idiosincrasia, res-
pecto del extranjero, en términos del artículo 32 del citado
ordenamiento.

Correlativamente, los reglamentos Interno y Orgánico del
Instituto Politécnico Nacional precisan en los artículos 219
y 26, respectivamente, que corresponde a la estación de te-
levisión XEIPN Canal 11 producir programas que contri-
buyan a fortalecer sus fines, que son culturales, educativos,
deportivos y de orientación social.

IV. Por tal razón, una vez analizada la proposición con
punto de acuerdo que nos ocupa, dentro del marco jurídico
señalado, se obtiene que ésta se centra fundamentalmente
en los temas de la política editorial y el despido de algunos

trabajadores del programa Diálogos en Confianza, que se
transmite a través del Canal 11.

V. En este orden de ideas, esta comisión determina que no
es procedente la aprobación de la multicitada proposición
con punto de acuerdo toda vez que, por tratarse de una
cuestión que únicamente concierne a la vida interna de la
emisora, no se justifica la intervención de esta unidad le-
gislativa, sobre todo si se considera que las estaciones de
radio y televisión concesionadas o permisionarias tienen
las prerrogativas que les confieren los artículos 6o. de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
58 de la Ley Federal de Radio y Televisión, es decir, la ple-
na libertad de programación.

VI. A más de lo anterior, debe considerarse que, tal y como
se señala en el punto de acuerdo que nos ocupa, el Canal 11
es un medio que pertenece a un organismo público, es de-
cir, al Instituto Politécnico Nacional; luego entonces, con-
siderando que, de acuerdo con el artículo 2o. de la Ley
Orgánica de dicho instituto, éste “es un órgano descon-
centrado de la Secretaría de Educación Pública”, resulta
aplicable en la especie lo dispuesto en el artículo 11, frac-
ción VIII, de la Ley Federal de Radio y Televisión, que a
la letra dispone:

Artículo 11. La Secretaría de Educación Pública tendrá
las siguientes atribuciones:

VIII. Coordinar el funcionamiento de las estaciones de ra-
dio y televisión pertenecientes al gobierno federal, con
apego al artículo tercero constitucional cuando se trate de
cuestiones educativas…

Del análisis del artículo anterior se desprende que, de re-
sultar procedente alguna intervención motivada por el
cuestionamiento de la línea editorial de un programa de ca-
rácter educativo, como es Diálogos en Confianza, transmi-
tido a través de una emisora perteneciente a un órgano pú-
blico desconcentrado del gobierno federal, ésta
evidentemente excede el ámbito de competencia de la co-
misión que ahora dictamina.

VII. Cabe destacar que esta comisión tampoco se aboca al
estudio de la proposición con punto de acuerdo por lo que
se refiere a la posible transgresión de derechos laborales
con motivo de los supuestos despidos injustificados, ni a
las “acciones de censura” (sic) del programa citado, toda
vez que se trata de cuestiones completamente ajenas a su
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ámbito de competencia, de conformidad con las materias
que le corresponden en términos de la primera parte del ar-
tículo 45, numeral 4, de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, sobre todo si se
considera que, en todo caso, se estaría en presencia de un
conflicto de naturaleza interna entre la televisora en cues-
tión y sus trabajadores, así como que no se aportan los ele-
mentos de prueba suficientes con los que se demuestre que
ha existido “censura”.

VIII. Conforme a lo establecido en los artículos 516 de la
Ley Federal del Trabajo y 112 de la Ley Federal de los Tra-
bajadores al Servicio del Estado, las acciones de trabajo
prescriben en un año, contado a partir del día siguiente a la
fecha en que la obligación sea exigible.

Por las consideraciones expuestas, la Comisión de Radio,
Televisión y Cinematografía somete a la consideración de
la honorable asamblea el siguiente

Acuerdo

Primero. Se desecha la proposición con punto de acuerdo
a fon de citar al director del Canal 11 para que explique “la
línea editorial del canal y la censura al programa Diálogos
en Confianza y el despido injustificado del personal de di-
cho programa”, presentado por la diputada Martha Lucía
Mícher Camarena, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática, el 28 de enero de 2004.

Segundo. Archívese el presente expediente como total y
definitivamente concluido.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los catorce días de mes
de marzo de dos mil siete.

La Comisión de Radio, Televisión y Cinematografía, diputados:
Verónica Velasco Rodríguez (rúbrica), presidenta; Rocío del Carmen
Morgan Franco (rúbrica), José Antonio Díaz García (rúbrica), Luis En-
rique Benítez Ojeda (rúbrica), Moisés Félix Dagdug Lützow (rúbrica),
Humberto López Lena Cruz (rúbrica), Lorenzo Daniel Ludlow Kuri
(rúbrica), secretarios; Aleida Alavez Ruiz (rúbrica), Salvador Arredon-
do Ibarra, Israel Beltrán Montes (rúbrica), Andrés Bermúdez Viramon-
tes, Enrique Cárdenas del Avellano (rúbrica), Raymundo Cárdenas
Hernández, María de Jesús Martínez Díaz, Leonardo Melesio de Jesús
Magallón Arceo (rúbrica), Aracely Escalante Jasso (rúbrica), Patricio
Flores Sandoval (rúbrica), Neftalí Garzón Contreras, Enrique Iragorri
Durán (rúbrica), David Maldonado González, Delber Medina Rodrí-
guez, Elizabeth Morales García, Ramón Félix Pacheco Llanes, Carlos

Alberto Puente Salas (rúbrica), Gloria Rasgado Corsi, Raúl Ríos Gam-
boa, Eduardo Sánchez Hernández (rúbrica), Rodolfo Solís Parga (rú-
brica), María Elena Torres Baltazar, Jaime Verdín Saldaña.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LX Legislatura.

Dictamen de la Comisión de Trabajo y Previsión Social,
sobre diversas proposiciones con punto de acuerdo presen-
tadas ante esta honorable Cámara de Diputados del Con-
greso de la Unión

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Trabajo y Previsión Social de la Cámara
de Diputados del honorable Congreso de la Unión de la LX
Legislatura, le fueron turnadas para su estudio y dictamen
las siguientes proposiciones con punto de acuerdo:

1. Solicitar que se investigue lo relativo a la empresa
Carbontec, SA de CV, de la isla de Cayacal, municipio
de Lázaro Cárdenas, Michoacán, presentado por el di-
putado Pérez Medina Juan (PRD), el 2 de octubre de
2003.

2. Se exhorte a las autoridades laborales y del Instituto
Mexicano del Seguro Social a tener una justa resolución
en el proceso de revisión del contrato colectivo de tra-
bajo entre el IMSS y el sindicato, presentado por el di-
putado Vega y Galina Roberto Javier (PRI), el 14 de oc-
tubre de 2003.

3. Exhortar al Ejecutivo federal a realizar diversas ac-
ciones ligadas con las elecciones para la renovación de
las dirigencias locales en el sindicato petrolero, presen-
tado por el diputado Carrillo Soberón Francisco Javier
(PRD), el 23 de octubre de 2003.

4. Exhortar al jefe del Poder Ejecutivo federal a instruir
al encargado del despacho de la Secretaría del Trabajo y
Previsión Social para que realice una investigación so-
bre los procedimientos de elección para renovar las di-
rigencias sindicales de las secciones 14, 22, 26, 29, 44 y
48 del Sindicato de Trabajadores Petroleros de la Repú-
blica Mexicana, situadas en los estados de Tabasco y de
Veracruz. Presentada por De la Vega Asmitia José Anto-
nio Pablo (PAN) el 4 de diciembre de 2003.
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5. Exhorta a las directivas de las organizaciones sindi-
cales del país, mediante sus respectivas federaciones o
confederaciones registradas ante la Secretaría del Tra-
bajo y Previsión Social, a efecto de que con absoluto
respeto del principio de libertad y democracia sindica-
les, se abstengan de incidir u obligar a que sus agremia-
dos a que se afilien a determinado partido político o vo-
ten en favor de cierto candidato a un encargo público de
elección popular presentada por el diputado Trueba Gra-
cián Tomás Antonio (PAN), el 20 de abril de 2004.

6. Convocar a la realización de la primera convención
nacional para el crecimiento económico y la recupera-
ción y dignificación del empleo presentada por el dipu-
tado Cruz Martínez Tomás (PRD), 29 de abril de 2004.

7. Solicita que se cite a comparecer ante el Pleno de la
Cámara de Diputados al Secretario del Trabajo y Previ-
sión Social para que informe si existe ya un acuerdo, ba-
jo su coordinación, a fin de impulsar una reforma fast
track de la Ley Federal del Trabajo en el presente pe-
riodo de sesiones presentada por el diputado Franco
Hernández Pablo (PRD), el 28 de septiembre de 2004.

8. Se solicita al director general del Instituto Mexicano
del Seguro Social que investigue por qué se omitió la
atención médica al trabajador de la empresa Compañía
Hulera Euzkadi, SA de CV, señor Jesús Salvador García
Álvarez, fallecido el 24 de agosto de 2004, e intervenga
de manera inmediata a efecto de que se otorguen las
prestaciones médicas previstas en el artículo 109 de la
Ley del Seguro Social a los trabajadores en huelga de la
mencionada empresa presentada por el diputado Franco
Hernández Pablo (PRD), el 14 de octubre de 2004.

9. Exhortar al director general y a la Junta Directiva del
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica a
cesar inmediatamente la represión de que son objeto los
trabajadores; respetar su condición de trabajadores y re-
conocerles el derecho a la sindicación presentada por el
diputado Pérez Medina Juan (PRD), el 9 de noviembre
de 2004.

10. Exhorta al titular del Ejecutivo federal a suprimir, a
través de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y
de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, del
Catálogo de Profesiones y Oficios la correspondiente al
salario profesional de enfermero (A) con título presen-
tada por la diputada Díaz Salazar María Cristina (PRI),
el 30 de noviembre de 2004.

11. Conminar a la Secretaría del Trabajo y Previsión So-
cial a cumplir una solicitud, aprobada por la Comisión
Permanente del Congreso de la Unión el 18 de agosto de
2004, de realizar una inspección a la empresa Ajemex,
SA de CV, para verificar las condiciones laborales de los
repartidores del producto denominado Big-Cola presen-
tado por el diputado Treviño Rodríguez José Luis
(PAN), el 12 de enero de 2005.

12. Solicita la intervención del secretario del Trabajo y
Previsión Social para impedir el despido de los trabaja-
dores y actores afiliados a la Asociación Nacional de
Actores que participan en el doblaje de la serie televisi-
va Los Simpsons presentada por el diputado Salinas
Narváez Javier (PRD), el 19 de enero de 2005.

13. Exhorta a los titulares de la SHCP y de la STPS a
instaurar un sistema de contabilidad laboral del turismo
y velar por el respeto de los derechos laborales de los
trabajadores del sector, presentada por el diputado Cár-
denas Sánchez Nancy (PRD), el 28 de febrero de 2005.

14. Se solicita al IMSS que explique a esta soberanía su
responsabilidad en la solución del conflicto laboral con
la empresa Avon Cosmetics, SA de CV, donde se vieron
alterados los derechos en materia de seguridad social de
sus trabajadoras y trabajadores presentada por diputados
integrantes de Convergencia, el 28 de febrero de 2005.

15. Punto de acuerdo, por el que se solicita a diversas
secretarías que revisen el incumplimiento de Pemex a
las medidas de seguridad y de las empresas contratistas
al requisito de contar con adecuados planes de protec-
ción civil y seguridad industrial, así como que realicen
las investigaciones conducentes y finquen las responsa-
bilidades administrativas y penales a que haya lugar
presentada por el diputado Carrillo Soberón Francisco
Javier (PRD), el 28 de abril de 2005.

16. Exhortar al secretario de Energía, así como a los di-
rectores generales de Pemex, del IMSS y del Infonavit,
a resolver el problema suscitado con viudas y trabaja-
dores petroleros integrados en la Coalición Federal de
Trabajadores Petroleros, presentada por la diputada
Gastélum Bajo Diva Hadamira (PRI), el 28 de abril de
2005.

17. Exhorta a diversas autoridades con el objeto de que
los trabajadores de la empresa mexicana Cananea SA de
CV reciban el pago de 181 millones de dólares que les
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adeudan dicha empresa y el patrón sustituto presentada
por el diputado Carrillo Soberón Francisco Javier
(PRD), el 28 de abril de 2005.

18. Exhorta al Ejecutivo federal y al presidente de la
Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, para que a
partir del año 2006, se fije un incremento real del 2 por
ciento en el salario mínimo presentada por la diputada
Padierna Luna María de los Dolores (PRD), el 4 de no-
viembre de 2005.

19. Se solicita a la Comisión de Trabajo y Previsión So-
cial, integre una subcomisión para el estudio de la posi-
bilidad de establecer una Ley del Trabajo Doméstico
presentada por la diputada Padierna Luna María de los
Dolores (PRD), el 4 de noviembre de 2005.

20. Se exhorta a los titulares del Ejecutivo federal y del
ISSSTE a abstenerse de retener el pago de pensiones a
jubilados y pensionados que no hayan presentado la
CURP. Presentada por el diputado Fernández Saracho
Jaime (PRI), el 14 de diciembre de 2005.

21. Se exhorta a la Sagarpa, a la STPS, a la SS y a la SE-
GOB, intervengan en el problema de los trabajadores de
la Moscamed en Chiapas y Tabasco presentada por el
diputado Herrera Solís Belizario Iram (PRI), el 21 de fe-
brero de 2006.

22. Sobre el conflicto sindical y laboral de la Siderúrgi-
ca Lázaro Cárdenas, Las Truchas, en el estado de Mi-
choacán presentado por el diputado Pérez Medina Juan
(PRD), el 7 de marzo de 2006.

23. Se exhorta a los titulares de la SCT y de la STPS, in-
tervengan ante el director de Sepomex, a efecto de que
sean reinstalados los trabajadores Juan Antonio Salazar
Marín y José Zubiri Ríos y otros, presentado por el di-
putado Cruz Martínez Tomás (PRD), el 16 de marzo de
2006.

24. Se exhorta a las autoridades de la Universidad Au-
tónoma del estado de Hidalgo, reinstalen en sus cargos
a los profesores Tonatihu Herrera Gutiérrez, Tania Me-
za y Pablo Vargas, así como respetar cabalmente sus de-
rechos humanos y constitucionales presentada por el di-
putado Ramos Hernández Emiliano Vladimir (PRD), el
23 de marzo de 2006.

25. Se exhorta al Poder Ejecutivo de San Luis Potosí,
cumpla con el acuerdo emitido por el Segundo Tribunal
Colegiado del Noveno Circuito que ordena declarar im-
procedente la cancelación del registro sindical a favor
del Sindicato Académico de Trabajadores y Trabajado-
ras del Colegio de Educación Técnica del estado de San
Luis Potosí, presentado por el diputado Pérez Medina
Juan (PRD), el 23 de marzo de 2006.

26. Se exhorta a la Dirección del Fifonafe a elaborar y
presentar un diagnóstico objetivo sobre la situación fi-
nanciera, administrativa y operativa del Fideicomiso; y
a la SRA, a dotar de recursos financieros fiscales para su
adecuado funcionamiento y a respetar los derechos la-
borales de sus trabajadores, presentado por el diputado
Luna Hernández J. Miguel (PRD), el 25 de abril de
2006.

27. Se exhorta al Ejecutivo federal a intervenir ante el ti-
tular de la STPS por las declaraciones vertidas en detri-
mento de la integridad moral y humana de los mineros
en Pasta de Conchos, Coahuila presentado por el dipu-
tado Ramón Valdez Jesús María (PRI), el 25 de abril de
2006.

28. Se exhorta al Ejecutivo federal a remover al secreta-
rio del Trabajo y Previsión Social; y, junto con el go-
bernador de Michoacán, a dar prioridad a las vías del
diálogo y la negociación en la solución del conflicto con
los trabajadores de Siderúrgica Lázaro Cárdenas-Las
Truchas y con el sindicato minero presentada por el di-
putado Franco Hernández Pablo (PRD), el 25 de abril de
2006.

29. Se exhorta al Ejecutivo federal a instruir a la PGR y a
la Secretaría de la Función Pública, así como solicitar la
intervención de la Comisión Nacional de los Derechos
Humanos y de la Auditoría Superior de la Federación pa-
ra que investiguen y adopten las medidas correspondien-
tes con relación a diversas denuncias presentadas con
motivo de procesos laborales contra la CFE presentado
por el diputado Nava Díaz Alfonso Juventino (PRI), el 25
de abril de 2006.

30. Solicita la presencia del titular de la STPS ante el Ple-
no de la Comisión Permanente o su similar de la Comi-
sión Especial para conocer y dar seguimiento a diversos
aspectos relacionados con la problemática minera de la
República Mexicana, presentado por el diputado Ramón
Valdez Jesús María (PRI), el 27 de abril de 2006.
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Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39, 44 y
45 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos; y 55, 56, 60, 65, 66, 87 y 88 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, la Comisión de Tra-
bajo y Previsión Social somete a la consideración de esta
honorable asamblea, el dictamen relativo a los puntos de
acuerdo antes mencionados, el cual se realiza bajo los si-
guientes

Antecedentes

1. Las proposiciones con puntos de acuerdo listadas en
el proemio de este Dictamen fueron presentadas en las
fechas y por los diputados que se mencionan en el mis-
mo, y publicadas en las gacetas parlamentarias que
igualmente se citan.

2. Las proposiciones enlistadas fueron turnadas bajo la
fórmula de Comisiones Unidas, entre las que estaba in-
cluida esta Comisión de Trabajo y Previsión Social en
primer lugar, para efectos de su análisis y elaboración
del dictamen previsto en el artículo 60 del Reglamento
par el Gobierno Interior del Congreso de los Estados
Unidos Mexicanos.

3. En la Gaceta Parlamentaria del 28 de febrero de 2007,
apareció un acuerdo del Presidente de la Mesa Directi-
va en el que modificó el turno de diversas proposiciones
con punto de acuerdo, entre las que se encuentran las
listadas en el proemio de este dictamen.

Consecuente con lo anterior, las proposiciones con punto
de acuerdo listadas en el proemio de este dictamen tienen
por turno a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con
el carácter de comisión única y le corresponde en exclusi-
va rendir el dictamen relativo.

Consideraciones

La comisión dictaminadora realizó el estudio y análisis de
los planteamientos contenidos en las proposiciones con
punto de acuerdo listadas, a fin de valorar su contenido, de-
liberar e integrar el presente dictamen.

Después de valorar las inquietudes expresadas por los di-
putados proponentes, se considera que cada una de ellas se
refiere a eventos y persigue objetivos concretos que han si-
do rebasados por el mero transcurso del tiempo, por lo que
debe concluirse que las solicitudes resultan ahora extem-

poráneas o los puntos de acuerdo que se solicitan carecen
en la actualidad de materia.

Por lo anterior, la comisión dictaminadora no estima nece-
sario entrar al análisis del fondo del asunto, realizar juicios
de valor y aprobar los puntos de acuerdo solicitados.

Consecuentemente, la Comisión de Trabajo y Previsión
Social considera que no ha lugar a aprobar los puntos de
acuerdo materia de este dictamen y que procede el archivo
de los expedientes como asuntos definitivamente conclui-
dos.

En mérito de lo expuesto, la Comisión de Trabajo y Previ-
sión Social se permite someter a la consideración del Ple-
no de la Cámara de Diputados el siguiente

Acuerdo

Primero. Se desechan las proposiciones con punto de
acuerdo materia del presente dictamen.

Segundo. Archívense los expedientes relativos como asun-
tos total y definitivamente concluidos.

Palacio Legislativo, a 7 de marzo de 2007.

Por la Comisión de Trabajo y Previsión Social, diputados: Tomás
del Toro del Villar (rúbrica a favor), PAN; Juan Manuel Sandoval Mun-
guía (rúbrica a favor), PAN; Carlos Rene Sánchez Gil (rúbrica a favor),
PAN; Juan Carlos Velasco Pérez (rúbrica a favor), PRI; José Antonio
Almazán González, PRD; Humberto Dávila Esquivel (rúbrica a favor),
Nueva Alianza; Ramón Almonte Borja (rúbrica a favor), PRD; Luis Ri-
cardo Aldana Prieto, PRI; Francisco Antonio Fraile García (rúbrica a
favor), PAN; Omar Antonio Borboa Becerra (rúbrica a favor), PAN;
Carlos Armando Reyes López (rúbrica a favor), PAN; Alfonso Othón
Bello Pérez, (rúbrica a favor), PAN; Antonio Berber Martínez (rúbrica
a favor), PAN; Rolando Rivero Rivero (rúbrica a favor), PAN; José An-
tonio Arévalo González, PVEM; Gustavo Ramírez Villarreal (rúbrica a
favor), PAN; Demetrio Román Isidoro (rúbrica a favor), PAN; Beatriz
Collado Lara (rúbrica a favor), PAN; Patricio Flores Sandoval (rúbrica
a favor), PRI; Ramón Felix Pacheco Llanes, PRD; Ricardo Cantú Gar-
za (rúbrica a favor), PT; Ana Yurixi Leyva Piñón, PRD; Rogelio Mu-
ñoz Serna, PRI; Alfredo Barba Hernández (rúbrica a favor), PRI; So-
nia Noelia Ibarra Franquez, PRD; Adrián Pedrozo Castillo, PRD;
Rosario Ignacia Ortiz Magallón, PRD; José Luis Gutiérrez Calzadilla,
PRD; Diego Aguilar Acuña (rúbrica a favor), PRI; Jesús Ramírez Sta-
bros (rúbrica a favor), PRI.»
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«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LX Legislatura.

Dictamen de la Comisión de Seguridad Pública, atinente a
la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta
al procurador general de la República a investigar las posi-
bles conductas ilícitas de elementos de la Agencia Federal
de Investigación al recrear la captura de presuntos secues-
tradores mediante la realización de un video

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Seguridad Pública de la Cámara de Di-
putados del honorable Congreso de la Unión de la LIX Le-
gislatura fue turnada para su análisis y dictamen corres-
pondiente proposición con punto de acuerdo por el que se
exhorta al procurador general de la República a investigar
las posibles conductas ilícitas de agentes de la Agencia Fe-
deral de Investigación, AFI, al recrear la captura de pre-
suntos secuestradores mediante la realización de un video.

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39, nume-
rales 1, 2, fracción III, y 3, 45, en su numeral 6, fracción f),
ambos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos; y 58, 65, 83, 87 y 88 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, esta comisión es compe-
tente para conocer de la proposición con punto de acuerdo,
por lo que sus integrantes se abocaron al estudio y análisis
de éste con base en los siguientes

Antecedentes

1. En sesión ordinaria del Pleno de la Cámara de Diputados
celebrada el 23 de febrero de 2006, la diputada Cristina
Portillo Ayala, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, presentó proposición con punto
de acuerdo por el que se exhorta al titular de la Procuradu-
ría General de la República a investigar las conductas ilíci-
tas en que incurrió personal policial de la Agencia Federal
de Investigación al recrear la captura de presuntos secues-
tradores mediante la realización de un video.

2. Con la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directi-
va turnó para su análisis y dictamen la proposición de refe-
rencia a la Comisión de Seguridad Pública.

3. Con fecha 13 de marzo de 2007 se sometió a considera-
ción de las diputadas y los diputados integrantes de la Co-

misión de Seguridad Pública el proyecto de dictamen en
sentido positivo, que fue desechado por el pleno por siete
votos en contra, cinco en pro y una abstención, por lo que
se solicitó a esta secretaría técnica elaborar un proyecto en
sentido negativo.

Los integrantes de la Comisión de Seguridad Pública de la
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión de la LX
Legislatura se reunieron para analizar y discutir el presen-
te dictamen, a partir de las siguientes

Consideraciones

1. La diputada Cristina Portillo Ayala sostiene que la reali-
zación de un video, difundido en televisión nacional los
primeros días de diciembre de 2005 respecto a la detención
de una banda de secuestradores, implicaría que elementos
de la Agencia Federal de Investigación habrían preparado
la escena del secuestro y fabricado testigos, previo al día en
que se llevó a cabo el operativo, con lo cual se demuestra
que la Agencia Federal de Investigación actúa de manera
arbitraria, al margen de las leyes, en la lucha contra el cri-
men organizado.

2. Asimismo, la diputada expone que en el esfuerzo de pre-
venir y combatir la incidencia delictiva y el crimen organi-
zado, como representantes populares se debe reconocer la
necesidad de dotar de instrumentos jurídicos adecuados a
las policías y cuerpos de seguridad teniendo presente que
el combate de la delincuencia debe darse con absoluto res-
peto de la ley.

3. Que, por lo anterior, es de señalarse que el crimen orga-
nizado afecta de manera importante la seguridad pública en
nuestro país, siendo de interés público que las acciones de
procuración de justicia no estén en duda. Por tanto, es ne-
cesario revisar con responsabilidad que la estructura de la
Agencia Federal de Investigación esté diseñada para com-
batir la delincuencia a partir de investigaciones profesiona-
les, y que desarrolle sus actividades con eficiencia y profe-
sionalismo, plena legalidad en sus operaciones y respeto de
los derechos humanos.

Resolutivos

La comisión dictaminadora realizó el estudio y análisis de
los planteamientos contenidos en la proposición con punto
de acuerdo, a fin de valorar su contenido, deliberar e inte-
grar el presente dictamen.
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Después de valorar los razonamientos expresados por la di-
putada proponente, se considera que cada uno de ellos se
refiere a eventos y persigue objetivos concretos que han si-
do rebasados por el mero transcurso del tiempo, por lo que
debe concluirse que los planteamientos resultan ahora ex-
temporáneos y el punto de acuerdo que se solicita carece en
la actualidad de materia.

Y con fundamento en lo dispuesto en el acuerdo de la Con-
ferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos
Legislativos por el que se establecen los lineamientos del
programa de resolución de las proposiciones con punto de
acuerdo presentadas durante la LIX Legislatura y pendien-
tes de aprobación, publicada el 12 de febrero de 2007, esta
comisión dictaminadora no estima necesario entrar en el
análisis del fondo del asunto, realizar juicios de valor y
aprobar el punto de acuerdo solicitado.

Consecuentemente, la Comisión de Seguridad Pública con-
sidera que no ha lugar a aprobar el punto de acuerdo mate-
ria de este dictamen y que procede el archivo del expe-
diente como asunto definitivamente concluido.

En mérito de lo expuesto, la Comisión de Seguridad Públi-
ca se permite someter a la consideración del Pleno de la
Cámara de Diputados el siguiente

Punto de Acuerdo

Primero. No es de aprobarse la proposición con punto de
acuerdo materia del presente dictamen.

Segundo. Archívense el expediente relativo como asunto
total y definitivamente concluido.

Palacio Legislativo en San Lázaro, a los 13 días del mes de marzo de
dos mil siete.

La Comisión de Seguridad Pública, diputados: Rodrigo Medina de
la Cruz (rúbrica), presidente; Víctor Hugo García Rodríguez, Édgar
Armando Olvera Higuera, Luis Gerardo Serrato Castell, Patricia Villa-
nueva Abraján (rúbrica), Armando Barreiro Pérez (rúbrica), Gerardo
Octavio Vargas Landeros (rúbrica), secretarios; Gregorio Barradas Mi-
ravete (rúbrica), Juan de Dios Castro Muñoz (rúbrica), Ángel Rafael
Deschamps Falcón (rúbrica), Jorge Justiniano González Betancourt
(rúbrica), María de los Ángeles Jiménez del Castillo (rúbrica), Agustín
Leura González, Carlos Madrazo Limón (rúbrica), José Luis Murillo
Torres (rúbrica), Martín Stefanonni Mazzocco (rúbrica), Andrés Loza-
no Lozano, Miguel Ángel Arellano Pulido, Silvia Oliva Fragoso (rú-

brica), Francisco Javier Santos Arreola (rúbrica), María Sofía Castro
Romero (rúbrica), Camerino Eleazar Márquez Madrid, Efraín Morales
Sánchez (rúbrica), Roberto Badillo Martínez (rúbrica), Yary del Car-
men Gebhardt Garduza (rúbrica), Manuel Cárdenas Fonseca, Jesús
Sergio Alcántara Núñez, Layda Elena Sansores San Román (rúbrica),
Francisco Elizondo Garrido (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LX Legislatura.

Dictamen de las Comisiones Unidas de Vivienda, y de Se-
guridad Social, relativo a dos proposiciones con punto de
acuerdo: por la que se cita a comparecer al director del In-
fonavit para que informe respecto a la efectividad de la ley
de ese instituto en el conjunto La Margarita, en Puebla, y a
las unidades habitacionales del país; y por la que se solici-
ta al mismo funcionario que se presente ante dichos órga-
nos legislativos para aportar datos sobre las edificaciones
correspondientes a la llamada Línea 1

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Seguridad Social le fue turnada para su
análisis y dictamen la proposición con punto de acuerdo
por el que se cita a comparecer al director del Instituto Na-
cional del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores para
que informe sobre la efectividad de la Ley del Infonavit en
el conjunto habitacional La Margarita, en Puebla, Puebla, y
en general sobre los conjuntos habitacionales del país.

De igual manera, a las Comisiones Unidas de Vivienda, y
de Seguridad Social, les fue turnada la proposición con
punto de acuerdo para solicitar la comparecencia del direc-
tor general del Infonavit, ante las Comisiones Unidas de
Vivienda, y de Seguridad Social para que informe el esta-
do que guardan los conjuntos habitacionales que se cons-
truyeron con la llamada Línea 1.

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39, nume-
ral 1, 45, numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así
como los artículos 60, 87, 88 y demás relativos y aplicables
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, estas comisiones
unidas de la LX Legislatura de la Cámara de Diputados,
son competentes para dictaminar las proposiciones en co-
mento.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 10 de abril de 200773



Antecedentes

1. Con fecha catorce de julio de dos mil cuatro, el dipu-
tado Germán Martínez Cázares presentó, en nombre de
la diputada Myriam Arabian Couttolenc, ambos inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional, la proposición con punto de acuerdo por el que
se cita a comparecer al director del Instituto del Fondo
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores para que
informe sobre la efectividad de la Ley del Infonavit en
el conjunto habitacional La Margarita en Puebla, Pue-
bla, y en general sobre los conjuntos habitacionales del
país.

En la misma fecha, la Mesa Directiva de la Comisión
Permanente del honorable Congreso de la Unión turnó
dicha proposición a las Comisiones Unidas de Vivienda
y de Seguridad Social.

2. Con fecha trece de septiembre de dos mil cinco, la di-
putada Myriam Arabian Couttolenc presentó ante esta
soberanía la proposición con punto de acuerdo para so-
licitar la comparecencia del director general del Infona-
vit ante las Comisiones Unidas de Vivienda, y de Segu-
ridad Social para que informe el estado que guardan los
conjuntos habitacionales que se construyeron con la lla-
mada Línea 1.

Esta propuesta fue turnada, en la misma fecha, a las Co-
misiones Unidas de Vivienda y de Seguridad Social.

Estas comisiones, una vez analizadas las proposiciones de
referencia, someten ante este honorable Pleno el presente
dictamen, bajo las siguientes

Consideraciones

En lo relativo a la propuesta para que se cite a comparecer
al director del Instituto Nacional del Fondo de la Vivienda
para los Trabajadores para que informe sobre la efectividad
de la Ley del Infonavit en el conjunto habitacional La Mar-
garita, en Puebla, Puebla, y en general sobre los conjuntos
habitacionales del país, se destaca que, además, se propone
crear una subcomisión especial de la Comisión de Seguri-
dad Social para atender la problemática que viven diversos
conjuntos habitacionales financiados por el Infonavit, par-
ticularmente el de La Margarita, en la ciudad de Puebla,
Puebla.

Entre los problemas de dicha unidad, destacan que la ad-
ministración de los locales comerciales comunes al con-
junto es ajena a propietarios y vecinos; que hay construc-
ciones privadas y enmallado en áreas comunes y de
donación; y venta a particulares de áreas del conjunto ha-
bitacional.

El 22 de noviembre del 2005 la mesa directiva de la Comi-
sión de Seguridad Social acordó instalar una mesa de tra-
bajo para atender las proposiciones antes planteadas, don-
de participaron los integrantes de la mesa de trabajo, la
diputada promovente, representantes de los habitantes y
autoridades del Infonavit.

El 6 de diciembre de 2005 se instaló la mesa de trabajo, ob-
teniendo los siguientes acuerdos:

a) El grupo seria coordinado por el diputado Marco An-
tonio García Ayala (PRI).

b) Propuesta de la diputada Myriam Arabian Couttolenc
para el diagnóstico del problema.

c) El 26 de enero de de 2006 se realizó la segunda reu-
nión de trabajo, en donde se presentan avances del diag-
nóstico.

d) El 9 de mayo de 2006, el subdirector general del In-
fonavit hizo llegar a la presidencia de la comisión el
memorandum con el dictamen jurídico elaborado por el
notario público número 86.

La proposición plantea, además, que a través de un meca-
nismo, la subcomisión que cree la comisión formule ini-
ciativas de ley que atiendan la problemática planteada.

En términos de la normatividad de la materia, los trabaja-
dores deben adquirir tanto la propiedad de las viviendas co-
mo las copropiedades correspondientes al condominio, que
para el caso son, tanto las correspondientes al régimen, co-
mo las correspondientes a todo el conjunto habitacional. 

Las comisiones dictaminadoras convienen en destacar que
del dictamen jurídico remitido a la Comisión de Seguridad
Social, se desprende que:

El Infonavit adquirió un millón de metros cuadrados, que
forman la unidad habitacional La Margarita, lotificándose
en 44 manzanas, quedando lotes y manzanas que forman
unidades jurídicas diferentes e independientes entre sí.
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Se constituyeron en cinco instrumentos denominados
“condominio uno” al “condominio cinco”, setecientos
ochenta y tres regímenes de propiedad en condominio, y
sólo se constituyeron cinco mil setecientas treinta y nueve
viviendas, por lo que doscientas setenta y tres viviendas no
existen dentro de la unidad La Margarita, como se des-
prende de las escrituras, sino que son casas habitación de
propiedad privada que no estén bajo el régimen de condo-
minio.

El Infonavit, al constituir dichos regímenes afectó las man-
zanas ya señaladas; en consecuencia, al ser unidades jurí-
dicas independientes, los bienes de propiedad común sólo
pueden existir dentro de los lotes y manzanas sobre los que
se construyeron los regímenes de propiedad en condomi-
nio; de la escritura de extinción de fideicomiso, basta ex-
cluir los lotes y manzanas que fueron objeto del régimen de
propiedad en condominio, para saber que no está incluido
y se le revirtió en propiedad al Infonavit; se donó un nú-
mero de manzanas y 240 mil 845 metros cuadrados, tal co-
mo consta en la enajenación.

Como consecuencia y por exclusión es posible determinar
que las manzanas 32, 35, 36, 39 y 41 son propiedad del In-
fonavit, ya que no fueron objeto de ningún régimen de pro-
piedad en condominio, donación o venta, según escritura
de lotificación a esta superficie habrá que restarle las afec-
taciones locales o estatales por vialidades, ya que dicho
instrumento no las contiene.

No se encontró, en las escrituras de propiedad en condo-
minio, las áreas comunes, pero por definición legal, y en
los términos de los reglamentos de la propiedad en condo-
minio, éstas sólo pueden existir dentro de las manzanas y
lotes objeto de los condominios, por lo que todas aquellas
manzanas y lotes que no hayan sido objeto del régimen de
propiedad en condominio, o de donación al ayuntamiento,
son propiedad del Infonavit, por objeto de la extinción del
fideicomiso y reversión de la propiedad.

Lo anterior basado en los asientos regístrales donde se lo-
calizan 2 planos con motivo de la lotificación de la unidad
habitacional La Margarita, que al ser registrado en su épo-
ca hace prueba plena al no ser levantamientos topográficos
actuales. Dicha unidad habitacional se conforma de

1. 5 mil 739 viviendas sujetas al régimen de propiedad
en condominio conformadas dentro de 783 regímenes
de propiedad en condominio.

2. Áreas comunes propiedad de las viviendas señaladas.

3. 273 viviendas de propiedad particular no sujetas al ré-
gimen de propiedad en condominio.

4. Vialidades propiedad del ayuntamiento, así como de
propiedad que no es parte de las vialidades generales del
mismo.

5. Manzanas y lotes propiedad del Infonavit, conside-
rando que a estas habrá que restarle las afectaciones lo-
cales o estatales por vialidades, ya que la escritura de lo-
tificación no las contiene.

6. Dos manzanas propiedad del IMSS y una propiedad
de terceros.

Asimismo podrían existir expropiaciones en vialidades del
gobierno estatal, aunque no existe ninguna en el registro
público de la propiedad.

Concluyendo que dicha unidad está conformada por pro-
piedad en condominio, propiedad particular tanto de orga-
nismos del estado como de particulares, así como de bien-
es del patrimonio del dominio público. En otras palabras es
inexacto que todo lo que esta dentro del millón de metros
cuadrados que conforman la unidad habitacional La Mar-
garita es propiedad de los titulares de las 6 mil 2 viviendas.

Esta proposición con punto de acuerdo está atendida con la
instalación de la mesa de trabajo entre el Infonavit, la Co-
misión de Seguridad Social y los dueños.

La otra parte de la proposición referente a citar a compare-
cer al director del Infonavit está también incluida en otra
proposición con punto de acuerdo, y considerando que
dentro del programa de trabajo de las dos comisiones dic-
taminadoras están contempladas invitaciones a funciona-
rios de institutos de seguridad social, pueden darse por re-
sueltas ambas y estar a dicha presencia para en todo caso y
a petición de interesados volver a tratar el asunto.

Las comisiones que dictaminan dejan constancia de que
hay, presentada con anterioridad, otra proposición con pun-
to de acuerdo que solicita también la comparecencia del di-
rector general del Infonavit, presentada por la misma pro-
movente del punto de acuerdo que se analiza.

Ambas proposiciones son coincidentes en los planteamien-
tos y en la petición de la comparecencia del director gene-
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ral del Infonavit, por lo que las comisiones unidas decidie-
ron analizarla en un solo acto, y considerando que lo que se
busca es limpiar de problemas administrativos las unidades
habitacionales construidas por el instituto, se puede mani-
festar que la instalación de la mesa de trabajo hasta llegar
al dictamen jurídico elaborado por un notario público, por
lo que ambos son asuntos atendidos y resueltos, quedando
únicamente pendiente la comparecencia del director del In-
fonavit; prudencialmente es previsible volver a analizar este
punto, si hay argumentos para ello, y por lo pronto desechar
las proposiciones con punto de acuerdo anteriormente cita-
das. 

Por lo anteriormente expuesto, las Comisiones Unidas de
Vivienda, y de Seguridad Social, someten a la considera-
ción de éste honorable pleno, el siguiente:

Acuerdo

Primero. No es de aprobarse la proposición con punto de
acuerdo por el que se cita a comparecer al director del Ins-
tituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabaja-
dores para que informe sobre la efectividad de la Ley del
Infonavit en el conjunto habitacional La Margarita en Pue-
bla, Puebla, y en general sobre los conjuntos habitaciona-
les del país, turnada a la Comisión de Seguridad Social, por
las razones expuestas en las correspondientes considera-
ciones.

Segundo. No es de aprobarse la proposición con punto de
acuerdo para solicitar la comparecencia del director gene-
ral del Infonavit ante las Comisiones Unidas de Vivienda,
y de Seguridad Social para que informe el estado que guar-
dan los conjuntos habitacionales que se construyeron con
la llamada Línea 1, turnada a las Comisiones Unidas de Vi-
vienda y de Seguridad Social, por las razones expuestas en
las correspondientes consideraciones.

Tercero. Archívense como asuntos totalmente concluidos.

Dado en el salón de sesiones de las Comisiones Unidas de Vivienda y
de Seguridad Social de la Cámara de Diputados, a los 7 días del mes
de febrero del año 2007.

La Comisión de Seguridad Social, diputados: Miguel Ángel Nava-
rro Quintero (rúbrica), Efraín Arizmendi Uribe (rúbrica), Neftalí Gar-
zón Contreras (rúbrica), Rosario Ignacia Ortiz Magallón (rúbrica), Ra-
fael Plácido Ramos Becerril (rúbrica), Samuel Aguilar Solís (rúbrica),
Joel Arellano Arellano (rúbrica), Margarita Arenas Guzmán (rúbrica),
Alfonso Othón Bello Pérez (rúbrica), Ángel Humberto García Reyes

(rúbrica), Benjamín Ernesto González Roaro, Addy Cecilia Joaquín
Coldwell (rúbrica), Agustín Leura González (rúbrica), Mario Eduardo
Moreno Álvarez (rúbrica), Ricardo Rodríguez Jiménez (rúbrica), Enri-
que Rodríguez Uresti, Juan Manuel Sandoval Munguía (rúbrica), Ra-
món Almonte Borja (rúbrica), José Luis Gutiérrez Calzadilla, Adrián
Pedrozo Castillo, Daniel Dehesa Mora (rúbrica), Daniel Pérez Valdés,
Rogelio Muñoz Serna, Jorge Estefan Chidiac (rúbrica), Juan Carlos
Velasco Pérez (rúbrica), Joel Ayala Almeida, Lorena Martínez Rodrí-
guez (rúbrica), Ana María Ramírez Cerda, Ramón Valdés Chávez (rú-
brica), Abundio Peregrino García.

La Comisión de Vivienda, diputados: Diego Aguilar Acuña (rúbri-
ca), presidente; Aracely del Carmen Escalante Jasso (rúbrica), Daniel
Chávez García (rúbrica), Raúl García Vivián (rúbrica), Eduardo Ortiz
Hernández (rúbrica), María Elena Torres Baltazar, Claudia Sánchez
Juárez, Martín Zepeda Hernández (rúbrica), Joel Arellano Arellano
(rúbrica), Luis Rodolfo Enríquez Martínez, Martha M. García Müller
(rúbrica), Óscar González Morán (rúbrica), José Luis Murillo Torres
(rúbrica), Alejandro Sánchez Domínguez (rúbrica), Luis Gerardo Se-
rrato Castell (rúbrica), Marisol Mora Cuevas (rúbrica), Alberto López
Rojas, Mario Vallejo Estévez (rúbrica), María Soledad López Torres
(rúbrica), David Mendoza Arellano (rúbrica), Juan Manuel San Martín
Hernández (rúbrica), Gerardo Villanueva Albarrán (rúbrica), Tomás
Gloria Requena (rúbrica), Elmar Darinel Díaz Solórzano (rúbrica), Al-
fredo Barba Hernández, Lourdes Eulalia Quiñones Canales, Jesús Ri-
cardo Canavati Tafich (rúbrica), Sergio Augusto López Ramírez, Ro-
binson Uscanga Cruz, Jaime Cervantes Rivera (rúbrica).»

La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal:
Publíquese en el Diario de los Debates y archívense los ex-
pedientes como asuntos totalmente concluidos.

CACERIA DE FOCAS

La Secretaria diputada María Mercedez Maciel Ortíz:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LX Legislatura.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, relativo a la
cacería de focas en Canadá

La Junta de Coordinación Política, con fundamento en lo
dispuesto por el inciso b), numeral 1, del artículo 34 de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, así como en el artículo décimo cuarto del
Acuerdo de la Conferencia para la Dirección y Programa-
ción de los Trabajos Legislativos relativo al orden del día
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de las sesiones, las discusiones de los dictámenes y la ope-
ración del sistema electrónico de votación, hace suya la
proposición con punto de acuerdo relativa a la materia ob-
jeto del presente, que presenta la diputada Gloria Lavara
Mejía, del Grupo Parlamentario del PVEM, por lo que se
somete a la consideración del Pleno de esta Cámara de Di-
putados del honorable Congreso de la Unión el siguiente

Punto de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados se suma a la condena
internacional por la cruel matanza de focas arpa del Cana-
dá y demanda su inmediata terminación; asimismo se pro-
nuncia por impulsar políticas públicas de conservación y
aprovechamiento racional de los recursos naturales y las
especies de flora y fauna silvestres, y;

Segundo. La Cámara de Diputados solicita respetuosa-
mente al titular del Ejecutivo federal, que considere la po-
sibilidad de promover la intervención de la Comisión para
la Cooperación Ambiental de América del Norte, con el fin
de terminar la cacería de focas arpa.

Palacio Legislativo, México, Distrito Federal, a 9 de abril de 2007.—
Diputado Emilio Gamboa Patrón (rúbrica), Presidente y Coordinador
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional; Di-
putado Héctor Larios Córdova (rúbrica p.a.), Coordinador del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional; Diputado Javier González
Garza (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática; Diputada Gloria Lavara Mejía (rúbrica),
Coordinadora del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México; Diputado Alejandro Chanona Burguete (rúbrica), Coordina-
dor del Grupo Parlamentario de Convergencia; Diputado Ricardo Can-
tú Garza (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo; Diputado Miguel Ángel Jiménez Godínez (rúbrica), Coor-
dinador del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza; Diputada Aída
Marina Arvizu Rivas (rúbrica), Coordinadora del Grupo Parlamentario
de Alternativa.»

En votación económica se pregunta si se aprueba. Las di-
putadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvan-
se manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén
por la negativa sírvanse manifestarlo.

Señora Presidenta, mayoría por la afirmativa.

La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal:
Aprobado; comuníquese.

LEY FEDERAL PRESUPUESTO Y
RESPONSABILIDAD HACENDARIA

El Secretario diputado Eduardo Sergio de la Torre Ja-
ramillo: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Diputado Jorge Zermeño Infante, Presidente de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presente.

El artículo sexto transitorio de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH) establece
que esta secretaría debe presentar a la Cámara de Diputa-
dos su propuesta del sistema de evaluación del desempeño
(SED), al que se refiere el artículo 111 de la citada Ley, a
más tardar en marzo de 2007.

Para dar cumplimiento al ordenamiento mencionado, y con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 31 de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal; 6, 111 y
sexto transitorio de la Ley Federal de Presupuesto y Res-
ponsabilidad Hacendaria (LFPRH); y 7o. del Reglamento
Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, le
comunico lo siguiente:

1. Mediante un documento anexo al presente se entrega
la propuesta mencionada, con lo que se da cumplimien-
to al mandato de la LFPRH.

2. De acuerdo con el artículo 111 de la LFPRH, el SED
comprende la evaluación de los programas para identi-
ficar la eficiencia, economía, eficacia y la calidad en la
administración pública federal (APF), y el impacto so-
cial del ejercicio del gasto público, así como para apli-
car las medidas conducentes.

Los indicadores que son la base del SED, deberán for-
mar parte del Presupuesto de Egresos e incorporar sus
resultados en la Cuenta Pública, explicando en forma
detallada las causas de las variaciones y su correspon-
diente efecto económico. Los resultados a los que se re-
fiere este precepto deberán ser considerados para efec-
tos de la programación, presupuestación y ejercicio de
los recursos.

3. El SED que se presenta a la Cámara de Diputados se
integra por dos componentes principales:
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a) Un mecanismo de evaluación objetiva, participa-
tiva y transparente de los programas del Gobierno,
que contribuya a orientar las asignaciones presu-
puestarias a partir de los resultados y la eficacia de
los propios programas, y

b) Una evaluación permanente del funcionamiento y
resultados de las instituciones que permita que el
sector público eleve sustancialmente su productivi-
dad y modernice procesos específicos de manera
obligatoria, que se traduzcan en menores costos y
mejores prácticas de actuación en beneficio de la so-
ciedad.

4. El SED forma parte de una estrategia integral, junto
con el presupuesto basado en resultados (PBR) y el Pro-
grama de Mejoramiento de la Gestión (PMG). La im-
plantación sistémica del PBR, del SED y del PMG per-
mitirá cumplir con lo establecido en la LFPRH y
mejorar sustancial mente las actividades relacionadas
con el proceso de planeación, programación, presupues-
tación, ejercicio, seguimiento, control, evaluación, ren-
dición de cuentas y transparencia del gasto público fe-
deral.

5. Con base en el SED se llevará a cabo la evaluación de
la ejecución de los programas y presupuestos. En cum-
plimiento a lo dispuesto en el artículo 26 del decreto de
Presupuesto de Egresos de la Federación para 2007, es-
ta secretaría, la Secretaría de la Función Pública (SFP)
y el Consejo Nacional para la Evaluación de la Política
de Desarrollo Social (Coneval) han emitido los “Linea-
mientos generales para la evaluación de los programas
federales de la administración pública federal”, a fin de
definir algunas de las bases del sistema integral de ges-
tión pública para resultados y del SED. Los Lineamien-
tos tienen como propósito regular la materia de evalua-
ción, en congruencia con los objetivos estratégicos de
las dependencias y entidades, la elaboración de la matriz
de indicadores de desempeño y los sistemas de monito-
reo.

6. Por otra parte, se pondrá en operación el PMG, que
establecerá compromisos de modernización en áreas es-
tratégicas comunes para toda la APF, con el objetivo de
mejorar la calidad de los servicios y la atención a la po-
blación, reducir costos, incrementar la productividad y
utilizar tecnologías modernas y mejores prácticas de
gestión.

7. En el ámbito del PBR, el SED y el PMG, participarán
de forma coordinada esta Secretaría, la SFP y el Cone-
val. Asimismo, la Cámara de Diputados tendrá a su dis-
posición un conjunto amplio y sistemático de informa-
ción que la apoyará en sus funciones en materia
presupuestaria, en los términos de las disposiciones
aplicables y del SED.

Quedo de usted y le reitero mi consideración más distin-
guida.

México, DF, a 30 de marzo de 2007.— Ernesto Cordero Arroyo (rú-
brica), subsecretario de Egresos.»

La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal:
Túrnese a las Comisiones de Hacienda y Crédito Públi-
co, y de Presupuesto y Cuenta Pública.

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

El Secretario diputado Eduardo Sergio de la Torre Ja-
ramillo: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Diputado Jorge Zermeño Infante, Presidente de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión.— Presente.

Con fundamento en el artículo 110 de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, me permito
enviar la información correspondiente al bimestre enero-
febrero de 2007 relativa a la evaluación económica de los
ingresos y egresos en función de los calendarios de presu-
puesto de las dependencias y entidades, con desglose men-
sual.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

México, DF, a 30 de marzo de 2007.— Agustín Guillermo Carstens
Carstens (rúbrica), Secretario.»
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La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal:
Remítase a las Comisiones de Hacienda y Crédito Pú-
blico, y de Presupuesto y Cuenta Pública, para su cono-
cimiento.

La Secretaria diputada Lilia Guadalupe Merodio Reza:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Diputado Jorge Zermeño Infante, Presidente de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 107, frac-
ción II, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabili-
dad Hacendaria, me permito enviar la información relativa
a los montos de endeudamiento interno neto, el canje o re-
financiamiento de obligaciones del erario federal, en los
términos de la Ley General de Deuda Pública, y el costo to-
tal de las emisiones de deuda interna y externa correspon-
dientes a febrero de 2007.

Asimismo, se informa sobre la recaudación federal partici-
pable que sirvió de base para el cálculo del pago de las par-
ticipaciones a las entidades federativas, así como el pago

de las mismas, desagregada por tipo de fondo, de acuerdo
con lo establecido en la Ley de Coordinación Fiscal, y por
entidad federativa, efectuando en ambos casos la compara-
ción correspondiente con febrero de 2006.

De igual forma, en términos del artículo 22, fracción I, de
la Ley del Servicio de Administración Tributaria, se pro-
porciona la información sobre la evolución de la recauda-
ción para febrero de 2007.

Adicionalmente, se incluye la información consolidada so-
bre las finanzas públicas y la deuda pública a febrero del
año en curso.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

México, DF, a 30 de marzo de 2007.— Agustín Guillermo Carstens
Carstens (rúbrica), Secretario de Hacienda y Crédito Público.»

La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal:
Remítase a las Comisiones de Hacienda y Crédito Pú-
blico, y de Presupuesto y Cuenta Pública, para su cono-
cimiento.
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La Secretaria diputada Lilia Guadalupe Merodio Reza:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Ciudadano Diputado Jorge Zermeño Infante, Presidente de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión.—  Presente.

Con fundamento en los artículos 42, fracción I, de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 31
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y
6o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público le remito, el documento que contiene:

a) Los principales objetivos para la Ley de Ingresos de
la Federación y el Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción para el Ejercicio Fiscal de 2008;

b) Los escenarios sobre las principales variables macro-
económicas para el año 2008: crecimiento, inflación, ta-
sa de interés y precio del petróleo; 

c) Los escenarios sobre el monto total del Presupuesto
de Egresos de la Federación y su déficit o superávit, y

d) La enumeración de los programas prioritarios y sus
montos.

Reitero a usted la seguridad de mi atenta y distinguida con-
sideración.

México, DF, a 30 de marzo de 2007.— Agustín Guillermo Carstens
Carstens (rúbrica), secretario.»
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«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Ciudadano Diputado Jorge Zermeño Infante, Presidente de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión.— Presente.

Con fundamento en el artículo 16 del Reglamento Interior
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en alcan-
ce al oficio número 101-442 de fecha 30 de marzo de 2007,
firmado por el Secretario de Hacienda y Crédito Público,
relacionado con el documento relativo al cumplimiento de
las disposiciones contenidas en el artículo 42 fracción I, de
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacen-
daria, presentado al honorable Congreso de la Unión, se
hace de su conocimiento una fe de erratas al Anexo I del
oficio de referencia, en particular en la pagina 47, párrafo
penúltimo:

Dice:

Debe decir:

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 2 de abril de 2007.— Doctor Miguel Messmacher Li-
nartas (rúbrica), titular de la Unidad.»

La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal:
Túrnense a las Comisiones de Hacienda y Crédito Pú-
blico, y de Presupuesto y Cuenta Pública.
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CONSUL HONORARIO

El Secretario diputado Jesús Cuauhtémoc Velasco Oli-
va: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

La Secretaría de Relaciones Exteriores solicitó a esta Se-
cretaría de Gobernación, tramitar ante el honorable Con-
greso de la Unión, el permiso a que se refiere la fracción
IV, apartado C), del artículo 37 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, para que el ciudadano
Francisco Eduardo Cué Pérez, pueda desempeñar el cargo
de cónsul honorario de la República de Filipinas en la ciu-
dad de Monterrey, con circunscripción consular en los es-
tados de Nuevo León, Coahuila, Tamaulipas, Durango y
San Luis Potosí.

Por lo anterior, me permito anexar para la integración a su
expediente, originales de la carta dirigida al honorable
Congreso de la Unión con la que el interesado solicita di-
cho permiso y de la carta de vecindad, copia certificada del
acta de nacimiento, así como copias simples de su currícu-
lum vitae, de su identificación oficial y de la nota de nom-
bramiento formulada por la Embajada de la República de
Filipinas en México.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 27 de marzo de 2007.— Armando Salinas Torre (rúbri-
ca), subsecretario de Enlace Legislativo.»

La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal:
Túrnese a la Comisión de gobernación.

El Secretario diputado Jesús Cuauhtémoc Velasco Oli-
va: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

La Secretaría de Relaciones Exteriores solicitó a esta Se-
cretaría de Gobernación, tramitar ante el honorable Con-
greso de la Unión, el permiso a que se refiere la fracción
IV, apartado C), del artículo 37 de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos, para que el ciudadano
Edward Kurt Clancy Contreras, pueda desempeñar el car-
go de agente consular honorario de Estados Unidos de
América en la ciudad de San Miguel de Allende, Guana-
juato.

Por lo anterior me permito anexar para la integración a su
expediente, originales de la carta dirigida al honorable
Congreso de la Unión con la que el interesado solicita di-
cho permiso y de su constancia de residencia, copia certifi-
cada del acta de nacimiento, así como copias simples de su
currículum vitae, de su identificación oficial y de la nota de
nombramiento formulada por la Embajada de Estados Uni-
dos de América en México.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 27 de marzo de 2007.— Armando Salinas Torre (rúbri-
ca), subsecretario de Enlace Legislativo.»

La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal:
Túrnese a la Comisión de Gobernación.

PRESTAR SERVICIOS EN 
REPRESENTACIONES DIPLOMATICAS

El Secretario diputado Jesús Cuauhtémoc Velasco Oli-
va: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

La Secretaría de Relaciones Exteriores solicitó a esta se-
cretaría, tramitar ante el honorable Congreso de la Unión,
el permiso a que se refiere la fracción II, apartado C), del
artículo 37 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, para que las personas que se citan a conti-
nuación, puedan prestar sus servicios al gobierno extranje-
ro que se menciona:

Nombre: Salvador Suárez Moctezuma.
Puesto: Mecánico/plomero.
Lugar de trabajo: Consulado de Estados Unidos de
América en Guadalajara, Jalisco.
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Nombre: Nora Laura Rivera Fernández.
Puesto: Telefonista en la Sección Consular.
Lugar de trabajo: Consulado de Estados Unidos de
América en Nuevo Laredo, Tamaulipas.

Nombre: David Suárez Gómez.
Puesto: Asistente de información en la Sección de
Asuntos Públicos.
Lugar de trabajo: Embajada de Estados Unidos de
América en México.

Por lo anterior me permito anexar, para la integración de
sus expedientes, copias certificas de las actas de nacimien-
to que acreditan la nacionalidad mexicana de dichas perso-
nas y originales de los escritos en que solicitas se realicen
los trámites correspondientes, asimismo copias simples de
sus identificaciones oficiales.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 27 de marzo de 2007.— Armando Salinas Torre (rúbri-
ca), subsecretario de Enlace Legislativo.»

La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal:
Túrnese a la Comisión de Gobernación.

La Secretaria diputada María Mercedez Maciel Ortíz:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

La Secretaría de Relaciones Exteriores solicitó a esta Se-
cretaría de Gobernación, tramitar ante el honorable Con-
greso de la Unión, el permiso a que se refiere la fracción II,
apartado C), del artículo 37 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, para que la persona que se
cita a continuación, pueda prestar sus servicios al gobierno
extranjero que se menciona:

Nombre: Emily Chávez Daumas.
Puesto: Secretaria particular.
Lugar de trabajo: Embajada de la República de Cote
d’Ivoire en México.

Por lo anterior me permito anexar, para la integración de su
expediente, copia certificada del acta de nacimiento que

acredita la nacionalidad mexicana de dicha persona, y ori-
ginal del escrito en que solicita se realicen los trámites co-
rrespondientes, asimismo copia simple de su identificación
oficial.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 22 de marzo de 2007.— Armando Salinas Torre (rúbri-
ca), subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

La Secretaría de Relaciones Exteriores solicitó a esta Se-
cretaría de Gobernación, tramitar ante el honorable Con-
greso de la Unión, el permiso a que se refiere la fracción II,
apartado C), del artículo 37 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, para que la persona que se
cita a continuación, pueda prestar sus servicios al gobierno
extranjero que se menciona.

Nombre: Tziratzin Patricia de la Lama Rebollo.
Puesto: Asistente del Servicio de Prensa.
Lugar de trabajo: Embajada de la República Francesa
en México.

Por lo anterior me permito anexar, para la integración de su
expediente, copia certificada del acta de nacimiento que
acredita la nacionalidad mexicana de dicha persona, y ori-
ginal del escrito en que solicita se realicen los trámites co-
rrespondientes, asimismo copias simples de su currículum
vitae y de su identificación oficial.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 22 de marzo de 2007.— Armando Salinas Torre (rúbri-
ca), subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.
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La Secretaría de Relaciones Exteriores solicitó a esta Se-
cretaría de Gobernación, tramitar ante el honorable Con-
greso de la Unión, el permiso a que se refiere la fracción II,
apartado C), del artículo 37 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, para que la persona que se
cita a continuación, pueda prestar sus servicios al gobierno
extranjero que se menciona.

Nombre: Pedro Vega Juárez.
Puesto: Chofer.
Lugar de Trabajo: Embajada de Malasia en México.

Por lo anterior me permito anexar, para la integración de su
expediente, copia certificada del acta de nacimiento que
acredita la nacionalidad mexicana de dicha persona, y ori-
ginal del escrito en que solicita se realicen los trámites co-
rrespondientes, asimismo copia simple de su identificación
oficial.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 15 de marzo de 2007.— Armando Salinas Torre (rúbri-
ca), subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

La Secretaría de Relaciones Exteriores solicitó a esta Se-
cretaría de Gobernación, tramitar ante el honorable Con-
greso de la Unión, el permiso a que se refiere la fracción II,
apartado C), del artículo 37 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, para que la persona que se
cita a continuación, pueda prestar sus servicios al gobierno
extranjero que se menciona.

Nombre: Valente Ojeda Vargas.
Puesto: Mensajero.
Lugar de trabajo: Embajada de Malasia en México.

Por lo anterior me permito anexar, para la integración de su
expediente, copia certificada del acta de nacimiento que
acredita la nacionalidad mexicana de dicha persona, y ori-
ginal del escrito en que solicita se realicen los trámites co-
rrespondientes, asimismo copia simple de su identificación
oficial.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 22 de marzo de 2007.— Armando Salinas Torre (rúbri-
ca), subsecretario de Enlace Legislativo.»

La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal:
Túrnese a la Comisión de Gobernación.

XIX REUNION DE JEFES DE ESTADO 
Y DE GOBIERNO DEL GRUPO DE RIO

La Secretaria diputada María Mercedez Maciel Ortíz:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Diputado Jorge Zermeño Infante, Presidente de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión.— Presente.

Con fundamento en lo establecido en la fracción XIV del
artículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración Públi-
ca Federal, con el presente le acompaño, para los fines pro-
cedentes, original del oficio número DEP-0648/07, signa-
do el 23 del mes en curso por la ciudadana Betina C.
Chávez Soriano, directora general de Coordinación Políti-
ca de la Secretaría de Relaciones Exteriores, así como la
carpeta de resultados de la participación del presidente de
la república, licenciado Felipe de Jesús Calderón Hinojosa,
en la decimonovena Reunión de Jefes de Estado y de Go-
bierno del Grupo de Río, celebrada el 2 y 3 de marzo de
2007 en Georgetown, Guyana.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 26 de marzo de 2007.— Armando Salinas Torre (rúbri-
ca), subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Relaciones Exteriores.

Diputado Jorge Zermeño Infante, Presidente de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente
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Con fundamento en el artículo 16, fracciones I y II, del Re-
glamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exterio-
res, me permito enviarle la carpeta de resultados de la par-
ticipación del Presidente de la República, licenciado Felipe
Calderón Hinojosa, en la decimonovena Reunión de Jefes
de Estado y de Gobierno del Grupo de Río, celebrada el 2
y 3 de marzo de 2007 en Georgetown, Guyana.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para enviarle
un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 23 de marzo de 2007.— Betina C. Chávez Soriano (rú-
brica), directora general de Coordinación Política.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Relaciones Exteriores.

Licenciado Armando Salinas Torre, subsecretario de Enlace
Legislativo de la Secretaría de Gobernación.— Presente.

Con fundamento en el artículo 16, fracciones I y III, del
Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exte-
riores, solicito su intervención para hacer llegar al senador
Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Senadores; y al diputado Jorge
Zermeño Infante, Presidente de la Mesa Directiva de la Cá-
mara de Diputados, la carpeta de resultados de la partici-
pación del Presidente de la República, licenciado Felipe
Calderón Hinojosa, en la decimonovena Reunión de Jefes
de Estado y de Gobierno del Grupo de Río, celebrada el 2
y 3 de marzo de 2007 en Georgetown, Guyana.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para enviarle
un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 23 de marzo de 2007.— Betina C. Chávez Soriano (rú-
brica), directora general de Coordinación Política.»

«XIX Reunión de Jefes de Estado 
y de Gobierno del Grupo de Río

Resultados

Georgetown, República Cooperativa de Guyana, 2-3 de
marzo de 2007

1. Valoración General

La XIX Reunión de Jefes de Estado y de Gobierno del Me-
canismo Permanente de Consulta y Concertación Política
–Grupo de Río–, se llevó a cabo en Georgetown, Repúbli-
ca Cooperativa de Guyana, los días 2 y 3 de marzo de
2007. Este encuentro estuvo precedido por una reunión de
ministros de Relaciones Exteriores y una de coordinadores
nacionales, los días 1 de marzo y 28 de febrero respectiva-
mente.

La agenda considerada por los países miembros del Grupo
incluyó diversos temas de interés, entre ellos: Asuntos Hu-
manos y Sociales que impactan en el proceso de desarrollo
de la región; y la Democratización de las Relaciones Inter-
nacionales y Relaciones Asimétricas.

En el marco de la Cumbre, los Jefes de Estado y de Go-
bierno sostuvieron un encuentro privado para abordar los
principales problemas que enfrentan los países de América
Latina y el Caribe, especialmente el enorme reto de definir
acciones pertinentes para contribuir al abatimiento de los
rezagos sociales y la pobreza de manera solidaria y me-
diante la cooperación en la región.

Al término del encuentro se adoptó la Declaración de Tur-
keyen (Anexo 1) que contiene importantes compromisos y
pronunciamientos sobre la agenda regional e internacional.

El texto de la declaración reconoce que es fundamental la
superación de las asimetrías para una integración equitati-
va y justa así como el desarrollo de mecanismos concretos
y efectivos que permitan resolver las grandes desigualda-
des que existen en la región.

En cuanto al tema de democratización de las relaciones in-
ternacionales, los mandatarios se comprometieron a pro-
mover mayor transparencia en la operación de los organis-
mos internacionales y enfatizaron la necesidad de
fortalecer el multilateralismo como herramienta para man-
tener y reforzar el principio de igualdad entre los Estados.

Los mandatarios reconocieron que la pobreza continúa re-
presentando una seria amenaza en la región, y reafirmaron
su compromiso para alcanzar los objetivos de desarrollo
del milenio de las Naciones Unidas. Asimismo, reiteraron
su voluntad por continuar promoviendo el cumplimiento
de los compromisos contenidos en el Consenso de Monte-
rrey sobre Financiación para el Desarrollo.
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Además de la declaración de Turkeyen se adoptaron las si-
guientes declaraciones sobre temas de especial relevancia
para la región, y en cuya negociación, México tuvo una
participación señaladamente activa:

• Declaración sobre asuntos sociales y humanos (Anexo
2)

• Declaración sobre la situación en Haití y el papel de la
misión de estabilización de Naciones Unidas en Haití,
Minustah (Anexo 3)

• Declaración sobre la convención de las Naciones Uni-
das sobre los derechos de las personas con discapacidad
(Anexo 4)

• Declaración sobre la iniciativa de la lucha contra el
hambre y la pobreza (Anexo 5)

• Declaración de solidaridad con Bolivia (Anexo 6)

• Comunicado sobre las Malvinas (Anexo 7)

• Decisión de los ministros de relaciones exteriores so-
bre el fortalecimiento del Grupo de Río (Anexo 8)

2. Valoración respecto a los objetivos planteados

La cumbre de Georgetown fue una ocasión propicia y pri-
vilegiada para transmitir un mensaje político –contunden-
te– sobre la prioridad que otorga el gobierno de México a
sus vínculos con los países de América Latina y el Caribe.

Entre las iniciativas promovidas por México destaca la ru-
ta para fortalecer al Grupo de Río. A partir de la propuesta
mexicana se llevó a cabo una intensa negociación para
otorgar al grupo un nuevo perfil que habrá de mejorar los
consensos regionales; así como contribuir a resolver pro-
blemas que enfrenta la región y a sostener una interlocu-
ción más eficiente con otros países y otras regiones del
mundo.

En el texto de la decisión de los ministros de relaciones ex-
teriores, respaldada por los mandatarios, se advierte el re-
conocimiento al grupo como el único mecanismo de con-
sulta y concertación política regional, y como el de mayor
representación frente a la comunidad internacional, así co-
mo a su relevante trabajo de interlocución con otros grupos
de países. De ahí la decisión de hacer más eficiente al me-

canismo y de adaptar su agenda a las nuevas exigencias y
retos regionales e internacionales.

Con esa misma aspiración de preservar y fortalecer al Gru-
po de Río, México obtuvo el respaldo de los países miem-
bros para ocupar la Secretaría Pro-Tempore del Mecanismo
y para hospedar la XXI reunión de jefes de Estado y de go-
bierno. Por tal motivo y, desde el pasado 2 de marzo, Mé-
xico integra también la llamada troika del Grupo de Río
junto con Guyana y República Dominicana.

Con esta responsabilidad, México promoverá el mejora-
miento de los diálogos institucionalizados del grupo con
otros países y grupos de países, así como la concertación
de posiciones en los principales foros multilaterales, parti-
cularmente en la ONU y OEA.

Es indispensable, y así fue acordado en Guyana, mejorar
los procedimientos del grupo para que el diálogo y la con-
certación regional con otros países y grupos de países, con-
tribuyan a hacer más fuerte y más respetada la voz de Amé-
rica Latina y El Caribe en el mundo.

Fortalecer al Grupo de Río significa fortalecer también
nuestras propias capacidades para resolver y atender los
enormes retos que enfrenta la región en su conjunto. Esa
nueva ruta dio inicio en la Cumbre de Georgetown.

3. Encuentros bilaterales

La Cumbre del Grupo de Río fue igualmente una ocasión
propicia para que el presidente Felipe Calderón Hinojosa
sostuviera conversaciones con los presidentes de Brasil,
Luiz Inácio Lula da Silva; de Chile, Michelle Bachelet; y
con el ministro de Relaciones Exteriores de Argentina, Jor-
ge Taina. El encuentro permitió reactivar el diálogo Méxi-
co-ABC (Argentina, Brasil, Chile), con el propósito de ins-
trumentar un mecanismo cuatripartito para profundizar y
ampliar las relaciones entre México y Sudamérica. Con
ello se cumplimenta el compromiso 98 de las “100 accio-
nes, para los primeros 100 días de gobierno”.

Con el presidente Lula da Silva se acordó profundizar las
relaciones de cooperación científica y tecnológica entre
Petrobas y Petróleos Mexicanos, para avanzar en la explo-
ración de nuevos procedimientos en la extracción crudo en
aguas profundas en el Golfo de México. Del mismo modo,
el presidente Lula ofreció asistencia técnica a México para
proyectos vinculados a la generación de biodiesel y etanol.
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El presidente Calderón reiteró la invitación a los presiden-
tes de Argentina, Brasil y Chile para visitar a nuestro país;
La presidenta de Chile, Michelle Bachelet realizará una vi-
sita de Estado a México los días 19, 20 y 21 de marzo, du-
rante la cual se instalará el Consejo de Asociación del
Acuerdo de Asociación Estratégica México-Chile, suscrito
el 26 de enero de 2006, en Viña del Mar, Chile. Se acordó
también la vista del presidente Lula da Silva, durante el
mes de julio de 2007.

El presidente Calderón se reunió también con el presiden-
te de República Dominicana, Leonel Fernández Reyna,
con quien intercambió puntos de vista sobre los temas más
relevantes de la agenda bilateral, así como del trabajo con-
junto que México y República Dominicana realizarán en el
marco de la troika del Grupo de Río.

Sostuvo igualmente un encuentro bilateral con el señor
Bharrat Jagdeo, presidente de Guyana y anfitrión de la
cumbre, que fue propicio para identificar diversas acciones
de cooperación entre ambos países, así como de la posibi-
lidad de hacer converger empresas mexicanas en la inver-
sión extranjera que recibe este país.

El presidente Calderón sostuvo una reunión –muy impor-
tante– con el Secretario General de la Comunidad del Ca-
ribe (Caricom), señor Edwin Carrington, con quien acordó
promover el establecimiento de un mecanismo renovado
de cooperación y colaboración con todos los países de esta
gran región de la que somos parte.

Anexo 1

Declaración de Turkeyen

1) La XIX Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno del
Mecanismo Permanente de Consulta y Concertación
Política –Grupo de Río– se llevó a cabo en Turkeyen,
Guyana, el 2 y el 3 de marzo de 2007 bajo la Presiden-
cia de su excelencia Bharrat Jagdeo, presidente de Gu-
yana. La troika del Grupo fue también representada por
su excelencia Jorge Enrique Taiana, ministro de Rela-
ciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto de
Argentina, y su excelencia Leonel Fernández Reyna,
presidente de República Dominicana.

2) Considerando que el 18 de diciembre de 2006 se
conmemoró el XX Aniversario del establecimiento del
Grupo de Río, los jefes de Estado y de gobierno expre-
saron su satisfacción por el éxito logrado por el meca-

nismo al cumplir con los objetivos que se ha fijado des-
de la adopción de la declaración de Río de Janeiro de
1986. Señalaron su especial satisfacción con los resulta-
dos obtenidos frente a la ampliación y sistematización
de la cooperación y concertación política entre los Esta-
dos miembros, a través de un proceso de consultas pe-
riódicas sobre temas de interés común.

3) Alentados por el progreso y los logros de los últimos
20 años, y convencidos de la relevancia del Grupo de
Río como un instrumento viable y necesario para el diá-
logo político, los jefes de Estado y de gobierno reafir-
maron la importancia del Grupo, como un espacio pri-
vilegiado para la consulta, coordinación y concertación
política de América Latina y el Caribe, y reiteraron su
compromiso con los consensos políticos y principios
identificados en el acta de Veracruz de 1999.

4) Con ese motivo, respaldaron la decisión adoptada en
Guyana por los cancilleres que establece una ruta hacia
el fortalecimiento del Grupo de Río y hacia un perfil
más dinámico en favor de la concertación política y del
trabajo de interlocución regional y frente a otras regio-
nes y países, así como en los principales foros multila-
terales.

5) Reconocieron que el compromiso histórico del Gru-
po de Río por la defensa del multilateralismo, basado en
el pleno respeto a los principios de derecho internacio-
nal, es un paradigma que garantiza su trascendencia co-
mo bloque regional, por ello los jefes de Estado y de go-
bierno renovaron su compromiso de respaldar la
participación amplia y democrática de los Estados
miembros del Grupo de Río en las instancias interna-
cionales, en aras de contribuir a la búsqueda del equili-
brio, la paz y la seguridad en la comunidad internacio-
nal.

6) Señalaron que se ha logrado un progreso sustancial
en toda la región de América Latina y el Caribe para la
consolidación y fortalecimiento de la democracia, el
mantenimiento de la paz y la seguridad, la promoción
del desarrollo, el combate al terrorismo y al crimen
transnacional organizado y al problema mundial de las
drogas y la promoción de la integración, la unidad y la
solidaridad regional. A nivel internacional, el Grupo de
Río representa un interlocutor legítimo y confiable,
manteniendo el diálogo con varios países y asociaciones
de países continuamente en expansión. Además, el Gru-
po ha emergido como un interlocutor válido de cambio
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a nivel mundial con una capacidad comprobada para
contribuir significativamente a la resolución de las cri-
sis socio-económicas y socio-políticas.

7) Los jefes de Estado y de gobierno reconocieron que
la creciente participación de los Estados más pequeños
de la región en el Grupo de Río, ha constituido un paso
favorable hacia una mayor inclusión teniendo con ello
una voz más fuerte a nivel global. En este sentido se re-
conoció además que el diálogo político y la cooperación
incrementada entre las subregiones de América Latina y
el Caribe, especialmente entre los países de la Comuni-
dad del Caribe, Caricom, y América Latina contribuirí-
an para un mejor funcionamiento del Grupo de Río. En
momentos en que los mecanismos de integración subre-
gional están desarrollando crecientemente sus propios
parámetros de alcance regional e internacional, los jefes
de Estado y de gobierno subrayaron la necesidad de que
el grupo mantenga su perfil de interlocución regional y
extrarregional. Por lo tanto expresaron su determinación
de hacer todos los esfuerzos para fortalecerlo.

8) Los jefes de Estado y de gobierno destacaron que la
profundización de la integración regional, fundada en
principios de cooperación, complementariedad y solida-
ridad, es una alternativa fundamental para la reducción
de la pobreza, y para evitar que efectos negativos de la
globalización profundicen las asimetrías que contribu-
yen a la marginalidad económica, social y política. Es
fundamental la superación de las asimetrías para una in-
tegración equitativa y justa, así como el desarrollo de me-
canismos concretos y efectivos que permitan resolver las
grandes desigualdades que existen en nuestra región. En
ese sentido, tomaron nota de los esfuerzos que se realizan
a fin de desarrollar medidas y acciones específicas y efec-
tivas, en el marco de políticas comunes para superar las
asimetrías en los procesos de integración regional.

9) En este contexto agradecieron a la Secretaría Pro
Témpore de Guyana por el excelente trabajo en la ela-
boración del Informe sobre el tratamiento de las asime-
trías en el contexto de la cooperación regional, y toma-
ron nota del mismo a fin de que pueda ser utilizado
como base para la promoción de medidas especificas y
practicas para la superación de tales asimetrías, espe-
cialmente de las necesidades especiales de las economí-
as pequeñas y vulnerables de la región. Acordaron man-
tener este importante tema en la agenda del Grupo de
Río a fin de profundizar futuras discusiones para lograr
una integración regional balanceada y armónica.

10) Los jefes de Estado y gobierno examinaron la situa-
ción actual en Haití y aprobaron la Declaración del Gru-
po de Río sobre la situación en Haití y el papel de la mi-
sión internacional de Naciones Unidas para Haití,
Minustah, emitida en Turkeyen, Guyana, el 3 de marzo de
2007.

11) Los jefes de Estado y de gobierno hicieron notar que
los desastres de origen natural o antrópico, acrecentados
por el calentamiento global, representan una amenaza
significativa al bienestar de sus países y aumentan las
vulnerabilidades económicas y sociales de los países en
desarrollo, especialmente de los Estados pequeños y
vulnerables. Al reconocer la relación intrínseca entre la
reducción de desastres, el desarrollo sustentable y la
erradicación de la pobreza entre otros, los jefes de Esta-
do y de gobierno reconocieron la necesidad de fortale-
cer la capacidad de prevención, respuesta y atención de
las naciones ante los desastres a través de la adopción de
políticas apropiadas y el incremento de la cooperación
internacional para apoyar esfuerzos nacionales. Tam-
bién reconocieron la importancia de la declaración y el
marco de acción de Hyogo, el Programa interamericano
para el desarrollo sostenible y el Plan de acción de Bar-
bados, para los países que son parte del mismo, al tratar
la problemática de los desastres.

12) Reconocieron en ese orden, la urgente necesidad de
fortalecer las redes de defensa civil latinoamericanas y
caribeñas, y tomaron nota del aporte que ha venido brin-
dando la República Bolivariana de Venezuela, a través
de la brigada internacional de tarea humanitaria “Simón
Bolívar”.

13) Al examinar otras dimensiones de la seguridad re-
gional, los jefes de Estado y de gobierno expresaron su
profunda preocupación por la realización continua de
actos de terrorismo en algunas regiones del mundo. Re-
chazaron enérgicamente el terrorismo en todas sus for-
mas, y reafirmaron que cualquiera sea su origen o moti-
vación no tiene justificación alguna. Reiteraron
asimismo, su compromiso de prevenir, combatir y eli-
minar el terrorismo y su financiación mediante la más
amplia cooperación y con pleno respeto a las obligacio-
nes impuestas por el derecho interno y el derecho inter-
nacional, en particular de los derechos humanos y el de-
recho internacional humanitario.

14) Los jefes de Estado y de gobierno, reafirmaron el
compromiso de sus países en la lucha contra el proble-
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ma mundial de las drogas, con un enfoque integral y
equilibrado, basado en la vigencia del principio de res-
ponsabilidad compartida, en virtud del cual, resaltan la
importancia de la cooperación internacional con respeto
a la soberanía de cada Estado.

15) Con el objeto de contribuir a la democratización de
las relaciones internacionales, los jefes de Estado y de
gobierno se comprometieron a promover cambios nece-
sarios para lograr mayor transparencia dentro de los or-
ganismos internacionales y enfatizaron la necesidad de
fortalecer el multilateralismo como herramienta para
mantener y reforzar el principio de igualdad entre los
Estados. Renovaron su llamado en favor de institucio-
nes multilaterales más democráticas, y la necesaria re-
forma de esas instituciones para mejorar la atención de
los desafíos que implica –para los países en desarrollo–
un mundo cada vez más globalizado.

16) En ese contexto, los jefes de Estado y de gobierno
expresaron su reconocimiento por los resultados del Ta-
ller sobre democratización de las relaciones internacio-
nales, llevado a cabo en Georgetown, el 13 de noviem-
bre de 2006, y tomaron nota del Plan de acción que
resultara del mismo. Reafirmaron la necesidad e impor-
tancia de seguir trabajando conjuntamente en la cons-
trucción de un sistema internacional más democrático y
más justo, que permita el logro de una paz duradera en
un marco de desarrollo sostenido, tanto en lo económi-
co como en lo social.

17) Al reafirmar su inquebrantable adherencia al princi-
pio del multilateralismo, expresaron su apoyo a iniciati-
vas encaminadas a establecer una nueva asociación
mundial que ofrezca respuestas prácticas y eficaces a la
necesidad de un nuevo paradigma para la promoción del
desarrollo humano y social. En este sentido, acordaron
considerar la propuesta de Guyana sobre un nuevo or-
den humano mundial y emitieron un llamado a una con-
sideración favorable de una resolución sobre el papel de
las Naciones Unidas para promover un nuevo orden hu-
mano mundial, según aparece expreso en estos momen-
tos en la agenda de la Asamblea de las Naciones Unidas.

18) Al reconocer la importancia del respeto a los dere-
chos humanos y, en particular, los derechos económicos,
sociales y culturales del pueblo, como medio idóneo pa-
ra combatir el hambre y la pobreza, y garantizar así la
inclusión social, los jefes de Estado y de gobierno valo-
raron de manera positiva los esfuerzos que realiza la Or-

ganización de los Estados Americanos, OEA, para
adoptar la Carta Social de las Américas; la cual, junto
con la Carta Democrática Interamericana, estimaron que
fortalecerá el Sistema interamericano de promoción y
defensa de los derechos humanos. En ese sentido, reite-
raron el compromiso de sus países con el mandato esta-
blecido en la resolución AG/RES 2241 (XXXXVI-
O/06) de la Asamblea General de la OEA, y expresaron
su confianza en que el actual proceso de negociaciones
sobre la Carta Social de las Américas concluirá exitosa-
mente. En ese sentido, brindaron su respaldo a la inicia-
tiva de la República Bolivariana de Venezuela para ce-
lebrar, una vez concluidos los trabajos respectivos, una
Asamblea general extraordinaria en dicho país para
aprobar ese fundamental instrumento hemisférico.

19) Los jefes de Estado y de gobierno comprometieron
su apoyo al proceso de reforma de la ONU, que debe
tender al fortalecimiento de la organización multilateral
más representativa, basado en tres pilares: desarrollo,
paz, seguridad y derechos humanos.

20) Los jefes de Estado y de gobierno han valorado los
progresos en el proceso de reforma de las Naciones Uni-
das en los últimos años que, entre otros, han permitido
la conformación del Consejo de Derechos Humanos.
Por otra parte, destacaron el establecimiento de la Co-
misión de Consolidación de la Paz, y subrayaron la im-
portancia de que cumpla con su mandato relativo a la
asistencia en apoyo a los esfuerzos nacionales, para la
reconstrucción de las sociedades de países afectados por
situaciones de post-conflicto, a solicitud de los Estados
concernidos.

21) Asimismo, resaltaron la necesidad de redoblar es-
fuerzos en los temas pendientes como la Asamblea Ge-
neral, el Consejo de Seguridad, el Consejo Económico y
Social, Ecosoc por sus siglas en inglés), la reforma ad-
ministrativa y la coherencia del sistema para lograr el
objetivo de contar con una organización fortalecida en
el actual contexto internacional. En ese sentido, al des-
tacar el trabajo de consulta y coordinación de las repre-
sentaciones permanentes ante las Naciones Unidas, re-
saltaron la importancia de redoblar los esfuerzos de
coordinación de posiciones en los temas de relevancia
en ese ámbito.

22) Los jefes de Estado y de gobierno saludaron al se-
cretario general Ban Kimoon por el inicio de su manda-
to al frente de la organización.
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23) Los jefes de Estado y de gobierno se comprometie-
ron a alentar progresos en el objetivo del desarme nu-
clear, particularmente a promover avances sustantivos
en las labores del primer comité preparatorio de la con-
ferencia de las partes encargada del examen de la apli-
cación del Tratado sobre la No Proliferación de las Ar-
mas Nucleares de 2010, a celebrarse en Viena, Austria,
del 30 de abril al 11 de mayo de 2007.

24) Igualmente, al reconocer la aportación de América
Latina y el Caribe como precursora de las zonas libres
de armas nucleares, los jefes de Estado y de gobierno
reafirmaron la plena vigencia del régimen de desnucle-
arización establecido en 1967 por el Tratado para la
Proscripción de las Armas Nucleares en la América La-
tina y el Caribe y, al efecto, se congratularon por el men-
saje político que constituyó la conmemoración del 40
aniversario del Tratado de Tlatelolco, el pasado 14 de
febrero.

25) Los jefes de Estado y de gobierno, profundamente
preocupados porque la pobreza continúa representando
una seria amenaza en la región, reafirmaron su compro-
miso para alcanzar los objetivos de desarrollo del mile-
nio de las Naciones Unidas. Señalaron con satisfacción
la existencia de informes de organismos internacionales
según los cuales en algunos países de la región los indi-
cadores sociales apuntan hacia una reducción significa-
tiva en los niveles de pobreza, con la perspectiva ansia-
da de que pudieran alcanzar los objetivos de desarrollo
del milenio. Sin embargo, reconocieron que para la ma-
yoría de los Estados miembros, la erradicación de la po-
breza y el hambre siguen siendo desafíos que se deben
enfrentar con mayor intensidad y compromiso. Felicita-
ron a su vez a su excelencia Bharrat Jagdeo, presidente
de Guyana por su presentación sobre los aspectos hu-
manos y sociales del desarrollo dentro de la región, y
sus implicaciones para el desarrollo nacional, la paz, el
orden y la estabilidad de la región. En virtud de lo cual,
los jefes de Estado y de gobierno aprobaron una decla-
ración sobre asuntos sociales y humanos.

26) Los jefes de Estado y de gobierno coincidieron en
que para responder al desafío a la pobreza y el hambre
y alcanzar el mayor desarrollo económico y social de
sus pueblos se requiere centrar los esfuerzos en la po-
blación en situación de mayor vulnerabilidad con un én-
fasis especial en las acciones tendientes a lograr la edu-
cación universal, los servicios básicos de salud y agua

potable, el bienestar de niños, niñas y mujeres y los pro-
gramas para el empoderamiento de las mujeres y los jó-
venes de ambos sexos, así como la equidad de género.
Por lo tanto, acordaron impulsar políticas de desarrollo
dentro de sus respectivos Estados para asegurar un en-
foque que priorice los programas dirigidos a la reduc-
ción de la pobreza y el combate al hambre así como el
logro de los objetivos de desarrollo del milenio.

27) En ese mismo contexto, los jefes de Estado y de go-
bierno reiteraron su voluntad por continuar promovien-
do la implantación coordinada del conjunto de las me-
didas que constituyen el Consenso de Monterrey sobre
financiamiento para el desarrollo, incluyendo el des-
arrollo de fuentes nuevas e innovadoras de financia-
miento, teniendo en cuenta el proceso de revisión de al-
to nivel que tendrá lugar en Doha, Qatar en el año 2008.
Al efecto decidieron establecer un grupo de trabajo pa-
ra definir la posición del Grupo de Río frente a esta con-
ferencia.

28) El Grupo de Río continuará trabajando para asegu-
rar que el tema de desarrollo, en particular en los países
en desarrollo, continúe ocupando un lugar central en la
agenda internacional, junto con llamar a hacer realidad
concreta los compromisos asumidos por los países des-
arrollados de destinar el 0.7 por ciento del PIB a la ayu-
da oficial para el desarrollo.

29) En este sentido, hicieron notar los problemas aso-
ciados con la globalización en los países de la región,
especialmente los estados pequeños. Reiteraron la im-
portancia de tomar en cuenta las necesidades especiales
de las economías pequeñas y vulnerables para permitir-
les afrontar con efectividad estos desafíos y promover
su desarrollo económico social sostenible.

30) En ese sentido, reconociendo la existencia de facto-
res externos que obstaculizan el crecimiento económico
sostenible de nuestros Estados, reafirmamos la impor-
tancia del mantenimiento de la cooperación internacio-
nal hacia los países de renta media, incluidos lo de ren-
ta media baja, a fin de complementar sus esfuerzos
nacionales para, el cumplimiento de sus programas de
desarrollo y los objetivos de desarrollo del milenio. Asi-
mismo, destacaron la celebración del Foro internacional
sobre países de renta media baja, programado a cele-
brarse en San Salvador durante la primera semana de
octubre de 2007.
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31) Los jefes de Estado y de gobierno destacaron la im-
portancia de las nuevas tecnologías de la información y
la comunicación (TIC) para elevar el desarrollo econó-
mico y social de sus pueblos, especialmente como una
herramienta privilegiada para alcanzarlo. En este senti-
do, ratificaron los compromisos emanados de la Cumbre
Mundial de la Sociedad de la Información, en sus fases
de Ginebra y Túnez, encaminados a promover y conso-
lidar una sociedad de la información inclusiva que co-
adyuve a superar la brecha digital. También reconocie-
ron la importancia de la realización del primer foro
sobre gobernanza de Internet, celebrado en Atenas en el
mes de noviembre de 2006, en el que, desde una óptica
participativa y multidisciplinaria, se abordaron los te-
mas de transparencia, seguridad, diversidad y acceso
con miras a promover y garantizar el desarrollo de una
red universal confiable, segura y accesible a toda la po-
blación. Finalmente, los jefes de Estado y de gobierno
subrayaron la importancia del plan regional de América
Latina y el Caribe para la sociedad de la información,
eLAC2007, como la iniciativa regional más importante
en la materia, y tomaron nota de la celebración en San
Salvador de la segunda conferencia regional sobre la so-
ciedad de la información, con el objetivo de evaluar la
aplicación del plan de acción 2007, y formular el plan
de acción 2010, en el marco del cumplimiento de los ob-
jetivos de desarrollo del milenio y las metas del plan de
acción de la Cumbre Mundial de la Sociedad de la In-
formación.

32) Destacaron la importancia de una sociedad de infor-
mación centrada en la gente, inclusiva, no discriminato-
ria y orientada a! desarrollo, visualizada por los objeti-
vos del desarrollo del milenio. Asimismo, valoraron la
necesidad de superar la brecha digital y reafirmaron la
vigencia de principios multilaterales, democráticos,
transparentes y de múltiples grupos de interesados para
el adecuado funcionamiento del Internet.

33) Los jefes de Estado y de gobierno acordaron que el
Grupo de Río continuará el diálogo sobre la promoción
de mecanismos financieros innovadores compartiendo
experiencias positivas con miras a ampliar las propues-
tas existentes así como también proponer nuevas inicia-
tivas para consideración colectiva.

34) Un aspecto importante del funcionamiento del Gru-
po de Río es su dialogo y contacto con países, grupos de
naciones y organizaciones extra regionales. Los jefes de
Estado y de gobierno acordaron que el Grupo de Río si-

ga fortaleciendo y expandiendo su contacto con estos
países y asociaciones de países con un enfoque orienta-
do a la acción para asegurar resultados positivos y pro-
vechosos en beneficio de los grupos participantes y tam-
bién como aportaciones hacia el mejoramiento de la
situación política, social y económica internacionales.

35) Los jefes de Estado y de gobierno acogieron con sa-
tisfacción la iniciativa de celebrar la Cumbre Sudameri-
cana de Integración Energética a efectuarse en la Repú-
blica Bolivariana de Venezuela en abril de 2007, como
evidencia de los avances en materia de integración ener-
gética de los países sudamericanos.

36) Los jefes de Estado y de gobierno agradecieron al
gobierno de la República Dominicana su generosa ofer-
ta de ser el .anfitrión de la XX Cumbre de Jefes de Es-
tado y Gobierno del Grupo de Río y aceptaron el ofre-
cimiento de los Estados Unidos Mexicanos para ser
anfitrión de la XXI Reunión de Jefes de Gobierno del
Grupo de Río.

37) Expresaron su gratitud y felicitaron al presidente,
gobierno y pueblo de Guyana por su cordial hospitali-
dad, la excelente organización y el encomiable esfuerzo
realizado para asegurar el éxito de esta XIX Cumbre del
Mecanismo Permanente de Consulta y Concertación
Política del Grupo de Río, celebrada por primera vez en
un país miembro de Caricom.

38) Dispuesto en Turkeyen, Guyana, el 3 de marzo de
2007 en los idiomas inglés, español y portugués, siendo
los tres textos de igual autenticidad.

Anexo 2

Declaración sobre Asuntos Sociales y Humanos

XIX Cumbre del Grupo de Río
Turkeyen, Guyana, 2 y 3 de marzo de 2007.

El Grupo de Río juega un papel único y prominente como
una forma de diálogo y consulta entre los países de Améri-
ca Latina y el Caribe. Con los años, el Grupo ha promovi-
do la cooperación y la acción para combatir la pobreza, el
hambre y la inequidad, así como para mejorar la salud y
educación en la región.

Los jefes de Estado y de gobierno reunidos durante la De-
cimonovena Cumbre del Grupo de Río en Turkeyen, Gu-
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yana, reconocieron el progreso logrado hasta el momento y
reafirmaron la necesidad de incrementar los esfuerzos co-
lectivos para darle atención a estos problemas.

Luego de una revisión de la situación relativa al hambre y
la pobreza, resolvieron buscar iniciativas concretas e inno-
vadoras, según se refleja en la Declaración sobre el Ham-
bre y la Pobreza que ellos han emitido durante esta cumbre.

Los jefes de Estado y de gobierno afirmaron que la iniqui-
dad requiere de una acción urgente, total e integrada que
tome en cuenta que dicho fenómeno es la más seria en
nuestra región, comparada con cualquiera otra región del
mundo.

Reiteraron que la educación es un derecho humano funda-
mental y piedra angular en las sociedades democráticas y
prósperas. La educación de niños y adultos es igualmente
crucial para erradicar la transmisión de la pobreza de una
generación a otra. Con el objeto de establecer el avance so-
cial, educar a los jóvenes y adultos para ser educados, pro-
ductivos y competitivos, acordaron infundir ímpetus reno-
vados al esfuerzo para lograr el acceso universal a la
educación, la erradicación del analfabetismo adulto y la
promoción de la excelencia en la investigación y el des-
arrollo de la educación superior.

Tomando en consideración los millones de personas en la
región que no tienen acceso a los servicios básicos de sa-
lud, la incidencia de la mortalidad materno infantil, las en-
fermedades transmisibles y no transmisibles, y en general
la inexistencia de seguro médico, los jefes de Estado y de
gobierno reafirmaron su compromiso con la agenda de Sa-
lud para las Américas, según se encuentra en estos mo-
mentos en discusión entre los Estados miembros de la Or-
ganización Panamericana de Salud, OPS, y la
Organización Mundial de la Salud, OMS.

Apuntaron su preocupación con respecto a las condiciones
de los niños en la región, y enfatizaron que la garantía de
los derechos del niño asegura el registro de nacimientos, el
acceso a una buena atención médica, la nutrición adecua-
da, sanidad y agua potable. Reconocieron la importancia de
sentar bases más sólidas para el aprendizaje y el éxito per-
sonal, así como para la protección de los niños contra la
violencia, el abuso, el abandono, la explotación y la discri-
minación.

Tomando nota de los desafíos y dificultades que afrontan
nuestras sociedades para mejorar las condiciones sociales

en la región, los jefes de Estado y gobierno resolvieron me-
jorar y estrechar la operación y coordinación para lograr un
mayor desarrollo de América Latina y el Caribe. También
decidieron establecer un grupo de trabajo permanente para
darle seguimiento a muchos de los asuntos identificados
durante las deliberaciones.

Turkeyene, Guyana, 3 de marzo de 2007

Anexo 3

Declaración de los Jefes de Estado de Gobierno del
Grupo de Río sobre la situación en Haití y el papel de la
misión internacional de Naciones Unidas para Haití,
Minustah

Los jefes de Estado y de gobierno de los países miembros
del Grupo de Río, reunidos con ocasión de la XIX Cumbre
en Turkeyen, Guyana, los días 2 y 3 de marzo del 2007, ha-
biendo examinado la situación actual en Haití:

Renovaron el compromiso de cooperación con la recons-
trucción integral de Haití, incluyendo la consolidación de
la institucionalidad democrática, de la capacidad de gestión
del Estado y el logro de una paz duradera en un contexto
de pleno respeto a los Derechos Humanos.

Convencidos de que el pueblo haitiano es el actor principal
de los esfuerzos de desarrollo del país, reconocieron que
con el advenimiento de la democracia, Haití ha entrado en
una nueva etapa de su historia. Destacaron los avances lo-
grados por el gobierno del presidente René Préval en los
ámbitos de desarrollo político, económico y social. Recor-
daron a este respecto que los principales desafíos siguen
siendo la inseguridad, la lucha contra la extrema pobreza y
la mortalidad materna infantil, la acción de bandas arma-
das, el problema mundial de las drogas y, en general, la
vulnerabilidad institucional haitiana.

Valoraron el trabajo realizado por la Organización de Esta-
dos Americanos, resaltaron la labor desempeñada por las
Naciones Unidas y su Misión de Estabilización en Haití
(Minustah) y tomaron nota de la renovación del mandato
hasta el 15 de octubre del 2007 de conformidad con la re-
solución 1743 (2007) del Consejo de Seguridad, y valora-
ron la presencia de la Minustah en función de apoyar al go-
bierno y al pueblo haitianos para fortalecer las instituciones
democráticas, el desarrollo integral y la seguridad del país.
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Destacaron la importancia de la acción concertada de los
países latinoamericanos a favor de Haití, en especial de
aquellos contribuyentes a la Minustah y, en ese sentido, to-
maron nota de las conclusiones de la reunión del “Meca-
nismo 2x9 sobre Haití” realizada en Lima el 12 de febrero
pasado, en particular las propuestas y estrategias sugeridas
para hacer más eficiente el desempeño y labor de la pre-
sente operación de paz, mediante la priorización de pro-
yectos sociales de impacto rápido, especialmente en las zo-
nas que han sufrido con mayor rigor el impacto de la
violencia del crimen organizado, aplicar efectivamente el
programa de desarme, desmovilización y reinserción, y sa-
ludaron la próxima reunión de dicho “mecanismo” que, co-
presidida por Perú, en su calidad de coordinador del “Gru-
po de Amigos de Haití en el Consejo de Seguridad de la
ONU” y Guatemala, como anfitrión, tendrá lugar en la ciu-
dad de Guatemala, en el segundo semestre del presente
año.

Los jefes de Estado y de gobierno del Grupo de Río rin-
dieron un sentido homenaje a todos los cascos azules y ci-
viles inocentes que han entregado sus vidas por la paz en
Haití.

Coincidieron en que el desarrollo socio-económico de Hai-
tí requiere del apoyo sostenido de la comunidad interna-
cional y, por ello, exhortaron a los países e instituciones
donantes para que aceleren la puesta a disposición de sus
promesas de contribuciones, especialmente para proyectos
de cooperación dirigidos a erradicar la pobreza, a mejorar
los servicios básicos de salud y a propiciar el fortaleci-
miento de las instituciones en Haití. Asimismo, invitaron a
los donantes a cooperar con las reformas a la justicia y a la
Policía Nacional haitiana, y a poner en práctica proyectos
de desarrollo que atiendan las prioridades y necesidades ur-
gentes identificadas por las autoridades de Haití.

Finalmente, los jefes de Estado y de gobierno del Grupo de
Río reconocieron el importante papel que ha venido siendo
jugado por la comunidad caribeña en el proceso de recons-
trucción que en estos momentos se evidencia en Haití y to-
maron nota con beneplácito del continuado compromiso de
la comunidad en el apoyo al proceso y la asistencia que re-
ciben el pueblo y gobierno de Haití con el objeto de con-
solidar la paz y promover la estabilidad, y el desarrollo sos-
tenido.

Turkeyen, Guayana, 3 de marzo de 2007

Anexo 4

Declaración de los Jefes de Estado y de Gobierno del
Grupo de Ríos sobre la Convención de las Naciones
Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapa-
cidad.

Los jefes de Estado y de gobierno del Grupo de Río se con-
gratularon por la reciente conclusión en diciembre del año
pasado de la Convención de las Naciones Unidas sobre los
Derechos de las Personas con Discapacidad y el Protocolo
Facultativo del mismo, lo cual constituye un paso impor-
tante de la comunidad internacional para cambiar la per-
cepción de la discapacidad y asegurar la promoción, pro-
tección y garantía del disfrute pleno y por igual del
conjunto de los derechos humanos por las personas con
discapacidad.

En este sentido, se comprometieron a apoyar la pronta en-
trada en vigor de esta Convención y el Protocolo Facultati-
vo, que estarán abiertos a la firma de los Estados, en la se-
de de las Naciones Unidas, en Nueva York, a partir del 30
de marzo de este año.

Georgetown, Guyana, 3 de marzo de 2007.

Anexo 5

Declaración de los Jefes de Estado Gobierno sobre la
Iniciativa de la Lucha contra el Hambre y la Pobreza

La iniciativa de la lucha contra el hambre y la pobreza en
enero del 2004, que siguió con una reunión de jefes de Es-
tado y gobierno que apoyan la iniciativa en septiembre del
2004, donde se presentó el informe del Grupo Técnico so-
bre mecanismos innovadores de financiamiento para el
desarrollo, y en la Conferencia de Paris de marzo del 2006,
cuando se creó el Grupo Piloto sobre mecanismos finan-
cieros innovadores para el desarrollo, se ha registrado un
intenso y positivo debate internacional, que ha profundiza-
do el diálogo y la cooperación en este ámbito.

Hoy el tema es una realidad objetiva y está inserto en la
agenda de discusión de las principales cumbres y confe-
rencias internacionales, entendiendo que éstos mecanismos
innovadores, son complementarios y adicionales al com-
promiso del 0.7 por ciento de asistencia oficial para el des-
arrollo asumido por la comunidad internacional, tal como
se recogió en la Declaración de la Cumbre sobre los Obje-
tivos del Desarrollo del Milenio, en 2005.
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Es una cuestión objetiva que, en función de las actuales
tendencias y condiciones internacionales, resulta casi im-
posible alcanzar los objetivos de desarrollo del milenio en
muchos países y regiones del mundo, donde prevalecen
condiciones de pobreza extrema y de grave iniquidad eco-
nómica y social.

Si bien existen progresos en varios países desarrollados
respecto de los compromisos y plazos adquiridos para
cumplir con el criterio acordado en materia de la ayuda ofi-
cial al desarrollo, no obstante prevalece una situación de-
terminante que afecta la disposición de recursos necesarios
para el combate contra el hambre y la pobreza.

Se ha avanzado de la palabra a la acción y en septiembre
del 2006, la comunidad internacional fue testigo del esta-
blecimiento de UNITAID que se sustenta en los recursos
obtenidos de uno de estos mecanismos innovadores, el cual
se basa en la aplicación voluntaria de una tasa/contribución
solidaria a los pasajes aéreos, cuyos fondos son destinados
a UNITAID para combatir las graves pandemias que afec-
tan a países en desarrollo, y los mantienen en situación de
pobreza, como son el VIH/sida, la tuberculosis y la mala-
ria, a través de la compra de medicinas y procedimientos
de diagnóstico de buena calidad y a precios competitivos.

El hambre es una de las peores formas de violación de los
derechos humanos, por ello la lucha contra la pobreza y el
hambre es un desafío ético, político y económico para to-
dos, pues sus consecuencias afectan tanto países pobres co-
mo a países ricos. Por ello es necesario explorar nuevas
formas de cooperación internacional entre países, promo-
viendo políticas que permitan avanzar hacia una globaliza-
ción más participativa y con rostro humano.

En ese contexto, los jefes de Estado y de gobierno de los
países que integran el Grupo de Río, reunidos en esta oca-
sión en Guyana, reiteramos nuestro compromiso y volun-
tad política de apoyo a la iniciativa de la lucha contra el
hambre y la pobreza, y hacemos un llamado a la comuni-
dad internacional para continuar este diálogo constructivo
sobre la base de la discusión a favor de la aplicación de las
diversas opciones propuestas en el menú de instrumentos
innovadores incluidos en el Informe Técnico, respondien-
do al objetivo común y compartido de atender el desarrollo
económico y social de nuestros pueblos.

Turkeyen, Guyana, a 3 de marzo del 2007

Anexo 6

Declaración de Solidaridad con Bolivia

Los jefes de Estado y de gobierno del Grupo de Río, reu-
nidos en Turkeyen, Guyana, en ocasión de la Decimonove-
na Cumbre del Grupo, expresaron su total solidaridad con
el gobierno y pueblo de Bolivia quienes en estos momen-
tos sufren los efectos desastrosos de inundaciones sin pre-
cedentes en varios lugares del país, y ratificaron su conti-
nuo apoyo a los esfuerzos de alivio y reconstrucción.
Extendieron además sus condolencias a las familias que
han sufrido la pérdida de seres queridos.

Turkeyen, Guyana, a 3 de marzo de 2007

Anexo 7

Comunicado del Grupo de Río sobre las Malvinas

Los jefes de Estado y de gobierno del Grupo de Río reafir-
man su respaldo a los legítimos derechos de la República
Argentina en la disputa de soberanía con el Reino Unido
relativa a la cuestión de las Islas Malvinas.

Recuerdan el interés regional en que los gobiernos de la
República Argentina y del Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte reanuden las negociaciones, a fin de en-
contrar a la mayor brevedad posible una solución justa, pa-
cífica y definitiva de la disputa de soberanía sobre las Islas
Malvinas, Georgias del Sur y Sándwich del Sur y los espa-
cios marítimos circundantes de conformidad con las reso-
luciones y declaraciones pertinentes de las Naciones Uni-
das y de la Organización de Estados Americanos.

Turkeyen, Guyana, a 3 de marzo de 2007

Anexo 8

Decisión de los Ministros de Relaciones Exteriores so-
bre el Fortalecimiento del Grupo de Río

Los ministros de Relaciones Exteriores del Grupo de Río
reunidos en el marco de la XIX Reunión de jefes de Esta-
do y de gobierno, reconocieron el valioso trabajo de con-
sulta y concertación política desarrollado por el grupo a lo
largo de sus veinte años de existencia, así como su rele-
vante contribución en el diálogo sostenido con otras regio-
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nes y países, y destacaron igualmente la utilidad de las po-
siciones adoptadas por el grupo en los foros multilaterales.

Sobre la base del documento anexo presentado por Méxi-
co, expresaron su convicción de la importancia de preser-
var al Grupo de Río como mecanismo de diálogo, consulta
y concertación política de América Latina y el Caribe, y
decidieron al efecto aprobar las siguientes medidas para
fortalecerlo y perfeccionar sus procedimientos:

a) Instituir una periodicidad bienal para las reuniones de
jefes de Estado y de gobierno sin perjuicio de que pue-
dan ser convocadas reuniones extraordinarias cuando
así se estime necesario.

b) Instituir una periodicidad anual para las reuniones de
los ministros de Relaciones Exteriores sin perjuicio de
que se puedan convocar encuentros extraordinarios si el
caso lo amerita.

c) Fortalecer el trabajo y la responsabilidad que tiene
encomendada la Secretaría Pro-Témpore (SPT) y la
troika del Grupo de Río. Con ese propósito y con base
en la propuesta contenida en el documento presentado
por México, así como en las reflexiones y propuestas de
Colombia, Costa Rica, Guyana, Paraguay, Uruguay y
Venezuela (igualmente anexas) que se derivaron al res-
pecto, los coordinadores nacionales presentarán una re-
comendación en la próxima reunión de cancilleres en
República Dominicana.

d) La SPT podrá activar un “dispositivo de 12 horas”.
Este dispositivo podrá ser habilitado por la SPT sólo en
el caso de que algún tema de coyuntura o urgente de ca-
rácter regional o internacional requiera de una acción o
una posición concertada del grupo. Para estos casos, la
SPT agotará un plazo de consultas de 12 horas con to-
dos los países miembros y una vez cumplido, será sufi-
ciente para definir el respectivo curso de acción a nom-
bre del grupo.

e) Recomendar a la STP en turno que se coordine per-
manentemente con las presidencias rotativas o secreta-
riados de otros grupos regionales, con miras a prevenir
redundancias y conflictos en las agendas respectivas.

Georgetown, Guyana, a 1 de marzo de 2007

Ideas para fortalecer al Grupo de Río

1. Del patrimonio del Grupo

• El Grupo de Río es el único foro de consulta y con-
certación política en el que participan prácticamente
todos los países de América Latina y del Caribe.

• Es precursor de la llamada diplomacia periódica en la
cumbre y se ha constituido en voz regional durante casi
veinte años. No existe un ejercicio cercano o similar en
toda la historia de nuestros países.

• Ha sido foro privilegiado de consulta política entre
cancilleres y mandatarios sobre problemas muy rele-
vantes que han afectado a la región y, con ese motivo,
en diversas ocasiones ha concertado y definido posicio-
nes o cursos de acción para contribuir a solucionarlos.
Soluciones regionales a problemas regionales.

Sólo para citar algunos ejemplos, el grupo ha adoptado po-
siciones que han contribuido de forma relevante en la aten-
ción y solución de diversos problemas o crisis que han en-
frentado nuestros países en lo individual: Colombia
(Quito, Ecuador, IX Cumbre; Cartagena, Colombia, XIV
Cumbre; Santiago, Chile, XV Cumbre; San José, Costa Ri-
ca, XVI Cumbre; Cusco, Perú, XVII Cumbre); Venezuela
(Buenos Aires, Argentina, VI Cumbre; San José, Costa Ri-
ca, XVI Cumbre; Cusco, Perú, XVII Cumbre); Haití (San-
tiago, Chile, VII Cumbre y Río de Janeiro, Brasil, VIII
Cumbre); Nicaragua (Santiago, Chile, VII Cumbre y Río
de Janeiro, Brasil, XVIII Cumbre); Argentina (Santiago,
Chile, XV Cumbre y Río de Janeiro, Brasil, XVIII Cum-
bre); Bolivia (Río de Janeiro, Brasil, XVIII Cumbre); Cos-
ta Rica (Río de Janeiro, Brasil, XVIII Cumbre); Ecuador
(Río de Janeiro, Brasil, XVIII Cumbre).

También se ha posicionado sobre temas de especial rele-
vancia para la región en su conjunto, tales como: Defensa
y promoción de la democracia (Asunción, Paraguay, XI
Cumbre y Cartagena, Colombia, XIV Cumbre); Fortaleci-
miento de la ONU y reforma del Consejo de Seguridad
(Asunción, Paraguay,XI Cumbre); Lucha contra el terro-
rismo (Río de Janeiro, Brasil, XVIII Cumbre); Posición
regional contra medidas unilaterales (Asunción, Para-
guay, XI Cumbre); Lucha contra el narcotráfico (Río de
Janeiro, Brasil, VIII Cumbre); Desarrollo Social (Quito,
Ecuador, IX Cumbre);Integración Regional (Quito, Ecua-
dor, IX Cumbre); Posición regional sobre la crisis finan-
ciera internacional, sobre la situación económica inter-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 10 de abril de 2007169



nacional; comercio internacional y mercado petrolero
(Panamá, XII Cumbre y Santiago, Chile, XV Cumbre); Fi-
nanciamiento para el Desarrollo (Santiago, Chile, XV
Cumbre).

Además, el grupo ha adoptado más de 140 declaraciones,
comunicados y decisiones sobre estos y otros asuntos rele-
vantes para nuestros países.

• El Grupo de Río ha contribuido a fortalecer la presen-
cia y capacidad de negociación de la región ante la co-
munidad internacional, al tiempo que se ha constituido
en el principal interlocutor frente a países y grupos de
naciones de otras regiones del mundo: 13 reuniones mi-
nisteriales institucionalizadas con la Unión Europea; 12
con el Consejo de Cooperación del Golfo; 9 con la Aso-
ciación de Naciones del Sudeste Asiático; A con los pa-
íses de la Liga Árabe; 3 con el Grupo GUAM; de 16
reuniones ministeriales con la República Popular de
China; 10 con Japón; 10 con Corea del Sur; 9 con India
y 9 con la Federación de Rusia; 9 con Canadá; 2 con Is-
rael y una reunión con Ucrania.

• El Grupo de Río ha representado un importante Foro
para la discusión de temas de interés regional, así como
para concertar posiciones comunes en el marco de orga-
nismos internacionales.

2. Señales de debilitamiento del G-Río

Desde finales de la década de los años ochenta del siglo pa-
sado se identificaron algunas señales de debilitamiento del
Grupo, asociadas fundamentalmente a los factores siguien-
tes:

a) Al surgimiento de otros foros subregionales o bire-
gionales con formatos similares y con reuniones perió-
dicas a nivel de cancilleres y Mandatarios.

b) A la ampliación indiscriminada de la agenda temáti-
ca del grupo que incluyó, además, algunos temas de ca-
rácter técnico que dificultaron el diálogo y la concerta-
ción.

c) Duplicidad o superposición con las agendas de otros
mecanismos subregionales.

d) Un seguimiento precario de los temas, decisiones y
acuerdos adoptados por el Grupo

e) La ausencia de un ejercicio de actualización y mejo-
ramiento de los procedimientos de consulta y concerta-
ción frente a la ampliación de la membresía del Grupo.

Al efecto, se realizaron diversos pronunciamientos y ejer-
cicios para fortalecer al Grupo y se adoptaron algunas me-
didas, posiblemente modestas, para mejorar sus procedi-
mientos. Fue el caso de las declaraciones de Cochabamba
(X aniversario); de la declaración de Santiago (XV Cum-
bre), y del Acta de Veracruz, México, en 1999.

3. Planteamientos recientes de algunos países para for-
talecer al Grupo

La mayoría de los miembros han señalado recientemente
que es necesario preservar el Grupo de Río como mecanis-
mo de concertación política regional y que sería conve-
niente rehabilitarlo y readecuarlo al nuevo contexto regio-
nal e internacional, reconociendo su valiosa labor de
concertación política desplegada a lo largo de veinte años,
así como su contribución al diálogo con otros países y gru-
pos de naciones. Al efecto se han sugerido, entre otras, las
siguientes acciones:

• Organizar de manera más eficiente los encuentros de
los jefes de Estado y de gobierno. El formato de las reu-
niones cumbre y de cancilleres deben ser más ágiles y
cortas posibles, a fin de privilegiar el diálogo directo y
franco, así como un mayor contacto personal.

• Delimitar la agenda del Grupo de Río al tratamiento de
pocos temas, particularmente en el diálogo de los jefes
de Estado en el que se podría abordar un solo tema.

• Emitir pronunciamientos oportunos basados en las
consultas previas necesarias entre los países miembros,
a través de un contacto fluido y ágil, a fin de fortalecer
el papel del grupo en el escenario internacional.

• Evitar caer en la reiteración de temas tradicionales, o
que ya son abordados en el marco de otros mecanismos
regionales y sobre los cuales el grupo ya tiene una posi-
ción definida o son parte de sus valores y patrimonio.

• Mejorar y hacer más eficientes los diálogos que sos-
tiene el Grupo de Río con otros países y grupos de na-
ciones, especialmente los que se llevan a cabo en Nue-
va York, en el marco de la Asamblea General de las
Naciones Unidas. Es necesario dar a esas reuniones ma-
yor seguimiento y contenido a las agendas.
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• Realizar un ejercicio de racionalización de las cum-
bres. Se ha sugerido la bianualización de las reuniones
de jefes de Estado y de gobierno.

• Identificar y promover nuevos escenarios de concerta-
ción y diálogo regional (inclusión de temas de actuali-
dad).

4. Hacia una ruta de fortalecimiento y readecuación del
Grupo

En efecto, luego de veinte años el grupo requiere una vez
más readecuarse a la nueva realidad regional e internacio-
nal. De ahí que, con base en los pronunciamientos recien-
tes descritos en el apartado anterior, así como en las con-
sultas realizadas, se sugiere una nueva ruta hacia el
fortalecimiento del grupo:

f) Reuniones de Jefes de Estado y de Gobierno. Se su-
giere que sean bianuales con el siguiente formato:

• Una Declaración política breve (de no más de dos
cuartillas), toda vez que el patrimonio y valores funda-
mentales del Grupo de Río se encuentran contenidos en
los diversos documentos adoptados por el mecanismo
desde 1986.

• Una sesión plenaria pública en el que se aborde un so-
lo tema central propuesto por el país anfitrión.

• Una sesión privada con una agenda abierta que privi-
legie el debate franco y la discusión entre los mandata-
rios. De ser conveniente, en la conferencia de prensa, a
cargo de la troika, se difundiría un mensaje sucinto so-
bre las deliberaciones de la sesión privada.

• La bianualidad de la cumbre supondría que la Secreta-
ría Pro Témpore (SPT) sería ejercida por un período de
dos años y que la troika ejercerá las responsabilidades
que tiene encomendadas por el mismo lapso.

g) Encuentros de Ministros de Relaciones Exteriores. Se
sugiere que se realicen dos veces al año. No incluye la reu-
nión en el marco de la AGONU (dedicada a fijar posición
sobre los encuentros con otros países y grupos de países) y
tampoco el encuentro que se programa previo a la cumbre.

• Se sugiere privilegiar el diálogo político en temas de
especial interés para la región y, al igual que para las

reuniones de mandatarios, el país anfitrión sugiera un
tema principal.

• Se sugiere que los cancilleres promuevan, en alguno
de sus dos encuentros, un debate sobre los avances en
tres temas que tienen especial significado para la región:
i) Combate a la pobreza; ii) Integración regional; iii) Po-
sibles cursos de acción sobre temas coyunturales.

h) Un concepto y un ejercicio renovado de “troika am-
pliada”. Se sugiere retomar el concepto de la “troika am-
pliada” con facultades y un perfil renovado, para mejorar el
trabajo y la capacidad de reacción de la SPT.

Una troika ampliada y fuerte estaría integrada por:

i) Los tres países tradicionalmente responsables de la
troika regular (SPT anterior, en curso y próxima);

ii) Por un país de la Caricom y otro del SICA (preferen-
temente sus respectivos Presidentes en funciones)

iii) Dos de los países que hayan residió al menos en dos
ocasiones la SPT (Argentina, Brasil, Chile, Colombia,
México y Perú –hasta hoy– y que no figuren en la troi-
ka Básica) participarían cada dos años en la troika am-
pliada, en orden alfabético y observando estrictamente
el principio de rotación.

iv) Tres países que de manera voluntaria se comprome-
tan a asumir esta responsabilidad durante dos años y que
no pertenezcan a la troika básica o que se encuentren en
el ejercicio de la responsabilidad atribuida a los dos pa-
íses de la categoría mencionada en el numeral anterior.

Una troika ampliada y fuerte tendría las siguientes res-
ponsabilidades: 

v) Las que le ha asignado el grupo a la troika, como las
de definir las agendas del grupo en sus diferentes nive-
les de negociación y/o de interlocución con otros países
y grupos de países; las de proponer documentos nego-
ciación, consulta o apoyo; las de representación del gru-
po; las de apoyo pleno a las responsabilidades asignadas
a la SPT; entre otras.

vi) Representar al Grupo en los diálogos con grupos de
países. En esta responsabilidad, la troika ampliada pue-
de hacerse acompañar de los países que deseen partici-
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par en el diálogo respectivo. La troika regular del G-Río
atenderá los diálogos tradicionales del grupo con países
en lo individual. En su caso, podrá hacerse acompañar
hasta por la totalidad de los países que integran la troi-
ka ampliada.

vii) Aprobar decisiones o posiciones y representar al
grupo en el caso extremo de que la SPT active un “dis-
positivo de 12 horas”. Este dispositivo podrá ser habili-
tado por la SPT sólo en el caso de que algún tema de co-
yuntura o urgente de carácter regional o internacional
requiera de una acción o una posición concertada del
Grupo. Para estos casos, la SPT agotará un plazo de
consultas de 12 horas con todos los países miembros y
una vez cumplido, el consenso de la Troika ampliada se-
rá suficiente para definir el respectivo curso de acción a
nombre del grupo.

viii) Otras que le asigne el grupo.

De estimarse conveniente, en su primer año de mandato la
SPT podrá transferir a otro país integrante de la troika am-
pliada, la organización y sede de una o más de las reunio-
nes de coordinadores nacionales y cancilleres del grupo.»

La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal:
Remítase a la Comisión de Relaciones Exteriores, para
su conocimiento.

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO

La Secretaria diputada María Mercedez Maciel Ortíz:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Diputado Jorge Zermeño Infante, Presidente de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presente.

Por instrucciones del Presidente de la República, y en cum-
plimiento a lo dispuesto por el artículo 6o de la Ley de Pla-
neación, con el presente envío el sexto informe de ejecución
del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, correspondien-
te a la administración que concluyó el 30 de noviembre pa-
sado.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 30 de marzo de 2007.— Armando Salinas Torre (rúbri-
ca), subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Presidencia de la República.

Diputado Jorge Zermeño Infante, Presidente de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presente.

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 6o de la
Ley de Planeación, me permito enviar el sexto informe de
ejecución del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, co-
rrespondiente a la administración que concluyó el 30 de
noviembre pasado. En dicho informe se señalan las accio-
nes realizadas y los resultados alcanzados en las áreas de
desarrollo humano y social, crecimiento con calidad, se-
guridad, orden y respeto, así como buen gobierno.

Reitero a usted las seguridades de mi distinguida conside-
ración.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Palacio Nacional, a 14 de marzo de 2007.— Felipe de Jesús Calderón
Hinojosa (rúbrica), Presidente de los Estados Unidos Mexicanos.»

La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal:
Túrnese a las Comisiones de Hacienda y Crédito Públi-
co, y de Presupuesto y Cuenta Pública.

LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES

La Secretaria diputada María Mercedez Maciel Ortíz:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En atención al oficio número D.G.P.L.60-II-6-619 signado
el 6 de febrero del año en curso por los diputados Jorge
Zermeño Infante y Antonio Xavier López Adame, Presi-
dente y Secretario, respectivamente, de la Mesa Directiva
de ese órgano legislativo, con el presente les acompaño
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para los fines procedentes, copia del similar número
CFT/D01/P/054 /2007 suscrito el 28 del citado mes por el
arquitecto Héctor Osuna Jaime, presidente de la Comisión
Federal de Telecomunicaciones, mediante el cual da res-
puesta al punto de acuerdo por el que se exhorta a esa co-
misión a presentar sus comentarios a la iniciativa de ley
con proyecto de decreto por el que se adicionan y reforman
diversos artículos de la Ley Federal de Telecomunicacio-
nes.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 26 de marzo de 2007.— Armando Salinas Torre (rúbri-
ca), subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Comisión Federal de Telecomunicaciones.

Ciudadano licenciado Armando Salinas Torre, subsecreta-
rio de Enlace Legislativo de la Secretaría de Goberna-
ción.— Presente.

Por instrucciones de los integrantes del pleno de la Comi-
sión Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo “Co-
fetel”), me refiero al oficio de fecha 12 de febrero del año
en curso, por virtud del cual se nos notificó el punto de
acuerdo por el que se exhorta a esta comisión a analizar y
presentar ante la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión, comentarios relativos a la iniciativa de
ley de decreto por el que se adicionan los artículos 11-A,
12-A, 30-A, 30-B, 30-C, 30-D, 30-3, y se reforman los ar-
tículos 12, 18, 38 y 70 de la Ley Federal de Telecomuni-
caciones, para lo cual tengo a bien manifestarle que la opi-
nión que a continuación se vierte, fue elaborada sobre el
anteproyecto de dictamen de dicha iniciativa, a solicitud de
integrantes de la Comisión de Comunicaciones de esa so-
beranía, (en lo sucesivo será referido como “dictamen”).

La Cofetel en su carácter de órgano administrativo descon-
centrado de la Secretaría de Comunicaciones y Transpor-
tes, con autonomía técnica, operativa, de gasto y de ges-
tión, encargado de regular, promover y supervisar el
desarrollo eficiente y la cobertura social amplia de las tele-
comunicaciones y la radiodifusión en México, la cual está
dotada de autonomía plena para dictar sus resoluciones, de
conformidad con lo dispuesto por el artículo 9-A de la Ley
Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo “LFT”),
una vez analizado en los términos que se indican a conti-

nuación el contenido y alcance del dictamen, por medio de
la presente se emite a esa soberanía diversas consideracio-
nes que se indican a continuación.

1. Alcance de la opinión. En estricto apego al principio de
división de poderes consagrado en la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo “Consti-
tución”), así como de la atribución de facultades que com-
peten, respectivamente, a los poderes legislativo y ejecuti-
vo federales, y de manera específica a este órgano
autónomo, se procedió en forma exclusiva al análisis del
articulado contenido en el dictamen, no así de su parte de
antecedentes y considerandos ya que se estima que el con-
tenido de dichos apartados compete, en exclusiva, a la Cá-
mara de Diputados en su carácter de cámara de origen.

Dada la premura con la cual fue solicitada la opinión de es-
te órgano, y reiterando el respeto irrestricto de la Cofetel a
las actividades de esa soberanía, de conformidad con lo se-
ñalado en el párrafo anterior, las consideraciones que se
contienen en la presente comunicación son de carácter ge-
neral, sin entrar al análisis detallado de todas y cada una de
las disposiciones contenidas en el dictamen.

2. Carácter prioritario. En este orden ideas, la Cofetel re-
conoce el carácter prioritario de la comunicación vía saté-
lite conferido a dicha actividad de orden público por el ar-
tículo 28 de la Constitución, situación que, desde el punto
de vista jurídico, distingue a esta rama de las telecomuni-
caciones del resto de las actividades concesionadas, permi-
sionadas o sujetas a registro, reguladas por la LFT.

Lo anterior se explica dada las características específicas y
únicas que privan en la industria satelital a nivel mundial.
Las posiciones orbitales geoestacionarias y las órbitas sate-
litales se asignan a los diversos países por la Unión Inter-
nacional de las Telecomunicaciones, organismo multilate-
ral dependiente de la Organización de las Naciones Unidas.

Los insumos fundamentales para realizar la comunicación
vía satélite en beneficio de la población, esto es las posi-
ciones orbitales y las órbitas satelitales, constituyen per se
un recurso esencial que, por sus características técnicas y
su método de administración y asignación, –los cuales se
desahogan a nivel internacional y no doméstico–, revisten
en la práctica el carácter prioritario que les concede la
Constitución.

3. Relevancia de la comunicación vía satélite. Es así co-
mo, a nivel internacional, todos los países pugnan por la
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asignación de posiciones y órbitas que les permitan, me-
diante la utilización de infraestructura que trasciende a los
límites de la atmósfera terrestre, la comunicación de la to-
talidad de su territorio en beneficio primordial de sus habi-
tantes.

Asimismo, por su naturaleza, la comunicación vía satélite
permite, en adición, la prestación de servicios derivados de
la explotación de las órbitas y posiciones a que se ha hecho
referencia, que no se limitan a las fronteras geográficas de
los países en cuestión. A partir de esta realidad, la industria
de la comunicación vía satélite mexicana se encuentra ha-
bilitada para exportar la prestación de servicios a otros pa-
íses del continente americano e inclusive a otras latitudes
del orbe.

4. Industria satelital nacional. La industria de la comuni-
cación vía satélite nacional atraviesa, desde hace algunos
años, por momentos difíciles. Lo anterior, debido a los pro-
blemas financieros que aquejaron a la principal empresa
del sector, mismos que derivaron en un procedimiento de
carácter concursal.

La situación financiera del sector a nivel internacional, que
también es compleja, aunada a la particular y muy difícil
situación enfrentada por la industria nacional, ha generado
un retraso en la modernización y crecimiento de este rubro
del mercado de las telecomunicaciones, así como que la
concentración de mercado inmediatamente posterior a la
privatización del denominado sistema satelital mexicano,
hace casi una década, permanezca en buena medida sin va-
riación relevante.

Se aclara que, de conformidad con la LFT, el mercado me-
xicano fue abierto a la prestación de servicios de comuni-
cación vía satélite por sistemas satelitales extranjeros, si-
tuación que se considera ha generado una mayor
competencia y oferta de servicios. Lo anterior, sin perjui-
cio del carácter estratégico que, para cualquier país, tiene
el desarrollo de su propia industria satelital.

A la luz de las condiciones antes indicadas, y en congruen-
cia con los objetivos primigenios de la LFT, consistentes en
el desarrollo de infraestructura, la promoción de la compe-
tencia y la cobertura social, todos ellos en beneficio de la
población, resulta deseable que el futuro de industria sate-
lital del país se garantice mediante la solvencia legal, eco-
nómico-financiera y técnica, de sus participantes.

5. Descripción general de la propuesta de dictamen. El
dictamen propone la reforma de la LFT a efecto de garan-
tizar, a través de nuevos procedimientos, la solvencia legal,
económico-financiera y técnica de los futuros concesiona-
rios de comunicación vía satélites que exploten posiciones
orbitales geoestacionarias y órbitas satelitales asignadas al
país, en estricto apego a los principios de derecho adminis-
trativo atingentes a cualquier actividad de orden público
sujeta al requisito de la concesión y, de manera particular,
al carácter prioritario que, de conformidad con la Constitu-
ción, tiene esta actividad.

Es así como esta comisión considera que la ratio legis de
las reformas se ajustan al marco jurídico constitucional y
legal que aplica a la comunicación vía satélite desde 1995,
el cual, no obsta mencionar, fue aprobado por todos los
partidos representados en el honorable Congreso de la
Unión.

Se considera que el dictamen refuerza diversas salvaguar-
das que la LFT y la práctica administrativa derivada de la
misma ha establecido a efecto de promover la prestación
eficiente y continua de los servicios de telecomunicaciones
a lo largo y ancho del país. En este sentido, es importante
manifestar que, en opinión de este órgano, las salvaguardas
adicionales propuestas, a través del dictamen, como actual-
mente prevé su texto, deben limitarse en exclusiva a la co-
municación vía satélite nacional, dado su carácter priorita-
rio a la luz de la Constitución y de los razonamientos antes
expuestos.

Finalmente, la Cofetel estima prudente formular a esa so-
beranía un comentario específico, a efecto de evitar que la
imposición de barreras a la entrada que pudieran afectar la
competitividad de la industria satelital nacional.

En este sentido, este órgano regulador considera que, amén
de la capacidad legal, en estricto apego al marco jurídico
vigente en materia de inversión extranjera y de la capaci-
dad económico-financiera, la capacidad técnica requerida
para llevar a cabo la operación de sistemas y redes satelita-
les que exploten posiciones y órbitas asignadas al país, se
acredite en términos generales mediante una probada expe-
riencia en la industria de las telecomunicaciones y no, co-
mo establece el artículo 30-C, fracción I, incisos b y c, mis-
mos que a la letra establecen:

Artículo 30-C. Para efectos del procedimiento a que se
refiere el artículo 11-A de la presente ley, la Comisión
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Federal de Telecomunicaciones deberá obligatoriamen-
te tomar en consideración lo siguiente:

I. Que los interesados en adquirir o adjudicarse las
acciones o partes sociales representativas del capital
social de sociedades mercantiles o personas morales
a las que se refiere el artículo 11-A comprueben y
acrediten fehacientemente:

a. (...)

b. Tener experiencia y capacidad probada en la ope-
ración y/o comunicación vía satélite;

c. Conforme a lo que dispone el artículo 12-A de es-
ta Ley, la sociedad mercantil que adquiera las ac-
ciones o partes sociales deberá contar con un accio-
nista o socio que detente la inversión mexicana, el
cual debe tener relaciones convencionales o con-
tractuales, directa o indirectamente, con una o va-
rias empresas vinculadas con la operación de redes
publicas de telecomunicaciones en nuestro país re-
lacionadas a la comunicación vía satélite para ga-
rantizar la viabilidad continuidad y marcha de la in-
dustria satelital mexicana;

En este tenor de ideas, se sugiere respetuosamente, conser-
vando la ratio legis subyacente, matizar el alcance de estas
disposiciones a efecto de establecer que el interesado de-
berá comprobar y acreditar fehacientemente, por lo que se
refiere al inciso b en comento, tener experiencia y capaci-
dad probada en la operación de redes públicas de teleco-
municaciones y, por lo que se refiere al inciso c, en caso de
ser necesario, tener la capacidad de establecer relaciones
convencionales o contractuales, directa o indirectamente,
con una o varias empresas satelitales con cobertura global.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo y las segurida-
des de mi atenta y distinguida consideración.

México, DF, a 28 de febrero de 2007.— Arquitecto Héctor Osuna Jai-
me (rúbrica), Presidente.»

La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal:
Remítase a las comisiones correspondientes, para su co-
nocimiento. 

ESTADO DE OAXACA

La Secretaria diputada María Mercedez Maciel Ortíz:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En atención al oficio número D.G.P.L. 60-II-6-191, signa-
do el 9 de noviembre de 2006 por los diputados Jorge Zer-
meño Infante y Eduardo Sergio de la Torre Jaramillo, Pre-
sidente y Secretario, respectivamente, de la Mesa Directiva
de ese órgano legislativo, con el presente les acompaño,
para los fines procedentes, copia del similar número UR
120/UCE/CECU/286/2007, suscrito el 12 del actual por el
ciudadano Roberto Cruz Castro, coordinador de Enlace
con el Congreso de la Unión de la Secretaría de Educación
Pública, así como el anexo que en él se menciona, median-
te los cuales da respuesta al punto de acuerdo relativo al
impulso de un programa emergente de apoyo al estado de
Oaxaca.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 21 de marzo de 2007.— Armando Salinas Torre (rúbri-
ca), subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Educación Pública.

Licenciado Armando Salinas Torre, subsecretario de Enlace
Legislativo de la Secretaría de Gobernación.— Presente.

Por instrucciones del titular de la Unidad de Coordinación
Ejecutiva, y en atención al oficio número SEL/300/5246/
06, adjunta se servirá encontrar opinión emitida por la se-
cretaría técnica “A” del Consejo Nacional para la Cultura
y las Artes, con relación al punto de acuerdo turnado a es-
ta secretaría, referente a impulsar un programa emergente
de apoyo al estado de Oaxaca.

Aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 12 de marzo de 2007.— Roberto Cruz Castro (rúbrica),
coordinador de enlace.»
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«Consejo Nacional para la Cultura y las Artes.

Licenciado José de Jesús Arias Rodríguez, coordinador
ejecutivo de la oficina de Enlace con el Congreso de la
Unión de la Secretaría de Educación Pública.— Presente.

Me refiero a su atento comunicado con número 0596, me-
diante el cual solicita la opinión de este consejo nacional
respecto al contenido del punto de acuerdo único, aproba-
do por la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión
en su sesión del 10 de noviembre de 2006, en el cual “se
solicita al gobierno federal, por medio de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, llevar a cabo la coordinación,
estructuración y desarrollo con las dependencias federales,
tales como Secretaría de Educación Pública, Secretaría de
Economía, Secretaría de Turismo, el Fondo Nacional de
Fomento al Turismo (Fonatur) y el Consejo Nacional para
la Cultura y las Artes (Conaculta) y las demás que para el
caso se requieran, con la finalidad de impulsar un progra-
ma emergente de apoyo al estado de Oaxaca para destinar
recursos económicos necesarios que permitan resarcir las
pérdidas millonarias de los sectores productivos del estado”.

Sobre el particular, me permito enviarle copia del oficio
número DGJ/3562/06, mediante el cual la Dirección Gene-
ral Jurídica de este órgano desconcentrado emite opinión
respecto del mencionado punto de acuerdo.

Sin otro particular, le reitero mi más distinguida considera-
ción.

Atentamente

México, DF, a 12 de febrero de 2007.— Carmen Quintanilla Madero
(rúbrica), secretaria técnica “A”.»

«Conaculta.

Licenciada Carmen Quintanilla Madero, secretaria técnica
“A” del Conaculta.— Presente.

Doy respuesta a la comunicación de su Dirección de Infor-
mación y Seguimiento de Acuerdos con el número de re-
gistro STA CG/06003063, de fecha 14 de diciembre del
presente año, por medio del cual solicita la opinión de esta
dirección general respecto al contenido del punto de acuer-
do aprobado por la Cámara de Diputados, en la sesión del
pasado 10 de noviembre, en el cual se solicita al gobierno
federal, por medio de la SHCP, llevar a cabo la coordina-

ción, estructuración y desarrollo con las dependencias fe-
derales, tales como la SEP, la Secretaría de Economía, la
Sectur, el Fonatur y el Conaculta y las demás que para el
caso se requieran, con la finalidad de impulsar un progra-
ma emergente de apoyo al estado de Oaxaca, para destinar
los recursos económicos necesarios que permitan resarcir
las pérdidas millonarias de los sectores productivos del es-
tado.

Al respecto, me permito comentar que se considera apro-
piado establecer el programa mencionado, pues uno de los
objetivos es proteger y recuperar el centro histórico del es-
tado de Oaxaca, tomando en cuenta que es patrimonio cul-
tural de la humanidad, declarado por la Unesco.

Cabe mencionar que se considera que la SHCP sea la en-
cargada de implantar dicho programa, contando con el apo-
yo de las demás dependencias federales que sean necesa-
rias. Por otra parte, es importante asegurar que se cuente
con los recursos económicos para ejecutar el programa
emergente.

Sin otro particular, le saludo cordialmente.

Atentamente

México, DF, a 19 de diciembre de 2006.— Licenciada Norma Rojas
Delgadillo (rúbrica), directora general.»

La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal:
Remítase a las comisiones correspondientes, para su co-
nocimiento. 

COMISION NACIONAL DE LIBROS 
DE TEXTO GRATUITOS

La Secretaria diputada María Mercedez Maciel Ortíz:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En atención al oficio número D.G.P.L. 60-II-1-400, signa-
do el 8 de febrero del año en curso por los diputados Jorge
Zermeño Infante y María Mercedez Maciel Ortíz, Presi-
dente y Secretaria, respectivamente, de la Mesa Directiva
de ese órgano legislativo, con el presente les acompaño,
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para los fines procedentes, copia del similar número UR
120/UCE/CECU/321/2007, suscrito el 14 del actual por el
Roberto Cruz Castro, coordinador de Enlace con el Con-
greso de la Unión de la Secretaría de Educación Pública,
así como el anexo que en él se menciona, mediante los cua-
les da respuesta al punto de acuerdo por el que se exhorta
a esa dependencia a imprimir por única vez durante el ci-
clo escolar 2006-2007 ejemplares de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, edición revisada pa-
ra los niños de México, en conmemoración del 90
aniversario de la promulgación de la Constitución de 1917.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 21 de marzo de 2007.— Armando Salinas Torre (rúbri-
ca), subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Educación Pública.

Licenciado Armando Salinas Torre, subsecretario de Enlace
Legislativo de la Secretaría de Gobernación.— Presente.

Por instrucciones del titular de la Unidad de Coordinación
Ejecutiva, y en atención al oficio número SEL/300/566/07,
adjunta se servirá encontrar usted la respuesta emitida por
la Dirección General de la Comisión Nacional de Libros de
Texto Gratuitos, organismo sectorizado de esta secretaría,
referente al punto de acuerdo en el que exhorta se imprima
por única vez durante el ciclo escolar 2006-2007 ejempla-
res de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, edición revisada para los niños de México.

Aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 14 de marzo de 2007.— Roberto Cruz Castro (rúbrica),
coordinador de enlace.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Educación Pública.

Licenciado Rafael Domínguez Morfín, titular de la Unidad
de Coordinación Ejecutiva de la Secretaría de Educación
Pública.

En atención a su oficio número UR/120/194/2007, referen-
cia 0096, del 19 de febrero, relacionado con el punto de
acuerdo, aprobado por la Cámara de Diputados del Con-
greso de la Unión el 8 de febrero pasado, en el sentido de
que por única vez durante el ciclo escolar 2006-2007 se im-
prima el título Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, me permito comentar a usted que para cotizar
e imprimir el libro en cuestión, la Conaliteg requiere datos
como formato, interiores, forros, acabados y total de ejem-
plares; además, conocer el nombre de la instancia que pro-
porcionará los recursos financieros para llevar a cabo el ci-
tado trabajo.

Lo anterior se debe a que la Conaliteg no cuenta con re-
cursos para realizar ediciones que no estén en su programa
de producción.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para enviarle
un cordial saludo.

Atentamente

21 de febrero de 2007.— Licenciado Miguel Agustín Limón Macías
(rúbrica), Director General.»

La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal:
Remítase a las comisiones correspondientes, para su co-
nocimiento. 

FRONTERA NORTE

La Secretaria diputada María Mercedez Maciel Ortíz:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En atención al oficio número D.G.P.L.60-II-6-703 signado
el 22 de febrero último por los diputados Jorge Zermeño
Infante y Eduardo Sergio de la Torre Jaramillo, Presidente
y Secretario, respectivamente, de la Mesa Directiva de ese
órgano legislativo, con el presente les acompaño para los
fines procedentes, original del similar número DEP-
0619/07 suscrito el 20 del actual por la ciudadana Betina C.
Chávez Soriano, directora general de Coordinación Políti-
ca de la Secretaría de Relaciones Exteriores, mediante el
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cual da respuesta al punto de acuerdo relativo a la violación
del territorio mexicano por parte del personal que está edi-
ficando la valla metálica entre las ciudades de Douglas,
Arizona, y Agua Prieta, Sonora.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 22 de marzo de 2007.— Armando Salinas Torre (rúbri-
ca), subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Relaciones Exteriores.

Licenciado Armando Salinas Torre, subsecretario de Enlace
Legislativo de la Secretaria de Gobernación.— Presente.

Con fundamento en el artículo 16, fracciones I y III, del
Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exte-
riores, solicito su intervención para hacerle llegar la res-
puesta adjunta al diputado Jorge Zermeño Infante, Presi-
dente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión. Lo anterior, en respuesta
al punto de acuerdo aprobado en sesión ordinaria el 22 de
febrero de 2007, en el que señala:

“Único. La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión, condena la violación del territorio
mexicano por parte del personal que está edificando la
valla metálica entre las ciudades de Douglas, Arizona, y
Agua Prieta Sonora, los cuales estuvieron encabezados
por el director del Departamento de Seguridad Interna
de los Estados Unidos de América, Michel Chertoff.”

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para enviarle
un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 20 de marzo de 2007.— Betina C. Chávez Soriano (rú-
brica), directora general.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Relaciones Exteriores.

Diputado Jorge Zermeño Infante, Presidente de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en el artículo 16, fracciones I y III, del
Reglamento Interior de la Secretaría o de Relaciones Exte-
riores, hago referencia al punto de acuerdo aprobado en se-
sión ordinaria del 22 de febrero de 2007, en el que señala:

“Único. La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión, condena la violación del territorio
mexicano por parte del personal que está edificando la
valla metálica entre las ciudades de Douglas, Arizona, y
Agua Prieta, Sonora, los cuales estuvieron encabezados
por el director del Departamento de Seguridad Interna
de los Estados Unidos de América, Michel Chertoff.”

Sobre el particular, anexos se remiten los siguientes co-
mentarios:

• El gobierno de México ha rechazado en repetidas oca-
siones la construcción de muros o barreras a lo largo de
la frontera México-Estados Unidos. Si bien se reconoce
que los Estados Unidos pueden realizar obras en su te-
rritorio en ejercicio de su soberanía, se ha reiterado que
las fronteras deben ser un espacio de cooperación y en-
tendimiento.

• La construcción de bardas a lo largo de la frontera con-
trasta con el espíritu de cooperación que prevalece entre
ambas naciones para abordar la temática fronteriza.

• Es condenable toda incursión a territorio nacional por
agentes de gobiernos extranjeros, o por personas que ac-
túan por cuenta de gobiernos extranjeros, por atentar en
contra de la soberanía y la integridad territorial del Es-
tado mexicano. El gobierno de México reprueba la in-
cursión realizada por tres cuadrillas de trabajadores es-
tadounidenses que realizaban trabajos para erigir y
reparar vallas metálicas en la zona de Douglas, Arizona.

• Por virtud del Tratado de 1944, la Comisión Interna-
cional de Límites y Aguas (CILA), está facultada para
vigilar la aplicación del tratado y resolver todos los con-
flictos que se originen derivados de su observancia y
ejecución.

• Consecuentemente, la sección mexicana de la CILA
exigió inmediatamente a su contraparte estadounidense
de dicha comisión que en el futuro se evite este tipo de
incursiones. Asimismo, las autoridades mexicanas se
reunieron con el responsable de la Patrulla Fronteriza de
Estados Unidos en la zona para transmitir directamente
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el reclamo de México por la incursión y solicitar el reti-
ro inmediato del equipo y el personal.

• Una vez realizado el retiro exigido por México, la sec-
ción mexicana de la CILA ha corroborado que la línea
fronteriza México-Estados Unidos no ha sufrido altera-
ción alguna y que la integridad del territorio mexicano
permanece intacta en los términos previstos en los trata-
dos vigentes entre México y Estados Unidos.

• Se ha confirmado que el señor Michael Chertoff, titu-
lar del Departamento de Seguridad Interna de los Esta-
dos Unidos de América, no incursionó en territorio me-
xicano. El día de los hechos el señor Chertoff no se
encontraba en Douglas, Arizona.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para enviarle
un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 20 de marzo de 2007.— Betina C. Chávez Soriano (rú-
brica), Directora General.»

La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal:
Remítase a las comisiones correspondientes, para su co-
nocimiento. 

ZONA ARQUEOLOGICA DE TULUM

La Secretaria diputada María Mercedez Maciel Ortíz:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En atención al oficio número D.G.P.L.60-II-6-716 signado
el 27 de febrero próximo pasado por los diputados Jorge
Zermeño Infante y María Eugenia Jiménez Valenzuela,
Presidente y Secretaria, respectivamente, de la Mesa Di-
rectiva de ese órgano legislativo, con el presente les acom-
paño para los fines procedentes, copia del similar número
PFPA 0267 suscrito el 21 del mes en curso por el ingenie-
ro Ignacio Loyola Vera, procurador federal de Protección

al Ambiente, mediante el cual da respuesta al apartado se-
gundo del punto de acuerdo por el que se exhorta a la Se-
cretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales a revisar
los permisos de construcción dentro de la zona protegida
como Parque Nacional y Zona de Monumentos Arqueoló-
gicos de Tulum.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 23 de marzo de 2007.— Armando Salinas Torre (rúbri-
ca), subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

Licenciado Armando Salinas Torre, subsecretario de Enlace
Legislativo de la Secretaría de Gobernación.— Presente.

En atención a su atento oficio SEL/300/996/07 de fecha 28
de febrero de 2007, dirigido al ingeniero Juan Rafael Elvi-
ra Quesada, secretario de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales, que fuera turnado a esta procuraduría para su aten-
ción y respuesta, me permito manifestarle:

En cuanto al punto segundo que a la letra dice: “Se exhor-
ta a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales
(Semarnat) a coordinarse con el Instituto Nacional de An-
tropología e Historia para la revisión de permisos de cons-
trucción dentro de la zona protegida como Parque Nacional
y Zona de Monumentos Arqueológicos de Tulum”

Hago de su conocimiento que el pasado viernes 9 de mar-
zo de 2007 personal adscrito a la Semarnat, de la Comisión
Nacional de Áreas Naturales Protegidas, de esta procura-
duría y del Instituto Nacional de Antropología e Historia,
nos reunimos a efecto de iniciar la revisión de los permisos
de construcción de esa zona.

Los trabajos de dicha reunión continuarán bajo la premisa
de la coordinación interinstitucional de las dependencias
mencionadas.

Sin otro particular, reciba un afectuoso saludo.

Sin más por el momento aprovecho la ocasión para enviar-
le un cordial saludo.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 10 de abril de 2007179



Atentamente

La Ley al Servicio de la Naturaleza

México, DF, a 21 de marzo de 2007.— Ingeniero Ignacio Loyola Vera
(rúbrica), procurador federal de Protección al Ambiente.»

La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal:
Remítase a las comisiones correspondientes, para su co-
nocimiento. 
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